
: solicitud del señor JESÚS ÓSCAR GRESPO PALAZUELOS, en la cual consta
I

_Cia. cRene'§onzlj~te,zD¡;e~~o
I\~otario Público No. 156 en el Est!'ldo lf dc:llPélM~iUonio

R.F.C. GOOR~4209'15-GW'1 CI!iD.1H19495 CIIJRPIGO()fl4~!(l~1l!
Blvd. Leyva Solano No. 815-1 Pte. Esq. G. Robles, Edif. CANAGINTilA, Col. J..
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ESCRITURA PUBLICA' NUMERO 19,747·

SETECIENTOS CUARENTA y SIETE). - - - - - - - - - -'- - - - ;¡,--,-~......;::'

~ ,. I

- - - - - - - - - - .VOLUMEN LXIII; (SEXAGESIMO TERCERO). - - - - - - - - - I

---- En la Ciudad de Culiacán, perteneciente al municipio del mismo nombre, del Estado i
¡'I'

i
de Sinaloa, República Mexicana, a los 08 (ocho) días del mes de julio del año 2011 (dos i

, I
mil once), YO, Licenciado RENE GONZALEZ OBESO, Notario número 156

(ciento cincuenta y seis) en el Es~ado y del Patrimonio Inmueble Federal, con'

ejercicio dentro de la demarcación c~rrespondiente a dicha municipalidad y residencia :

en ésta Ciudad capital, procedo a protocolizar la escritura de ésta fecha que contiene I
----PROTOCOLIZACIÓN del ACTA DEASAMBLEA GENERAL ORDINARIA I

celebrada con fecha 30 (treinta) del mes de junio del año 2011 (dos mil once), d

sociedad denominada INFORMÁ ílCA ELECTORAL, SOCIEDAD C
I

~:"'" otros acuerdos. - - - - - - - - - - - - - - j - - - - - - - - - - - - - - - - _

---- Renuncia de socios y cesión onerosa de sus partes sociales, aumento de capital

aportación de los socios, cambio del 'órgano de administración por el de administradoí

,. . d d i t:I\!h...z::~~d!umco y otorgamiento e po eres. - '7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __

---- Doy fe de tener a la vista en 05 (cinco) fojas útiles, sellada y firmada la relacionada

escritura que agrego al Apéndice dé mi Protocolo, bajo la Letra "A", en el Legajo

correspondiente a la misma, dejándola así debidamente protocolizada.- DOY FE. -

----Firmado: Una firma ilegible.- Rúbrica- El Sello de autorizar de la Notaría. - - -

---- A los 08 ( ocho) días del mes db julio del año 20 11 (dos mil once), autorizo en I
definitiva la presente escritura en virtud de no causar impuesto alguno.- DOY FE.- - I
---- Firmado: Una firma ilegible- Rúbrica- :21Sello de autorizar de la Notaría. - - - I

- - - - - - - - - - - - - - DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: - - - - - - - - - - - - - il
---- Letra "A".- Al margen del frente de cada foja: El sello de autorizar de la Notaría, ji

li
Y -la firma del compareciente, y al calce parte final la firma de este, la del suscrito ir

r

Notario y el mismo Sello de autorizar.- Al centro: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1,
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----"En la Ciudad de Culiacán, perteneciente al municipio del mismo nombre, del Estado !
, I

de Sinaloa, República Mexicana, a lo~08 (ocho) días del mes de julio del año 20 11 (dos i'
i

mil once), ANTE MI, Licenciado R~NE GONZÁLEZ OBESO, Notario número 156 I1
r I

(ciento cincuenta y seis) en el Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, con 11

I

C.P. 00200, Tel. y FEm.(667) 712-15-96, m)-33-7íl, Cel. 66-71-07·16-11
E-mail: rene_goil1.alez@megooSlIll~f-.com.mllfi1@U®!~®glez@megacable.CI)I¡1.mll

¡'liiloogi®¡¡@clil.m!l!)liiOlítUil®\Lffl];¡



I

---- En consecuencia, y en atención a l~:solicitado por el compareciente, el suscrito I f~~~5~4i
: ,,¡.,.: ...'..:¡,

Notario doy fe tener a la vista dicha acta en 6 (seis) fojas útiles tamaño carta, dando fe _.,..:;j:;;/ ,~f?~'.
',; ",_,,,;,',""'llt,, di" l' . 1 ~ 1'. a. ¡) "l~~.~!~;'f.~consecuentemente que esta es e siguiente tenor Itera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,/i. ~ .<S. ; .•.." ... <.J,J"j¡I /? ""."..", ~\'i~

" l f::;' -.~ ,'::. . ~~, '~l.,;~~~~- - - - - - - - - - - - - - - ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA - - ~- - - - - - -.;. -.-~ TI -'o .,,-"', ."

---- En la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, siendo las 10:00 (diez) horas del día 30 (trei~¿~)~i~$:~ ~~~ti

del mes de junio del año 2011 (dos mil once), en el domicilio ubicado en Calle Ciudalt) J¡ _~-~ •

de Guadalajara número 1408 (mil cuatrocientos ocho), Colonia Las Quintas, de esi-a-/)(;.~ ..
ciudad, se reunieron los señores JOSÉ ARMANDO URQUIDEZ TAPIA, JESÚS ~~~ •
ÓSCAR CRESPO PALAZUELOS y l~ señora CLAUDIA JUDITH URQUIDEZ -t
ARREDONDO, todos con el carácter de socios de la sociedad denominada
INFORMÁTICA ELECTORAL, SO~IEDAD CIVIL, encontrándose también
presentes como invitados los señores EDUÁRDO AVILÉS SÁNCHEZ, AARÓN
GARCÍA LÓPEZ y ENRIQUE MAYTr XENA:GARCÍA, con la finalidad de celebrar
una asamblea general ordinaria, a la que fueron previamente convocados para celebrarse
conforme al siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - _ - _
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN;DEL DÍA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- l.-Lista de asistencia y declaración de estar legalmente instalada la asamblea. --
---- 2.- Renuncia de socios y cesión oner~sa de sus partes sociales. - - - - - - - - - - - -
----3.- Admisión de socios. - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - _

"----4.- Aumento de capital por aportación' de los socios. - - - - - - - - - __ - _
l ,

----5.- Cambio del órgano de administración por el de Administrador Unico y
otorgamiento de poderes.- - - - - - ...- - - -;- - _
----6.- Otorgamiento de poderes al señor Eduardo A."ilesSánchez _
----7.- Designación de un Delegado especial de la asamblea para que acuda ante Notario
Público de su elección, a solicitar la protocolización de la presente acta y ratifique ante
dicho fedatario los acuerdos adoptados durante su desarrollo. _
----8.- Clausura de la asamblea. .:- - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ejercicio dentro de la demarcación correspondiepte a dicha municipalidad y residencia
!

en esta ciudad, actuando de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 20 (veinte)

y 63 (sesenta y tres) de la Ley del Notariado del Estado, en el domicilio oficial de ésta

Notaría a mi cargo, que lo es en Boulevard Gabriel Leyva Solano número 875-1
. ~

(ochocientos setenta y cinco, guión uno) poniente, esquina con Avenida Rodolfo G.

i

~obles, Edificio Canacintra, Colonia J~rge Almada, compareció el señor JESÚS

OSCAR CRESPO PALAZUELOS, quien manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l. ---- Que comparece ante el suscrito Notario, en su carácter de D~legado Especial de la

I asamblea general ordinaria de socios, de la sociedad denominada INFORMÁTICA

ELECTORAL, SOCIEDAD CIVIL, celebrada con fecha 30 (treinta) del mes de junio

I del año 20 11 (dos mil once), para solicitar la ~rotocolización del acta levantada con

motivo de dicha asamblea. - - - - - - - - - - - - - -~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

..

---- En el desahogo del punto primero del orden del día, preside la asamblea el señor
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, /-;:;;1' ~i·-:':-:-.. _!J. ~ § ~,,,(Q(;; //~';;AA-'ÑO~~"""" Q/~\'l.~\lI~¡;la:~~ , H/'1I ~~/1If:!' QIY'r>" '-', ,'<WA';6'"'i'l/ 0' '1'10 '
• /. ~~', /'; \, ~. ,~f~ ,I/$,.•. "",,,,l.,. " .. ' - ~dI~' @ ;\~OSM?l/. 1:-:' ~/ ;,,-¡.." :¡l"!lf'~~~;,jIo::" Ó;~~\ ' , " / Q~ -0~ (i '?::
, ¡/:'\:f (~)'i.> ~~¡""Y:.~~~;_i~.) Notario Público No. 156en el Estado y (I1{;)1Pél'i:i'~moi1ioimn©bm¡¡¡i"i~~~~J) ~ 'B ~.~ f e~,:~~};i~,.~)~ \ R.F.e. GOOR-420915-GW'i e~D. "1'189495CiJP.PGOOR420915iiSl,N!J'ldi -=/; ~~~; ~ "'''''''-""
í :.:3", ' ;~ .." :;~:~~.~i~l,¡;":JPVd. LeyvaSolanoNo.875-1Pte.Esq.G.'tiobles,EdltCANAGiNTRA,Col. J. Alma(\a~u~r.~. "~~,,'¡\~< i~~ il!\D
\ ~ ~k ~,;J. ~,' , \ ~ l •.~cj¡_c~U?M; '-O ~
\ f_j;;;', ~ " .., ~." \ \ 7-. ~ "~~f~V~~~-',-
\ .. -,l' , . .. • ' -2 .~-;--"..=~"" '''vI O

,\"':-;> A,:" .. ,,' \,r; e ~;/"'1~;!l f\\' ~
"',....[tL,.,' _''Uif,.~?,;.' ' ~ -, Ul/AC~N S\~-I" #' ~l"l \~)I
<f/':'~ioSÉARMANDO URQUID EZ T~IA, fungiendo como Secretario el seño';"JEsúJ I1

, ÓSCAR CRESPO PALAZUELO~, persona esta quien con dicho carácter, después de~
hacer el escrutinio correspondiente, certificó que se encuentra presente o representado Ir"
.el 100% (cien por ciento) de las partes sociales que integran el Capital Social total de la I1 \

empresa, en la forma como se Ilustra en el sIguemte cuadro: _ ____ ___________ '1

" '1
rr==========::::=¡=====::;::::====::::¡¡ 11SOCIO

¡

b.
t:
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1-
1-
1-

~~

•••'.
I

---- SON:(DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). ' ::':""'"" ---,
---- En virtud de estar representad¿ el 100% (cien por ciento) del capital so ;ial;-€>l"

~ ~":t/(<;~e\spondIentes, quedando aSI desa~ogado del pnmer punto del orden del dIa. - -,,' I

~1'~~r~-~el desahogo del segundo punto del orden del día, el señor José Ar andOJe." ,
:i:, í~~,·I·q~ipezTapia y la señora Claud,ia Judith Urquidez Arredondo, manifiestan q' e hail,J
Ü :~,t@'tjlinado renunciar a su carácter d,~socios de esta sociedad y disponen en ve ta su ;
;i ';~~/~ sociales, el primero 48 (cuaren.ta y ocho), y la segunda 4 (cuatro), en s r r ~¡

~N il'lf>,\: 'Íninal de $100.00 (cien pesos 00/100 moneda.nacional.), cada una, valor este
'lo conserva igual por carecer de activos,la sociedad. __________ _____ _____ _
l ----Reconociendo el señor José Armándo Urquidez Tapia y la señora Claudia ~,i~udOf'i!'i'l!lth~~~
I Urquidez Arredondo, que lapropiedad intelectual del Software,. herramienta~ y objeto 1I

SOCIal,de esta SOCIedadCIVIl,perten~ce en exclUSIva a esta mIsma, mcluyendose su i¡
denominación, nombre comercial y logotipo, por lo que al dejar de pertenecer a ésta 1I

misma sociedad, se abstendrán en todo momento de utilizar dichos conceptos. _ ___ 11
---Al efecto, la asamblea por unanim*ad adoptó los siguientes acuerdos: _ ______ 11

---- ACUERDO PRIMERO.- Se acepta la renuncia del señor José Armando Urquidez 11

Ta~ia y de la señora Claudia Judith U~quidez Arredondo, a su carácter de socios de esta 11

SOCIedad.- - .;.- - - - - - - - - - - - - - - - ;..- - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ ___ _________ ¡I
----En el desah~go del p~nto ~ercer? d~l.orden del día, ~l señor Jesús Óscar Crespo 1I

Palazuelos, mamfi~sta su.mteres ~n adquIrIr tres partes soclale~ ~e la,s4 (cuatro) q~e le 11

pertenecen a ClaudIa JudIth UrqUldez,~rredondo; Eduardo AVIles Sanchez y Ennque 11

Maytorena García, manifiestan su inferés en adquirir 20 (veinte) partes sociales, cada "
uno de las 48 (cuarenta y ocho) que l~ pertenecen a José Armando Urquidez Tapia, y I
Aarón García López, adquiere 1 (una) parte social que le pertenece a Claudia Judith !i
Urquidez Arredondo y 8 (ocho) partes sochles de las 48' (cuarenta y ocho) que le II

"pertenecen a José Armando Urquidei' Tapia, por lo que habiendose puesto de acuerdo 1:

en el pago de las mismas, solicitan que se apruebe su transmisión y la admisión de su 1I
'd . ,,- ilcaracter e nuevos SOClOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ ________ i!

----En consecuencia la asamblea, po~~4nanimidad adoptó los siguientes acuerdos: - :1

----ACUERDO SEGUNDO.- Se apr~eba la cesión onerosa de las partes sociales, en 11

favor de los señores Eduardo Aviles Sánchez, Aarón García López y Enrique Maytorena [1

García, teniéndolos por admitidos como,'socios, quienes manifiestan su conformidad que¡",
en caso de venta futura de sus respectivas partes sociales, respetarán el derecho de I

l' '11
C.P. 80200, rel.J! Fm¡.(667) ~'12-15-96,716-3:::-10,Cel.ll&71-07-1IH1 3 1I

E-mail:l.ene_gonzalez@meg.1Ct1b~.i;om.IIll[l.!ct_i.l!lil~lez@lIlegm;<lhle.com.1Il1·!.i 1'1

reooglez@clil.mapl'0d.n®t¡¡]l!

:1

PARTE SOCIAL VALOR

JOSÉ ARMANDO URQUIDEZ TAPIA 48 $ 4,800.00
JESÚS ÓSCAR CRESPO PALAZUELOS I, 48 $ 4,800.00
CLAUDIA JUDITH URQUIDEZ ARREDONDO 4 $ 400.00

TOTAL 100 $ 10,000.00



preferencia en favor del señor Jesús Óscar Crespo Palazuelos. - - - - - - - - - - - - - - - - I
----ACUERDO TERCERO.- Se tienen' por excluidos con el carácter de socios a los 'l' '"~:r~~~~:;.s~~~r_J_o~~~~_a~~~ ~r:~i~~~ :}~~a_~ _s_e~~~a_~~a~~~a_~u_d~t~_~r_q~~~e~ I

----ACUERDO CUARTO.- Con motivo de la expresada cesión onerosa de las partes 1-

:~C;~I~~~~~;:!~!;~~i~l_~e_l~_s~~i~~~~~~e~~_d~s_~i~~i~~~~!~~o:~_a_c~~_o_s_e_i~~~~I
: 1,

SOCIO PARTE SOCIAL VALOR

JESÚS ÓSCAR CRESPO PALAZUEJ 1S 51 $5,100.00

EDUARDO AVILES SÁNCHEZ t 20 $2,000.00.
AARÓN GARCÍA LÓPEZ 9 $ 900.00

ENRIQUE MAYTORENA GARCÍA
,

20 $2,000.00

TOTAL , 100 $10000.00
¡ I

----ACUERDO QUINTO.- Expídase a los nuevos socios el respectivo título de partes I
sociales, en base a la distribución expresadaen el:acuerd~ que antecede. - -.- - - - - - - - - - . I
----En el desahogo del punto cuarto delorden del día, los nuevos SOCIOS proponen se .....'

,.'

apruebe un incremento de $1'020,000.0~ (un millón veinte mil pesos 00/1 00 mont1~lÍ~\)
nacional), en el capital social para estar en posibilidad de realizar en mejo~sa'?~¡'
condiciones las operaciones de le empresa, obligándose los señores Eduardo A~~.~(g( '.

S.án~hez,Enrique Maytorena García y /' -rón García López, a aportar dicha suma\écRr~;.,~:
siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_- - - - - - - - - - _ - <;--:%., _~ ,

----1.- El día 11 de julio del año en curso la cantidad de $320,000.00 (trescientos v~}tft>ec":
mil pesos 00/100 moneda nacional), distribuido en la siguiente proporción: - - - - __,.:-~{I
----Eduardo Aviles Sánchez $ 130,612.00. - _ _ __ ______ I
----Enrique Maytorena García :; $ 130,612.00. __ _________ :/
----Aarón García López $ 58,766.00. _

i ----Total. ~ $ 320,000.00. _
----2.- Dentro de un lapso comprendido del día 12 del mes de julio del año en curso, al
día 12 del mes de enero del año 2012 (dos.mil doce), se obligan a aportar la cantidad de
$700,000.00 (setecientos mil pesos 00/1 00 moneda nacional), distribuido en la siguiente
proporción: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
----Eduardo Aviles Sánchez : ~ $ 285,712.00. _
----Enrique Maytorena García ~:: $ 285,712.00. _
----Aarón García López _\ $ 128,576.00. _
----Total. · $ 700,000.00. _
----La asamblea, por unanimidad adoptó los siguientes acuerdos: _
----ACUERDO SEXTO.- Se aprueba un 'incremento en el capital social por la cantidad
de $1 '020,000.00 (un millón veinte mil pesos 00/100 moneda nacional), que los socios
de nombres ya mencionados se obligan a pagar en las fechas y en la proporción
expresadas en el párrafo que antecede. - .:... _~ _
----En el desahogo del punto quinto del orden del día, y después de las reflexiones
correspondientes, la asamblea adoptó el siguiente: - _
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~--~:'::-:'~1\CUERDO SEPTIM 0.- Se reforma la cláusula transitoria segunda, con"el fit1de i
~J que .e~ta socie~a~ pueda estar ~ep*senta~a. y ad.I~inistr~da, indistintamente por\un I1
¡ admmIstrador umco o un consejo de admmIstracIon, deslgnandose con el carácter de
1 administrador único al señor Jesús Óbcar Crespo Palazuelos, quien por el solo hecho de ¡

su nombramiento y sin limitación alguna gozará individualmente de la suma de poderes
11

y facultades expresadas en la cláusu~a décima novena, de los estatutos de la sociedad ii
cuyo texto se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - . II
----En el desahogo del punto sexto del órden del día, la asamblea adopt,a el siguiente: I
----ACUERDO OCT AVO.- Se otorga al señor EDUARDO AVILES SANCHEZ, un 1

PODER GENE~L PARA PLEITOS Y COBRANZAS. y ACTOS. DE 11

ADMINISTRACION, con todas la~ facultades generales y especIales que reqUIeran I
clausula especial conforme a la Ley,¡:sin limitación alguna, en los términos de los dos I
primeros párrafos del articulo 2,436 ,Cdos mil cuatrocientos treinta y seis) del Código !I
Civil para el Estado de Sinaloa y su ;concordante el artículo 2554 (dos mil quinientos 11

cincuenta y cuatro), del Código Ciril Federal, y del Código Civil para el Distrit "¡j'",_.,,"...,.~¡
Federal, así como sus correlativos o c~ncordantes de los Códigos Civiles vigentes en 1 1I ''''", ' ,
demás Entidades Federativas de la Rbpública Mexicana, textos que se tienen aquí p 11 '" ~

reproducidos; facultades y poderes qhe podrá ejercer, ante toda clase de autoridad "f ~,. ,

~.' ,judi~i~les, administrativas fiscales y 1. el.trabajo, sean de competencia federal, est~t~l '11' "'~ ".~." . ~.~

) \, vq~m,cI~al, y ante .cu~lqUIer persona fíSIca o moral, por lo que en forma enunclatl ¡ I ~''-- .', ~
1'1 '0~~ ejercer las SIgUIentes facultade1: - - - - - - - - - - - - - - - - - , 1I ~ $
~.J):?~\~~f8.. Para realizar toda clase de actos de administración sobre bienes y derechos de',~, \~ ~
\\} ,~~\' ,p o ¡ 1 •

j. .~¡l~,,- ' ooa moral otorgante. - - - - - , _
t..~.~-i? " $i Para interponer y desistirse de ilosjuiCios de amparo; _
"'-1 ~~.i"O. \

..~~~~~,~3.-Para presentar o promover quejas, denuncias, investigaciones o querellas~'~1 ~~~í\"lI
,,~ SI" t-,\(j •• di' !-f1 " eSlsttrse e as mIsmas; -;____________________ ____________ _ 11

---- 4.- Para constituirse en tercero coádyuvante del Ministerio Público de la federación 1,
' qo del Fuero Común, y para otorgar perdón por la ofendida; - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 "

---- 5.- Para transigir y para compronieter en árbitros; _ _______ ___ _________ _ 11

---- 6.- Ejercitar las acciones, excepci6nes, defensas e interponer toda clase de recursos. 11

1 11----7.- Ofrecer y desahogar pruebas. 1- - - I
• • ~ , 1----8.- Para absolver y artIcular posICl1ones; ________ _____ ______________ _ I

---- 9.- Para recusar y recibir o hacer pagos; - _ ___________ ______________ I
----10.- En los términos previstos por :elartículo 19 del Código Fiscal de la Federación 11

y artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, realizar cualquier 1I

gestión o trámite ante autoridades adI1)inistrativas y fiscales, e Instituciones prestadoras 11

de servicios públicos, como pueden ser la de agua potable, servicios telefónicos, 1I
servicios de energía eléctrica, el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del

11

Fondo Nacional de la Vivienda para lüs Trabajadores, Secretaría de Hacienda y Crédito 11

Público, (Servicio de Administración¡'Tributaria) y ante cualesquiera otra autoridad de I
ésta misma naturaleza, sea de la Fed~ración, del Estado y de los Municipios; trámites ¡,
entre otros, pagos de impuestos sobre nóminas, presentar avisos de alta y baja de 11

empleados, ante el Instituto M~xic~no del Seguro Social, y Cédula de la Firma ¡
Electrónica Avanzada (FEA) y cualquier otro trámite que resulte necesario para realizar I1

en mejor fonna las actividades emprebriales de la otorgante. _ __ ____ ________ 1I

----11.- Podrá el apoderado en forma ihdistin~:_¡,designar procuradores judiciales, en la 1:1

~7:d:P;:~;~:I~~r~l_a_~í~~l~_5~_~~sl~~l_~~~i~~ _d~_~r~~~d:~~e_n~~s_~~v:~e~:~~a_el I
I
I
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----En el desahogo del punto sexto del orden dkl día, la asamblea adopta el siguiente: \
----ACUERDO OCT AVO.- se designa' con el carácter de Delegado Especial de la ,
asamblea, al señor JESÚS ÓSCAR CRESPO rALAZUELOS, para que acuda ante l'

Notario Público de su elección, a solicitar la protocolización de la presente acta y
ratifique ante dicho fedatario los acuerdos adoptados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1'1

---- En el desahogo del punto séptimo -lel orden del día, y no habiendo más asuntos
que tratar, se procedió a redactar el acta respectiva, hecho lo cual y previa lectura, fue
aprobada por unanimidad, declarándose c)ausunida la asamblea siendo las 12:00 (doce)
horas de la mañana del mismo día de 'su inicio, y firmada para constancia por el

1 Presidente y Secretario de la asamblea.- - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I
I
11

'11 Claudia Judith Urquidez Arredondo.Sr. Aarón García López.- Sr. Enrique Maytorena

I Ga~cía.- seis firmas ilegibles. - - - - - - - ~- - - -\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1I ---- Expuesto todo lo anterior, el comparecie~te señor JESÚS ÓSCAR CRESPO

1

, PALAZUELOS, ratifica en todas sus partfs el contenido del acta motivo de 1
protocolización, as.!como los acuerdos adoptados en la misma, para todos los efectos _

¡Ilegales correspondientes, - - - - - - - - - - ;_- - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - /. ~~
, /~

---- El suscrito notario doy fe haber tenido a la vista el original del documento a~i? ~

1

transcrito, procediendo a dejarlo agregado al Apéndice de mi protocolo en el le$~oZ 'I~;

I correspondiente a esta misma escritura bajo la letra "B" - \_'í 1«~
, : - ,\'h'~

---- EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD y PERSONALIDAD DE QUIEN,.9 I..¡(
, _ "-

LA REPRESENTA. - - - - - - - - - - - - ~- - - -:-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----Firmado.-Sr. Jesús Óscar Crespo Palazuelqs.- Presidente de la asamblea. Sr.José

Armando Urquidez Tapia.- Secretario de la asamblea.v-Sr. Eduardo Aviles Sánchez.-Sra.

---- DOCUMENTO UNO.- (Constitucíóm-, El señor JESÚS ÓSCAR CRESPO
,

PALAZUELOS, acredita la existencia legal de' su representada la sociedad denominada

INFORMATICA ELECTORAL, SOCI~',~AD ~IVIL, con la copia certificada del primer

testimonio de la escritura número 11,989 (once mil novecientos ochenta y nueve), Volumen

XXXVI (trigésimo sexto), de fecha 09 (nueve) del mes de marzo del año 2007 (dos mil
"

siete), del protocolo a cargo del suscríto Notario, Licenciado Rene González Obeso,

cuyo primer testimonio quedó debidamente registrado bajo inscripción número 8 del

libro número 45, de la Sección Tercera, de la oficina del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de esta municipalidad, que contiene la protocolización del
I

acta constitutiva de la mencionada sociedad y que en su parte conducente expresa: - -

----" C L A U S U L Al S:---DE LA DENOMINACIÓN,
NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DüRACIÓN.----PRIMERA.- La sociedad civil
que en este acto se constituye, se denoirlnará i "INFORMÁTICA ELECTORAL",

6
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\'<~~I,n.l~:ominaCión a la que seguirán iJdiatamente las palabra:'~~i~~;:o~~~I simplemente las iniciales S.C., indi~tivas del tipo de sociedad que se adopta -:-\jI
¡ ~EGUNDA.- La socIe?ad ~ue por e~~eInstrumento se constituye, es y se considerarálJ

SIempre como de Nacionalidad Mexicana ----TERCERA.- El domicilio de la i
sociedad será la ciudad de Culiacán, perteneciente alMunicipio del mismo nombre, del I '
Est~do de Si~aloa, República Mexicana ---- CUARTA.-. La duración de esta 11

sociedad, sera de 99 (noventa y nueve años.) ----DEL OBJETO--- QUINTA.- Es 11

obje.to de esta Sociedad: "" 1.-..~ons~ltoría Financiera de Organizaciones y 11

PartIculares.----2.- Consultona Administrativa y de Procesos Organizacionales.----3.- i,

,Análisis,diseño, desarrollo e implementaciónde sistemas de información.----4.-Diseño, 1/1

desarrolloe implementacióndeproces?s adminjstrativos, financieros y operativos.----5.­
~aptura, pro~esamien~~y almace.naI¡ni~?tode inf?r~ación.----~.- Arrend.a~ient? de 11

sIstem~s de m~ormacI~n.-7.- EJeCl,lCIOnde audItonas operatIvas, admInIstratIvas, I1

~-::""""" financIeras e mformátIcas.----8.- .Alsesoríasen informática.----9.- Impartició """" '<7-r{J¡J,' ", . ~~

_;:_f {-c,"~f::\, J cap~cit~~ión,diplomadosy cursos.~---~O.~Asignación~epersonal espe~ializado.---- .~.-:;",¡ ~
~~\¡~~" \. I AplIcacIOnde encuestas.----12.- Sm f.J.mItar la generalIdad de lo antenor, la presta IOni'
W~"~1N;~':;:"[; contratación y/o subcontratación de s~rviciostécnicos y/o personal especializado ara!
(jf-j:/1~'/~~~r~~li\,.?sesoría,consulta e implementaci9n de servicios en las áreas mencionadas e los':,,~
j~\(e. ji)o At;:)fí:ijS.psanteriores, así como la celel:)raciónde los contratos y/o convenios pa la 1 \~

s.¿t< " "~~.'~~'~ción.de dichos fines, sie~p~e q'j.¡eresul~endire~tay/? i~directamente nec~,s' ios I §
_, - ~St~ éQ~ve~~e~tespara ~l ~u~~lImIento del objeto socIal prmcIpal de la.agrupa~IO --....,.I~,~.~'it ~yanahsls y e~tudlOJun~lCode toda c1~e deprocesos legales, t~ndlente a dllu d~ . ' ,

&C ~VelJ.9ontrar la mejor solucIOna controversIas suscntas ante los tnbunales del ti, e o ~~
....;':;:-~\.@<?,1'n.úno federal en el País o fuera de él.----J 1.- Asesoría legal empresarial dirigil~:~~=!:!:lt~l'
AN Sl~ ,./ fi . 1 15 L " , 1 b . 'd 1I- ~,.o-personas ISIcas o mora es.---- .- a organIZaCIOny ce e raCIOn e cursos,

,1 conferencia~, seminarios, mesas redondas y cu¡;tlquier otro evento relativo a la i

l capacitación.----16.-Prestar servicios decapacitacióny adiestramiento sobre lasdiversas 1

I actividades comprendidas en este obj&tosocial.---- 17.- Administrar los fondos que en i
l su caso se reciban de los socios, a fin de obtener losmejores rendimientos posibles para li

, 1

losmismos.----18.-Aperturar cuentasbancarias, firmar en contra de ellas a través de sus!
representantes y designar personas q1)egiren ~n contra de las mismas.---- 19.- Tener!
representaciones dentro y fuera de la R,epúblicaMexicana en calidad de comisionistas, 11

intermediarios, factor, representante Í(fgalo apoderadode toda clase de personas físicas l'
o morales.---- 20.- Gestionar y obteher créditos o financiamientos de Instituciones!
Bancarias, intennediarios finanCÍ'eros,y decualquierpersona fisica omoral, para realizar ¡
adecuadamente las actividades comprendidas en este objeto social, constituyendo 11

garantías reales o prendarias sobre los,bienes y derechos de la sociedad, suscribiendo 11

para ello los contratos, convenios y títulos de crédito que resulten necesarios.---- 21.- 1I

Construir, tomar y dar en arrendamiento o comodato cualquier bien mueble o inmueble 11

necesario.~ara realizar ~osfines aquí I~encionados:así como adquirir, poseer, enajenar [1

o transmItIr en cualqUIer fórma toda, clase de bIenes;---- 22 .- Obtener, explotar y [1

usufructuar por cualquier título paten~es,marcas, nombres comerciales, derechos de li
autor y concesiones con relación a: productos, servicios y actividades afines o t!

compatibles a su objeto social.---- tj,!:- Celebrar convenios con otras asociaciones o !i
sociedades, adquirir: poseer y transnlÍtir en cual~uier forma accion~s, o?ligaciones, :¡
valores y partes SOCIalesde otras emPresas y SOCiedadespor cualqUIer tItulo legal y 11

carácter;---- 24.- Representar a sus cl.~entesen todo tipo de asam~le~s, socie.dadesy I!
organismos.---- 25.- Tener representac,IOnesdentroy fuera de laRepubhca MeXicanaen Ij'

, : ~ 11
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I calidad de comisionista, intermediario, r¡ctor; representante y apoderado de todo tipo i
de personas físicas o morales;---- 26.- El estaplecimiento de agencias y sucursales en 11 ....

toda la República Mexicana y el extranjero, pufliendo pactar domicilios convencionales '1

en los contratos que celebre;---- 27.- La celebi~ción y cumplimiento de todos los actos,
convenios o contratos de naturaleza, que pueda o deba realizar la sociedad con apego a I

las leyes.---- DEL CAPITAL SOCIAL Y CERTIFICADOS DE APORTACION---- I
SEXTA.- El capital social consistirá en aporta:~iones que hagan los socios, en dinero enl .
efectivo, sus esfuerzos o la transmisión de dominio de bienes, así como donaciones que
Pueda recibir yen aportaciones de personas o in, stituciones de la administración pública
o particulares ---- SÉPTIMA.- El capital social estará formado por I¡'
aportaciones representadas por títulos nominativos que se llamarán "Certificados de JI'

Aportación" y que irán firmados por dos miembros del Consejo de Administración o en I
su caso por el Administrador General Único: Cada Certificado podrá amparar una o 1

varias aportaciones.---- OCTAVA.- El capital social inicial es la cantidad de $ 11

10,000.00 (diez mil pesos moneda nac' :Jal)irepresentado por aporta~iones con valor 11

de 100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) cada una ORGANOS DE I
ADMINISTRACIÓN Y SU FUNCIO~AMJ:ENTO---- DÉCIMA NOVENA.- Para I
el debido ?esempeño de sus funciones el Consejo de Administración o el Admini;tr~{
General Unico, en su caso, tendrán un PO,ER GENE~L PARA PLE ~ ~Y)S''o1l:11
COBRANZAS, PARA ACTOS DE ADM~NISTRACION y PARA A ~'""_Q~~'

. ~ ~ .,' J.''/7··",~·,.-~~t-'':'!
DOMINIO, con todas las facultades generales y las especiales que requief ~CJii~~it'l,ª;~?~
especial conforme a la ley, sin limitación alguna, en los términos de los tr~~r:~~~r?~~~y.
párrafo~ del artículo 2,436 (dos mil cuatrd(cien:o~trei~ta.y seis) y artículo 2,46r-'S~'G~}~~~::~~,'
cuatrocientos sesenta y nueve), ambos del COdIgOCIVIlpara el Estado de Sína..fqa;'s1!r'í'l­
correlati vo el artículo 2,554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro), del Códig'O'f'!i{tJ1~51
Federal, así como sus correlativos o concordantes del mismo ordenamiento en las demás II

entidades federativas de la República' Mexicana, textos que se tienen aquí por I

reproducidos; facultades y poderes que podrán ejercerse ante todo tipo de autoridades I
judiciales, administrativas fiscales y del :abajo, sean de competencia federal, estatal o '1

municipal, y ante cualquier persona físioa o moral, por lo que en forma enunciativa e 1I

indistintamente, podrán ejeroer las siguientes, facultades:---- 1.- Realizar todo tipo de 11

actos de administración.---- 2.- Aperturar cuentas de cheques y suscribir estos.---- 3.­
Para otorgar o suscribir, avalar y endosar toda clase de títulos de crédito, en los términos
del artículo Noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.---- 4.- Para
realizar actos de dominio relacionados ~ bienes 'muebles, inmuebles y derechos de
cualquier naturaleza propiedad de la sociedad.L'- 5.- Hipotecar, gravar y dar en garantía
los bienes de la sociedad ante cualquier persona física o nioral, ante cualquier institución
de crédito o intermediario financiero, nacional o .extranjera, con el fin de obtener
recursos suscribiendo para ello los contratos o convenios y títulos de crédito que
correspondan a dicho propósito.---- 6.- Para interponer y desistirse del juicio de amparo.
---- 7.- Para presentar o promover quejas, denuncias, investigaciones o querellas y
desistirse de las mismas; ---- 8.- Para constituirse en tercero coadyuvante del Ministerio
Público y para otorgar perdón por la ofc~',dida;---- 9.- Para otorgar y revocar toda clase
de poderes generales o especiales, con las facultades que se estimen pertinentes, como
por ejemplo, que los apoderados puedan, a su vez, otorgar o delegar estos poderes o
facultades reservandose su ejercicio.c-« l~.-Para designar funcionarios de la sociedad,
otorgándoles las facultades que se estimen pertinentes y revocar dichas designaciones
y facultades.---- 11.-Para transigir y para comprometer el1árbitros;---- 12.- Ejercitar las

8 •
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. ""'!¿1j¡c~Í(f.l9.~9'iites,excepciones y defensas'legales que eorrespondan.----13'~~~~~:(y;désahogdi 1

'I-'---pfu~~as, e interponer toda cIase ~e recursos, ---- 14.- Para absolver y articula~ I
posIcIOnes; ---- 15.- Para recusar y re?ibir o hacer pagos; ----16.- Para realizar cualquie;\¡
gesti?n o trámite ante aut~ridades. ~dministrativas y fi~cales, sean ~s~as el Instituto 11\
MexI~ano del Seguro ~oCIal, Ins.tIt~to del F~~do N_.acI_onalde la vIvIenda para los Ij'
Trabajadores, Secretana de HacIenda y CredIto PublIco y ante cualesquiera otra!
auto~i~a~ de é~ta misma n~t~raleza, se.a. de .la Federación, del Estado y de los 11

MUOlCIpIOS,aSI como partIcIpar en lICItacIOnes o concursos convocados por li
dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, o por /1

particulares personas físicas o morales, suscribiendo presupuestos, propuestas, y 11

pa~i~ipa~ en las sesiones d~ ~allo ~~~espon~ientes.---- 17.- Par participar en concursos il
o lIcItacIOnes de la admIOlstraCIOrl publIca o federal, estatal o municipal, o de il
particulares; presentando propuestas técnicas económicas y firmar, en su caso, los li
contratos y convenios que resulten.-~-- VIG~SIMA.- Las facultades precisadas en la I
cláusula inmediata anterior, serán ejercitadas indistintamente, salvo acuerdo en co áliIO

C~':~~""é:'\,e' •..~ poste.ri?r de ,l,a asamblea, por e~,A~ministrador General Único o por el cons tio 'tl-e(f "
:" \ ~: ~ ,AdmIlllstracIOn............................ -.:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r __;.=- 1;.:,: ~ . ~ c;. ~ "

:;\;'Jo o l. ,.' ,

,:'- %~~~;,z"¡ " d:¡:~j\.l~.,d~~;iT-Doy fe tener a la vista el docume~to antes transcrito, procediendo a dejar ag "ga a

~;~~:';~,ltf.r¡0)opia certificada de la misma al apéndice mi Protocolo en el legajo correspon ,ente"ia_''''
. .~ r ~, ~

'Jo'..'" ._/ ~\: './ _...' • b' 1 1 "Ch
~~~~l~ :~sta mIsma escrItura, aJo a etra· . _ __________________ _______ _
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- - - - - - - - - DATOS PERSONALES DEL COMPARECIENTE:

---- El señor JESÚS ÓSCAR CRESPO PALAZUELOS, bajo protesta de decir v'ef a , I
1 i

por sus generales manifestó ser, de estado civil de 11
,1

ocupación en donde nació Ir

fl
11

11
con domicilio en 1,

, I1
:!
Ir

- - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ji
ti l'

---- Doy fe haber tenido a la vista el .original del documento de identificación antes li

mencionado, dejando agregada copia certificada del mismo, al Apéndice de mi JI

Protocolo, bajo la Letra "D", en el h~gajodel mismo número de esta escritura. _ __ 1II
I ,

.---- Yo, el Notario autorizante, CERTIFICO Y DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - ji

: ¡ . 11---- 1.- De la verdad del acto. - - - - - - - - - - :..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ ji. ;, !I
---- 11.- De la capacidad legal del c~~pareciente para contratar y obligarse, por no i!

/1advertirse nada en contrario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - I1

" 1[
---- 111.-Que en cumplimiento a lo dispuesto, por el artículo 27 (veintisiete) del Código il
Fiscal de la Federación, el compareci~~te, me exhibió la cedula de identificación fiscal [1

11 i
de los siguientes socios:- - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _____ I

91
. ii

!I
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FE".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, !

---- Firmado: La firma del compareciente.- Rúbrica.- ANTE MI.- NOTARIO RENE
1

GONZÁLEZ OBESO.- Firmado: Una firma ilegible.- Rúbrica.- El Sello de autorizar I

~~~~~~~í~~::::::-~~~~~~~;~~-~~~-~;~~~I~~:::::::::::::::~~¡I~.:
. ~~.

L "A" E . l· .<-10 ' Rí---- etra .- scntura que se protoco lza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~"""-..:.W¡~
C) .« !~

---- Letra "B".- Acta de Asamblea que se pro~ocoliza.- - - - - - - - - - - - - - - - - ..:1-§~Ei.~~.
, J ~"'~y1\~

----Letra "C".- Copia certificada de la e.scrituranúmero 11989. - - - - - - - - - - - -'kk~t~i¿
---Letra "D".-Copia certificada del documento de identificación del compareciente"~:1

----Letra "E".- Copia certificada de las constancias de cédulas fiscales. - - - - - - - - - 'o.'
----ARTICULO 2,436 (DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS) DEL

CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE SINALOA. - - - - - - - - - -

---- El señor JESÚS ÓSCAR CRESPO PALAZUELOS, con Registro Federal de I
Contribuyentes número : - - .:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .
----El seño'r'EDUARDOAVILES SÁNCHEZ, :conRegistro Federal deContribuyentes

I

número - - - - - - - - - - - - - .,1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- El señor AARÓN GARCÍA LÓPEZ, con Registro Federal de Contribuyentes
. 1

número - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- El señor ENRIQUE MAYTORENA GARCÍA, con Registro Federal de

Contribuyentes número - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -­
----El suscrito Notario, doy fe de haber tenido a la vista los originales de dichos
documentos, los cuales devolví a susportadores, para su debido resguardo, previo cotejo

realizado, dejando agregadas en su conjunto copias fotostáticas debidamente

certificadas, al apéndice de mi protocolo, en el :lcgajodel mismo número, bajo la letra

"E". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

10
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---- IV.- Que leí en voz alta el contenido de esta acta al compareciente, explicándole su

r' r valor y consecuencias legales, quien así enterado se manifestó conforme, ratificándola
I l

en todas sus partes y finnandola ante el suscrito Notario que autoriza y da fe.- DOY

----En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que

se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. - -

-----En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan

con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.­

----En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con

ese carácter para que el apóderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo

.¡: •
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"". .,.;." 1"\. R.F.e. GOOR-~20915-GW1 ~ED. ~1a94~5CURPGOOR420915t1'-ttlBíl ~~. t-', ""''''''
~':,'~ d. Leyva Solano No. 875-1 Pte. Esq. G. Robies, Edil, CANACINTRA, Gol. J. AIIl~ ,~~:, "".~.<lJ! _~,L º~)l
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\ /" el' qJ'i¡.., ,j' "11(';1 Ir-. ':;'/;""',"I~'~~~~;'; . v'(/ACAN.)\~~\:I!~ 11 \,.:J

. F:':!:,¡~"'r~hlhvoa los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos); - - i
l,! " 1I I

11 ~~~-Cuandose quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultad1 de i

I los apoderados, se consignarán las limitaciones,o los poderes serán especiales. - ~~ _ 11

I ----Los notarios insertarán este artículoen los testimonios de lospoderes que otorguen- 1I

~ ~~~~ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU ESCRITURA MAT~IZ CON I
ii LA QUE CONCUERDA FIELMENTE, VA EN 6 (SEIS) FOJAS UTILES, I
~ COTEJADO, CORREGIDO, FIRM4DO y SELLADO CONFOR.ME ALALEY.~ 1,
I l r il
J ---- SE EXPIDE PARA USO DE LA S<;>CIEDADDENOMINADAINFORM4 TICA 11

ELECTORA SOCIEDAD CIVIL.- - r - - - - - - - - - - - - - - - - ______________ 1I

" I
---- EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DEL il
MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE SINALOA, REPÚBLICA MEXICAN [1 .- i
A LOS 08 (OCHO) DÍAS mi M~S DE JULIO DEL AÑO 2011 (DOS M L ~
ONCE).- DOY FE. - - - - - - - -' - -' - - - - - - - - - - _ - - - - - _ - - - - - - - - - - - - - 11
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•_ YO. lICENCI~.DOMAR:OAI.BERTO NIEBLA PARRA.NOT' I

m (CIENTOOCHENTAV N'.IE'/El EN EL H1A¡)O y DE
FEI!E!';AL, CON EJERCICIO E:~ ESTA MUNICIPf\pD y R
CA?I ,"v..- - -.·· ··· ·-..···-·..·-··~-·.-.-. c•
......... __ _ .._ __ _ C E RT¡F ICC:- .-- •.•
...OU[ ELPRESENTE OO':UMENTO,ESCOPIAFOl ;:,TATle
su ÚilIGINAL. EL ::U4l ruvs A LAVISTA EN f
(lOS) QUE FUE.C-f.BID"~,'~NíE COTEJADO(S) . SULT
T0L'AS f C":J.~1I",¡'Jt: SL'S ?ARTES.-···--- '------ •
.-LO f\f;TE~IOR. ,.0:-< FUN:JAMENTCEf~LOS TICULO.s
11StieNTe Dlc':10CHO. DI: Ljl LEY OEL NCT RIADOVI
SIN"L0A •..•· - - ••••••- .•••-.-
...SE EX~IE~!DE LA PRESENTE CERTIFICA ÓN: EN I
SINALOA,MÜICC, A lOS ..:1..a__ - D S DELME D
DE__LO..t..Q-_ ..OOYFE - _ ---"._"



N()tario Público No. 156 en el Estado y dei Patrímonlc imJ(m®bi® ~;:~d®ü'(¡\~
R.F.C. GOOFl-420915-GW'1 C.U.R.P. GOOR420915HSLNBN08 CEO. PROF. FEO. '1189495

Blvd. Leyva Solano No. 8'75-1 Esq. con G. Robles Edificio CANACINTFlA C.F~80200 Culiacán, Sinaloa
TEL y FAX (667) 712-15-96 Y 716-33-70 E-mail: renefJlez@cln.megared.net.rn)(

TESTIMONIO: PRIMERO

ESCRITURA NÚMERO: 11,989(ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA YNUEVE).

VOLUMEN: XXXVI (TRIGÉSIMO SEXTO).

ACTO PROTOCOLIZADO: Constitución de la sociedad civil denominada:

DOMICILIO SOCIAL: La ciudad de Culiacán, Sinaloa.

ACTIVIDAD PREPO NDERANTE: 1.-Consultoría Financiera de Organizaciones y Particulares.----2.- Consultoría
Administrativay de ProcesosOrganizacionales.----3.-Análisis, diseño, desarrolloe implementación de sistemas de información.----4.- Diseño,
desarrollo e implementación de procesos administrativos, financieros y operativos.----S.- Captura, procesamiento y almacenamiento de
información.----6.- Arrendamiento de sistemas de información.-7.- Ejecución de auditorias operativas, administrativas, financieras e
informáticas.-----8.- Asesorías en informática.----9.- Irnpartición de capacitación, diplomados y cursos.---··l0.- Asignación de personal
especializado.----l1.- Aplicación de encuestas, entre otros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: Consejo de Administración
; .

~, ~, ~~a 9 deA1~ det2007.-

Miembm de la As@ciación Naci4:»iialdel N@t~!'i@ldoM~j{~c~~ijj /8),,,«:;,,
Miembro del Colegio de Notarios PÚiD~HCO$(JJeC8J~it,:;Je~li1,A.C.

-- ------------
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QPR~2()915-G CEO.mOF. FEO. 1189495 TEL Y fAX (667) 7l2-I!:i¿~ c,l'/[' &~\ I
Esq,Con Robles Edíficl,o CANACINTRA Col. Centro CodoPotf~o@ ~~<l1:- \ I

E-mail: reneglez@cín.mcgamd,¡¡etnm i ~ s » ,,,,.~~\ '~.~ i 1
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----ESCRffíiiu PUBLICA NÚME,RO 11,989 (ONCE ~I~'!1!!;.AN~

OCHENTA y NUEVE). - - - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1
- - - - - - - - - - - - VOLUMEN XXXVI (TRIGÉSIMO SEXTO). - - - - - - - - - - - - i

1

---- En la Ciudad de Culiacán, perteneciente al municipio del mismo nombre, del Estado !
de Sinaloa, República Mexicana, a los 9 (nueve) días del mes de marzo del año 2007 (dos I1

mil siete), YO, Licenciado RENE GONZÁLEZ OBESO, Notario Público número :1
I !

156(ciento cincuenta y seis) en el Estado, y del Patrimonio Inmobiliario Federal, con ,1

ejercicio dentro de la demarcación correspondiente a dicha municipalidad y residencia I
, 1

en ésta ciudad capital, procedo a Protocolizar la escritura de ésta fecha que contiene: r

----CONSTITUCIÓN de la sociedad denominada "INFORMÁTICA ELECTO

SOCIEDAD CIVIL. - - - - - - - - - - .. - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1

---- Doy fe tener a la vista en 11 (once) fojas útiles, debidamente firmada y sel

relacionada escritura, que agrego al Apéndice de mi Protocolo bajo la letra" A" en el
: ~"., I

legajo del mismo número, dejándola así, debidamente protocolizada.- DOY FE., - - - ~ 1

----Firmado:- Una firma ilegible.- Rúbtica.- El sello de autorizar de la Notaría. - n.,,! "

---- A los 11 (once) días del mes de Marzo del año 2007 (dos mil siete), autor91-,,-\ ,,~. ~
: ,1

definitiva la presente escritura en virtud de no causar impuesto alguno.- DOY F
1

----Firmado:- Una firma ilegible.- Rúbrica.- El sello de autorizar de la Notaría. - - - -

- - - - - - .. - - - - - - - - DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: - - - - - - - - - - - - - -
1

\_-

---- Letra "A".- Al margen del frente de cada foja: El sello de autorizar de la Notaría, :1
"ii
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I

las firmas de los comparecientes y al calce parte final las firmas de éstos, la del suscrito
(

Notario y el mismo Sello de autorizar.. Rúbricas.- Al Centro: - - -' - - - - - - - - - - - - -
----"En la Ciudad de Culiacán, perteneciente al municipio del mismo nombre, del Estado

de Sinaloa, República Mexicana, a los 9 (nueve) días del mes de Marzo del año 2007 (dos

mil siete), ANTE MI, Licenciado RENE GONZÁLEZ OBESO, Notario Público
\

número 156 (ciento cincuenta y seis) en el Estado y del Patrimonio Inmobiliario
\

Federal, con ejercicio dentro de la demarcación correspondientes a dicha municipalidad,
1

y residencia en esta ciudad capital, actuando de conformidad con lo dispuesto por los
)

artículos 20 (veinte) y 63 (sesenta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado, en el

domicilio oficial de ésta Notaría a mi cargo, que 10es en Boulevard Gabriel Leyva Solano

número 875-1 (ochocientos setenta y cinco, guión uno) poniente, Edificio Canacintra,

Colonia Jorge Almada, comparecieron los señores J<?SÉ ARMANDO URQUIDEZ
TAPIA, JESÚS ÓSCAR CRESPO PALAZUELOS y CLAUDIA JUDITH
URQUIDEZ ARREDONDO, y me manifestaron: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1;
. ¡: ----Que previo permiso que obtuvieron de la Secretaría de Relaciones Exteriores, cuyas 1

.1

f:

li
~,',.':
t: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C L A U S U L A S: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
li - DE LA DENOMINACIÓN, NACIqNALIDAD, DOMICILIO y DURACIÓN

1: ----PRIMERA.- La sociedad civil qué en este acto se constituye, se denominarár i
¡' "INFORMÁTICA ELECTORAL", denominación a la que seguirán inmediatamente
11 !,:

ji las palabras SOCIEDAD CIVIL, o simplemente las iniciales S.C., indicativas del tipo
l'

n
1I

referencias se insertarán en la parte conducente de esta Escritura, han convenido en ,
'1

constituir una Sociedad Civil, de conformidad con las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - i
I

de sociedad que se adopta. - - - - - - - - - - - - - _

---- En consecuencia, los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus
esfuerzos para la realización del objeto .social que se describe en el apartado
correspondiente de esta escritura, como así lo indican los artículos 2570 (dos mil ¡,

l'

quinientos setenta), 2571 (dos mil quinientos s~tentay uno) y relativos del Código Civil 1.-
para el Estado de Sinaloa y sus correlativos los artículos 2688 (dos mil seiscient~-sl~~ : . ,\~:

oC,h~ntay.o.cho) y 2689 (dos mil seisci:~ntosochenta y nueve), y demás relativ~.I/~k~l.iIi·· '~ ..~.¡
Código CIvil Federal. - - - - - - - - - - - :-- - - "'! º_~.~ ::':"
---- SEGUNDA.- La sociedad que por este instrumento se constituye, es y se considea.-h~f~ .. ~,

siempre como deNacionalidad Mexicana, sujeta a las disposiciones del Código Civil dek~{;; ::
Estado de Sinaloa y demás legislación aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - _________ Ji

I 1¡

---- En consecuencia, los socios fundadores y futuros que llegare a tener, personas fisicas 1:

11

I!
rr

cualquier evento llegare a adquirir una participación social contraviniendo así 10 I1

"establecido anteriormente, se conviene desde ahora en que dicha adquisición será nula 1I
Iy, por tanto, cancelada y sin valor alguno la participación social de que se trate y los I1

títulos que la representen. - - - - - - - - - ~_______________________________ il
'. j

----TERCERA.- El domicilio de la sociedad será la ciudad de Culiacán, perteneciente

alMunicipio del mismo nombre, del Estado de Sinaloa,República Mexicana, pero podrá

, I

omorales, convienen en que ninguna persona extranjera, podrá tener participación social

alguna en la Sociedad. Si por algún motivo, alguna de las personas mencionadas por

establecer oficinas, agencias o sucursaies en cualquier lugar de la República y en el
extranjero, sin que por ello se entienda bambiar dicho domicilio. . _

!~

---- Los socios quedan sujetos en sus controversias o relaciones con la sociedad, a la i:

competencia de los Tribunales de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, renunciando a 1:

1:

cualesquier otro fuero que corresponda por razón de sus domicilios personales presentes 1I

tio futuros. - - - - - - - - - - - ________________________________________ 11

!,!
I1

"2 ~
1;
1:
,1
¡:
r



operativos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\

----5.- Captura, procesamiento y alma~enamiento de información. - - - - - - - - - - -

"'__.. ----6.- Arrendamiento de sistemas de información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '~~, .

'~ v~7.- Ejecución de auditorias operativ~s, administrativas, financieras e informática
~ ~\ 'l.
l c::;,n A ' . e ,. :
f. 9;"'~~.- sesonas en 1ll10rmatIca. - - - T,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;.,' ,(Ji-?- Impartición de capacitación, dipiomados y cursos. - - - '- - - - - - ...- - - - - - -
-: ):7.'" h ~ I ,
\:,~. ,(~---10.-Asignación de personal especi'alizado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,

"

"", "'0'

.' ." -"', /1, r» /7 _ 'f' nI' ,,:'~~RRA·Nor~~"~.,.,.,
/' _\11";.1" ,,(lj"~¡t"-. ...LLC. c/\e.n'i t.qonzaL:::.z (,!..jtre.:io." ,,~0' ~üSMEh lOA"\

,.' ),c '. - " .: ~ i' "l/e, ~&"'\'
/ "",,,~:~.Iil~~í~J>~bIiCONo. 156 en el ~stado y del Patrímonto iÜll1íilQ~é~e . ~ ,%%~,

f • (l;"" n-4~º915-GWl CEO.PROF.FED. 1139495 TEL y FA)((6671712-15i~y~~- ~, s- \
I,! ':',~': f3lvd¡¡.,.:. . " ¡, s ~o. 8-1.5j1 EsqoCon Robles ~dificiO CA~ACINlT!A CoI~Centro CodoPost~o,~:_)~.,1

- ',: ··io,:,"",~::h. '1,'1; <." ,~ E-mail: teneglez@cln.mcgared.neUlllt eCo o~klliiol"'!"';:;;P ~Y.f rt5:;
\ ~.~ ,- .\ ".. '~ '-~;'''..4'';~.;~~ .,~ ~ L:(. ~~~~'\r:"""'~,,, ~ 111/1 ,;;
~ ~ ". ¡ '_,.' .....~. \'''',....." " i.; 7-- ~ .;.~! .....\...'"\\i yr" 'J!!" . i \
\ - ",",,"0 ,,»,,. , ,j '~'_\''::¡'};~ ~."",./ I

".'..; ?') ,...;;r;;)'~ x-.~/ J
.' r:U'¡ '\_\) ", , clllCAN S\~" /"'"'0 t. "/',.,'''',',/ ., " ' / It~ll

---- CUARTA..-. La duraclOn de esta SOCIedad,sera de 99 (noventa y nuev(años.) l~
contados a partir de la fecha en que se firme la, presente escritura, y solamente podrá I~
disolverse por los motivos previstos por el artículo 2602 (dos mil seiscientos dos), del I

, I

Código Civil para el Estado de Sinaloa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - i
I

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DEL OBJETO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !
[1

---- QUINTA.- Es objeto de esta Soci~dad: - - - - - - - - - - - - '- - - ~ - - - - - - - - - - - - I1

---- 1.- Consultoría Financiera de Org*nizaciones y Particulares. - - - - - - - - - - - - - - I1I
' l.

----2.- Consultoría Administrativa y de,>Procesos Organizacionales. - - - - - - - - - - - - 11

II
I 1

----3.- Análisis, diseño, desarrollo e implementación de sistemas de información. - - .. ¡
I

----4.- Diseño, desarrollo e implementación de procesos administrativos, financieros y :
i

----11.- Aplicación de encuestas. - - - _!_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -! '

----12.- Sin limitar la generalidad de lo anterior, la prestación contratación y/o

subcontratación de servicios técnicos y/o personal especializado para la asesoría, consulta

e implementación de servicios en las áreas mencionadas en los incisos anteriores, así

como la celebración de los contratos y/o convenios para la realización de dichos fines,

siempre que resulten directa y/o indirectamente necesarios y/o convenientes para el
I

cumplimiento del objeto social principal de la agrupación. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡ ¡

----13.- El análisis y estudio jurídico ,de toda clase de procesos legales, tendiente a

dilucidar y encontrar la mejor solución a controversias suscritas ante los tribunales del
;

fuero común o federal en el País o fuera de él. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, i

----14.- Asesoría legal empresarial dir;igida a personas físicas o morales. - - - - - - ..
, .

----15 .- La organización y celebración de cursos, conferencias, seminarios, mesas

redondas y cualquier otro evento relativo a la capacitación. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----16.- Prestar servicios de capacitación y adiestramiento sobre las diversas actividades

comprendidas en este objeto social. - - ~- - - - - - - - - ;-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- 17.- Administrar los fondos que en su caso se reciban de los socios, a fin de obtener

los mejores rendimientos posibles para los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
I !

; :

3

--_.~'..
,,"o"



----18.- Aperturar cuentas bancarias, firmar en contra de ellas a través de sus
li
1:,
1: '

I
!

representantes y designar personas que giren en contra de las mismas. - - - - - - - - - -
I

---- 19.- Tener representaciones dentro y fuera de la República Mexicana en calidad de

comisionistas, intermediarios, factor, representante legal o apoderado de toda clase de

personas físicas o morales. - - - - - - - - - - - - - :..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\ ,

---- 20.- Gestionar y obtener créditos o' financiamientos de Instituciones Bancarias,

intermediarios financieros, y de cualquier persona física o moral, para realizar
I

adecuadamente las actividades comprendidas¡ en este objeto social, constituyendo

garantías reales oprendarias sobre losbienesy derechosde la sociedad, suscribiendo para
\

ello los contratos, convenios y títulos de crédito que resulten necesarios. - - - - - - - -

---- 21.- Construir, tomar y dar en arrendamiento o comodato cualquier bien mueble o

inmueble necesario para realizar los fines aquí mencionados, así como adquirir, poseer, ¡:
, I~

enajenar o transmitir en cualquier forma toda clase de bienes; - - - - - - - - - - - - - - - - !:
, ]i

---- 22 .- Obtener, explotar y usufructuar ~or cualquier título patentes, marcas, nombres ~i\RIv

comerciales, derechos de autor y concesiones con relación a productos, servicio~~~t\P~~
I ~ $~

actividades afines o compatibles a su objeto social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- ~ '~. ~~~',

---- 23.- Celebrar convenios con otras asociaciones o sociedades, adquirir, pose~ ~ i:\f~1!
transmitir en cualquier forma acciones, obligaciones, valores y partes sociales de ot;is'l,:~
empresas y sociedades por cualquier título lega'}y carácter; - - - - - - - - - - - - - - - - __ li
---- 24.- Representar a sus clientes en todo tipo de asambleas, sociedades y organismos. - ji

II---- 25.- Tener representaciones dentro y ~uerade la República Mexicana en calidad de 1I

comisionista, intermediario, factor, representante y apoderado de todo tipo de personas il
i;físicas o morales; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..;- - ______________________ 1:
l'
!i---- 26.- El establecimiento de agencias y sucursales en toda la República Mexicana y el ¡:

"extranjero, pudiendo pactar domicilios convencionales en los contratos que celebre; _ li
l'n---- 27.- La celebración y cumplimiento de todos los actos, convenios o contratos de 11

naturaleza, que pueda o deba realizar la sociedad con apego a las leyes. - - _
,

- - - - - DEL CAPITAL SOCIAL y CERTIFICADOS DE APORTACIÓN _

!4

---- SEXTA.- El capital social consistirá en aportaciones que hagan los socios, en dinero
I

en efectivo, sus esfuerzos o la transmisión de dominio de bienes, así como donaciones
que pueda recibir y en aportaciones de personas o instituciones de la administración

;pública o particulares. - - - - - - - - - - __'~ , _ li
j;

----Cada socio estará obligado al saneamiento en caso de evicción de las cosas que aporta li
a la sociedad, como corresponde a todo enajenante y a indemnizar por los defectos de i
esas cosas como está obligado el vendedor respecto al comprador. Más, si lo que 1;

1:
1)

~
!'



- - - - - - - - - - AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL,:" - - - - - - - - "">" I
----NOVENA. El capital sociales susceptiblede aumentarse por aportaciones poster' res I

< de los socios, por la admisión de ~uevos socios, por revaluación de activos, pOl">¡~ ¡

- ;;~; <~~pitalizaciónde remanentes distribuibles, o por cualquier mecanismo legal y p; drá~~\'::J :
~'~ I ,~~

,,~,~\ ~minuirse por retiro parcial o total alguno de los socios. - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - ,1\-) ~
'~~~ , ~ '1, ;\ n 11
. ~~: •~ff-, En caso de disminución de capi;~alsocial, el reembolso de los Certificado ¡JI t:

~h ,"Aportación se hará precisamente con el capital social y por su valor nominal ~;'"~~m=a::z::~
1

corresponda al momento en que se t0I11-eel acuerdo respectivo de la Asamblea. Si dicha

disminución es aprobada por todos, se p~orratearáentre los socios en forma proporcional
. i
i :1a la aportación de que sean titulares. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - iI

[1

il
'1
1I

11

I
!

""'"(~~)"':_~~;A/;",¿~., _Lic. cREne §onza[ez {)b-el,o .."."""~"""""'"
, ",~¡'''.,'~.l\iill,~",.., 'f(L". . ,,' ,.••- RAA NO¡; '-~~••

,/( ',' ; -;- ,"> ~,rlo,)PflbhCONo. 156 ~~i~el:Estad~y d~i P«llrimoll1oo ~fi]mlO?~~~lO i~rr;))J1l.JlR10_,,;...."',
i .' ,1. ,>' pqR-4~?~15-GWl CEO.~q,f.'Ff'fl, 1189il95l'Et Y FAl«667)7l2-1&'¿~~' ~'?f:.t¡C¡Á%\
!~, ):}~y,~¡.\; No, 37~-1 Esq,Con RoblesEdifi<;lo CANACINTM Col,Centrocou PO~~O~ ~k~;j¡<O\ I

..( i,-:': \f ,:" E-mail: rcncglez@cln,megarcd.netmll ¡ES o ~~... ",),~ ~)~ \ I
<'J, ':'" '- • ' ::9 ~ ...,,(.. ¡.\~Y~·::--.' '!l. '¡ I
'~".:"'",'. ,« ,\\:","';;¡):l:"~,~~>,, I/glII Co~I I.•'," . o ,"'.'v· ,.",'.~{:Q' ~ v" I...\¡g4'" '1. ...#' '< .,~,;:; " _.i,Q"".'U··, "... 1.0 ¿

, ':~,'. ~ ¡ "'-r!¡.~¿i;':';:,f&' t'
. ¡; , ? ~f;~i~~' ~~¿ I

- . .'" \ -f) ~~.p;/::- ~:l;)t ~l-1~
prometió fueel aprovechamiento de bienes detemiinados, responderá~~,~~,ª~~~s~gunlos
principios que rigen las obligaciones entre el arrendador y el arrendatario. _

I

---- SÉPTIMA.- El capital social es~aráformado por aportaciones representadas por 1

títulos nominativos que se llamarán "Certificados deAportación" y que irán firmados por I
dosmiembros del Consejo de Administración o en su caso por el Administrador General I

Único. Cada Certificado podrá amparar una o varias aportaciones. - - - - - - - - - - - - - II

---- OCTAVA.- El capital social inici'ales la cantidad de $ 10,000.00 (diez mil pesos 11

t
!

n
í~J

eJ

rj

-"-\

moneda nacional), representado po~;aportaciones con valor de 100.00 (cien pesos
i(

00/100 moneda nacional) cada una, el cual es suscrito y pagado en la forma señalada en
las cláusulas transitorias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:....:-___

.......- ----~

---- Los socios quedarán obligados a efectuar las demás aportaciones suplementarias

indispensables para dar cumplimiento al acuerdo de aumento de capital social. Cuando

dicho aumento no sea acordado en forma unánime, sino que sea decisión de la mayoría,
i I

los socios que no están de acuerdo puegen separarse de la sociedad. - - - - - - - -:-- - - -

---- DÉCIMA.- Los socios gozarán del derecho del tanto para suscribir las nuevas

aportaciones y para adquirir las partes ~bcialesdel socio que pretenda enajenar; si varios

I
II
11

!

I
I
I

socios quieren hacer uso del derecho ~Cltanto, les corresponderá éste en la proporción

que representen del capital social.- El término para hacer uso del derecho del tanto será.
de ocho días naturales contados desde que reciban el aviso respectivo, o a partir de la

fecha de la asamblea en que se haya tomado el acuerdo correspondiente, si el socio

hubiera asistido a ésta. - - - - - - - - - 7" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,

- - - - - - - - - - - - - TRANSMISIÓN DE PARTES &OCIALES - - - - - - - - - - - - -
---- DÉCIMA PRIMERA.- Los socios no podrán ceder sus derechos ni transmitir sus

\

partes sociales, sin el consentimiento previo y unánime de sus coasociados, y tiene la

obligación de notificar a los demás socios su deseo de transmitir sus partes sociales y los
¡

5 I
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:; li
R 1:
n 1:!: I '
~, .' , 11
H , li
i! términos de la operación, para que si éstos lo d~sean hagan uso del derecho del tanto. - - 111"

~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - CLASES, DE SOCIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

li ---- DÉCIMA SEGUNDA.- Habrá tres J.lasesde socios: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i
1; '1 ¡,
ti • e . l' ,i
¡,: ---- A.- SOCIOS apita istas, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ __ _ ___ __ __ _ __ ___ ___ 1,:

i ---- B.- Socios prestadores de servicios, y - - - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t'

lii ---- C.- Socios Temporales. - - - - - - .:.- - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - _

¡ ---- Son SOCIOS CAPIT ALISTAS, aquellos que contribuyen a la sociedad aportando

;¡ dinero o bienes valorados en dinero, inclusive su esfuerzo personal. La aportación de losi: ,

r bienes o dinero de parte de estos socios, puede ser transmitiendo la propiedad o su uso

!, temporal, siendo a cargo de la sociedad el pago de los gastos de mantenimiento,

• í
I

reparaciones y seguros que requieran los bienes aportados, salvo pacto en contrario. _

---- Son SOCIOS PRESTADORES DE SERVICIOS, aquellos que contribuyen a la

, ;' sociedad aportando tan solo su esfuerzo personal o profesional en actividadesr

~ relacionadas con el .objeto social de esta ~ociedad y que sean admitidos como tales. ,-:'-J;RA
" " /' ,,\i' 1,

i: ----Son SOCIOS TEMPORALES, los que ingresen a la sociedad por tie~pJ0ff~
l' . ;....::. ,~,) , ~ ~
1\ I ' ~ f':i ...__4''1 determinado y aporten su trabajo o esfuerzo personal, y que sean admitidos com~r~sw

I Las dos primeras calidades pueden reunirse en una sola persona; cuando a la ~z\~~~

contribuya con esfuerzo o trabajo y con cierto capital, se considerará éste y el traNtjo~~
: "1/1;rANseparadamente. - - - - - - - - - - - .:._ __ _____ __ ___ ___ _ __ __ __ _______ Ji

I!---- DÉCIMA TERCERA.- Son derechos y obligaciones de las tres calidades de ti
,:
l'socios mencionados, los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ __ __ __ ____ ___ u
¡i
1I- - - - - - - - - 1
1,---- A.- SON DERECHOS: - - _ ________ __________ __ ___ _ ___ _ __ ______ ¡!

11

11

1I
1:l'

11
11
i¡
1;

!
!!
f.

- - - - - - - - - - DE LOS SOCIOS APORTANTES CAPITALISTAS

I

---- 1.- Participar con voz y voto en todo tipo de asambleas de la sociedad, teniendo elf
:j
ti
¡;
li
(1¡¡
f~!j
1!

1:

fl

/1

~ netos de la misma.
'1

~ ---- 4.- Participar en la administración de la sociedad. _
il 1;

¡; ---- 5.- Los demás que se deriven de estos estatutos, de los acuerdos del órgano de 11

/¡ administración y de la asamblea. :-_'_ ______ ___ ___ __ ___ __ ____ _ ______ /:
' 1:

,11 ---- B.- SON OBLIGACIONES: - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _____ [1

1 '1

11 1,:;'ii
~ 11

1
1, )6 I

)!11 1,

~ i'il l'
1; 1:I~

¡¡

,
número de votos señalados en la parte conducente de estos estatutos. _

---- 2.- Participar en los remanentes distribuibles anuales, cobrar honorarios o anticipos

que fije el órgano de administración de la sociedad o en defecto de éste la asamblea
di 1correspon lente. - - - "".- - - , ' _

---- 3.- En el caso de disolución o liquidación de la sociedad, participar en los haberes

- - - - - - - - - - - - - - _'_ - - - - - - - _._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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/ ", .ff::!'
(,,: ;;;;": No. 156en ~I Estado y del Patrímenío inmueble fedOIi'<ll~
! :,'Blvd ' CED.,f:FQf. FEO, 1189495J(;:L. y FAX(667) 712-15;::!!6 it,l!6-33-70
, '\,~,I Con Robles Ediftclo CANACINTRACol, Centro Cod, !1l~\'ilOOOO"~c:m. Sinaill¿.l

Ii'i~t" E-mail: rentgleZ@Cln.megated.ilN.liIlt~~:.SlOS M4¡, 1:& I
1° ,,~. _.'" • ~ -0~ o~.,~~ <:;,:,

" ,'~ 4 , B O'tt ~}}~~?t. <0\ I
' '"'' ,.~" ',0 ' '~ ~ .~ll\~\.\\lt~~~ ~~~~ I ,'1)

o ~ ...~,J',~~~~~( u~ ce; ~ "
----1.- Responder de la evicción de ,1OSi bienes'que se apo~~cp~~~¡la s~~~' ~\: l
d II d"..:f} ~~/':- ~~,.", ,y e aque os respecto e los cuales se aporte el uso, y gataJ).~;[A~t\~D>'pacífico de los I

", "m, ...... ,..,.,."·,, IITIISmos. - - - - - - - , _
!

---- 2.- Prestar sus servicios personales a la sociedad o a los clientes de ésta, respetando!

los contratos de prestación de servicios que haya celebrado la misma. __ ___ ______ I
I1

---- 3.- Abstenerse de cualquier acto, hecho y omisión que vaya en detrimento de la li
, 1I

sociedad o de los clientes de la misma; teniendo estrictamente prohibido revelar datos, il
secreto~,o informa.ci.ón a tercer~s. que 'obtengan en razón de su calidad de socio o por la 11

prestación de serVICIOSa los clientes, - - - - - _
I

---- 4.- Renunciar a la sociedad cuando tenga intereses contrarios a la misma. _____ II
l'
i. ---- 5.- Responder solidariamente por las obligaciones de la sociedad en proporciéres ~·"'tt

, ,··'1 monto de sus aportaciones. En la misma proporción responderán de las pérdid qtí'&,
,' reporte la sociedad. - - - - - - - - - - - - - _
t-),

. ~ J." '-..,,.'-

'~", .(";.. :>0;;;;' ""'::"-:~6.- Las demás que se deriven de estos estatutos, los acuerdos del órga
,fu '0.';,. .. . , d 1 bl ',i,~ ~mlnIstracl0n o e a asam ea. - - - - - - - - - - _

;-C, ,~,\" "~ r~\~ - - - - - - _DE LOS SOCIOS PRESTADORES DE SERVICIOS _
~~< ,-' .
~j' ~-- A.- SON DERECHOS: - - - - - - - - - - - - - - _~.~~.o-l,. , .

----1.- Participar con voz en las asambleas extraordinarias que se convoquen para diso

C.b

'" ""-_

-"-.\

1.1
'1

la sociedad, para su cambio de nacionalidad o fusión con otra sociedad. - - - - - - - - - il
ti
l'd
:1

:i

I1

I1

'1

!

---- 2.- Participar en los remanentes distribuibles anuales, cobrar honorarios o anticipos

que fije el órgano de administración de la sociedad, acordes con los servicios que preste

y sólo respecto de los ingresos que obtenga la misma en los lugares o ciudades de

prestación de servicios del socio. - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - _

---- 3.-- En el caso de disolución o liquidación de la sociedad, participar en los haberes

netos que resulten de los cobros de los créditos pendientes a favor de la sociedad por los

servicios que hubiera prestado a la misma, en forma proporcional y tomando en cuenta

lo que haya recibido de honorarios o anticipos en el último año de servicios y siempre y

cuando a la fecha de disolución o liquidación se encuentre prestando sus servicios en los,
términos del apartado de obligaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -..
----Se establece que para el caso de participación en los remanentes o distribuciones

tendrán como proporción de participación el valor de una parte social. - - - - - - - - - -

---- 4.- Los demás que se deriven de, estos estatutos, de los acuerdos del órgano de

administración de la asamblea. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - - - -
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¡~
¡¡

1\
i
1I¡! l'

li; 1:

. 1\
11 ---- B.- OBLIGACIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "
¡ . ., \i
1: ---- 1.-Prestar.sus servicios personales a la sociedad o a los clientes de ésta, respetando !I

il: los contratos de prestación de servicios que haya celebrado la misma. - - - - - - - - - - - i
; ---- 2.- Abstenerse de cualquier acto, hecho y omisión que vaya en detrimento de laI sociedad o de los clientes de la misma, teniendo estrictamente prohibido revelar datos

f secretos o información a terceros que obtengan en razón de su calidad de socios o por la ,¡
1, 11! prestación de servicios a los clientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
1,

:. ---- 3.- Renunciar a la sociedad cuando tenga ,interesescontrarios a la misma. - - - - -

---- 4.- La~ demás que se deriven de estos estatutos, los acuerdos del órgano de
administración o de la asamblea. - - - - - - - - - - - - - - - _

- - - - - - - - - - - - - - - - DE LOS SOCIOS TEMPORALES - - - - _
---- A.- SON DERECHOS: - - - - - - - - - - _

I

---- 1.- Participar con voz en todo tipo de'asambleas, así como en lo que convoquen para 1:

: ¡i
disolver la sociedad, para su cambio de nacionalidad o fusión con otra sociedad, siempre :1-
que esto suceda durante el tiempo en que sea~ socios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.->t:~

, ~. .
---- 2.- Cobrar hono~a~ioso anticipos q~e fije el órgano de.administración de la soci~dadt:}~
acordes con los serVICIOSque preste y solo respecto de los mgresos que obtenga la rrusrna ,~

" en los lugares o ciudades de prestación de servicios del socio. - - - - - - - - - - - - - - - - .f~¡---3,- Los demás que se deriven de estos estatutos, de los acuerdos del órgano de r
!: ,1administración y de la asamblea. - - - - - - ______________________________ I!

,1
---- 4.- Al dejar de ser socio, quedarán terminados todos los derechos en contra opara con 11

la sociedad. - - - - - - - - - - ' ._ _ _ ___ ______ ¡:

I

,
.) ,1

. I

---- B.- SON OBLIGACIONES: _

----1.- Prestar sus servicios personales aja sociedad o a los clientes de ésta, respetando
~ los contratos de prestación de servicios que haya celebrado la misma. _
~
¡I

~
~¡:
li
ij
I¡~

11
d

¡
il!
i
!

"
~
1/

f!

i
I
11
r!
Ji

I1
1I

---- 2.- Abstenerse de cualquier acto, h~cho ~ omisión que vaya en detrimento de la 1I
sociedad o de los clientes de la misma, teniendo estrictamente prohibido revelar datos, !l

ii
li

li
Ji,

I

secretos o información a terceros que obtenga en razón de su calidad de socios o por la
prestación de servicios a los clientes. - _, _

---- 3.- Renunciar a la sociedad cuando tenga intereses contrarios a la misma. _

---- 4.- Los demás que se deriven de estos: estatutos, los acuerdos del órgano de (:
I¡,
r,

¡i¡"
/1
I!
1:

I!
1I
l'
l'
¡:
!!
l:

administración o de la asamblea. - ~ - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --,
----La calidad de socio se acreditará conun documento o certificado que lo acredite como

tal, en el entendido que en tratándose de los temporales, 'deberá expresarse la duración o
tiempo que pertenecerá a la sociedad. - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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''';¡' '~~_\'..:.»o'_O ..,_,... - , o, / ~~.~"".. ~ r,
- - - - - - - - - - - DE LA SEPARACION O RETIRO DE S~ro~~~~'-'- _l , ~
---- DÉCIMA CUARTA. - Independientementede loquese señ~ia'~~-I~c1áUskdécim:¡}
sexta, los socios dejarán de ser miembros de la sociedad en los siguientes casos: __ I
---- A.- Por renuncia. - - - - - - - - - - -',- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f

---- B.- Por muerte. - - - - - - - - - - - _ -' ___________ ___ ___ _ _ ___ _ ____ _____ 1,

il---- C.- Por expulsión. - - - - - - - - - - ~ .:_ 1I

---- D.- En loscasosdeSOCIOS TE~PORALES, por terminarel períododeduración I
de su calidad de socio. - - - - - - - - - - ~'- _ ______ _____ _ ___ _ _ __ _ __ ________ !, I
---- La renuncia puede ser expresa o tácita. Es expresa cuando se manifiesta por escrito i

1

o con la presencia del socio en alguna asamblea que así lo exprese, y es tácita en los casos I
I

a que se refiere la cláusula décima sexta. - - - - - - - - - - - - - - - _ _ ___ _ __ _______ I
1

----E.- Por lo que toca a los Socios prestadores de servicios y a los temporal" , 1,9s
! ~

anticipos que hayan recibido se considerarán como liquidación definitiva, _ sus

usa~a~::::U~:i::::~:::;::h:e:~~::::re: l~o:OS:;:i::t~:~~s~::-: : : : : : : , : : ~ ~.
'::-Il\N\HIlt- .- Cuando se asocie o forme parte de otra sociedad o sociedad con objetivos i iales ~

similares a la presente, sin que tenga consentimiento expreso y por escrito e l!
1, ,

asamblea o del órgano de administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~=:li~c:U!

----2.- Cuando sin causajustificada se niegue, dentro de los plazos que se le den, a aportar ti
I :1

los dineros o bienes acordados y/o su trabajo o esfuerzo personal, para cumplir con los !j

j'
1I
I1
;1

li
1

11

:1!j­
li

I1

1I

I1
li
1I
1

•

1

objetivos de la sociedad o con los contratos de prestación de servicios de la misma, con
1

los clientes o los preste en forma distinta a 10 convenido o fuera de los lineamientos de

éstos.' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -':- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- 3.- Cuando insulte, injurie o amenace a cualquiera de los socios o a los clientes de la
I

sociedad, o a los representantes de éstos, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(

---- 4.- Cuando mal informe o exprese conceptos negativos de cualquier tipo en contra

de la sociedad, de los socios, de los Clientes con quien la misma tenga contratos de

prestación de servicios o de los representantes de los mismos. - - - - - - - - - - - .,.- - - -,
---- En los casos previstos anteriormente, la expulsión definitiva corresponderá a la

I
asamblea que se convoque para éste efecto, Más, sin embargo, el Consejo de

II ,

Administración, el Administrador General Unico, tendrán facultades para suspender los

derechos y obligaciones del o los s~cios que se coloquen dentro de lo previsto

anteriormente, mientras se turne a la decisión de la asamblea, la que deberá de realizarse

en un plazo no mayor de dos meses contados a partir de la fecha de la suspensión.
I

.' ;

9
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1: li
l' li
ji \1

1I '1¡! ,1 t!

fl 111---- DÉCIMA QUINTA.- En los casos a qu."se refiere la cláusula anterior, los socios 1
ti capitalistas o sus causahabientes tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 1:

1: ---- 1.-Dentro de los 120 (ciento veinte) días siguientes al cierre del ejercicio fiscal; se ¡
11 les entregará el remanente prop.orci.o~~l distrib,ui~le que acu~rde la ~samblea y que les ¡

~ corresponda en razón de su aportación econorruca o de bienes. Sm embargo, en el

1, ejerciciode donde haya sucedido el evento p.or el que dejan de ser socios de la sociedad

ti y contra su participación, se les cargaran, .operand.o la compensación, las obligaciones

J' proporcionales que les corresponda o se haya ~c.ordad.oa favor de la sociedad y las que

les corresponda en forma individual p.or sus compromisos, actos u omisiones. _ ___ _
,

---- 2.- Respecto de la participación de los socios, según su categoría y clasificación, se

estará a 1.0que se dispone en el capítulo de liquidación de la sociedad. _

---- 3.- Los causahabientes de los socios podrán participar como tales en la sociedad

siempre y cuando el resto de los socios por unanimidad de votos 1.0acepten. _

---- 4.- Por 1.0que toca a los socios prestadores de servicios y socios temporales, los

anticipos que hayan recibido hasta su retiro o suspensión en la sociedad, se considerarán

corno liquidación definitiva, sin que tengan participación posterior y sus causahabient~!?/~R~
" ,.' ""',' " § ~W
no tendrán derecho a ingresar a la sociedad. ;:_'_ )~,!~~

0. 'rif&
----DÉCIMA SEXTA.- Los socios prestadores de servicios y los temporales, dejar~ de :ij
pertenecer automáticamente a la sociedad cuando sin permiso o autorización expre~á y ~
p.orescrit.o del órgan.o de administración .o de la asamblea de s.oci.os,dejen de ap.ortar:~ ~~Li;

Iitrabaj.o .o esfuerz.o pers.onal en f.orma inj~stifi~ada, p.or .och.odías .o más naturales en 1¡

I1f.orma c.onsecutiva, .o quince días .o más naturales en f.orma alterna, en un añ.o de II
ticalendari.o. - - - - - - - - - - - :_________ ___ __ __ __ __ _______ !!
!i
l'----DÉCIMA SÉPTIMA.- En las asambleas de s.oci.os,l.os s.oci.oscapitalistas tendrán ii

11
¡¡
11
I¡
l'
ji

1:

l'i,

o •• -"

....~

~ derech.o a un V.otDp.or cada ap.ortación de las señaladas en la cláusula .octava. P.orparte,

¡I de l.os s.oci.os prestad.ores de servici.os y temp.orales SÓ1Dtendrán derech.o a un V.ot.or
li personal cada un.o. - - - - - - - - - - - - - - - - _
l' , .' ..

i¡ -----DECIMA OCTAVA.- La s.ociedad llevara un libr.o de registro de s.oci.os c.on
!¡ .
r¡ indicación del numero de sus respectivas ap.ortaci.ones. _
1I
:l , ,

I1 - - - - - ORGANOS DE ADMINISTRACION y SU FUNCIONAMIENTO _
!¡ ,

/)---- DECIMA NOVENA.- Para el debid.o de~empeñ.o de sus funciDnes el C.onsej.ode ¡i

1 Administración o el Administrador General Único, en su caso, tendrán un PODER i
ir GENERAL PARA PLEITOS y" COBRANZAS, PARA ACTOS DE 1;
I ilIADMINISTRACIÓN Y PARA ACTO~ DE DOMINIO, con todas las facultades!
j generales y las especiales que requieran cláusula especial c.onf.ormea la ley, sin limitación 1:

1, " 1;

¡i! 10 I
il ji
,1 /',
lí 1:f!
1': ii

ii
1! l'
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l' "1 \ r· 1~¡J.~..I,\,.~~ ~t. r

; • t , : <2 ~'~:\:t"J.' ~~~~,~- 'UHb ......j
, ' , '2 ¡ t:icicrP..'!![j/JI! (f;:

. ". ~:'\ / , \7-J_ ~~~~r~v:'P-\-,.: j) 1
' '<1e , ,,,,;"'l. , ", r> ~;:;-,:I':::~ .{<., / "j¡~'

'<, .. "".., ~ ....., • " ..... r.I'/~:t- ,"'. ~'n

alguna, e~·los términos de los tres: primeros párrafos del art¡~~¡~C~,~~'~~s1ffI
cuatrocientos treinta y seis) y artículo 2,469 (dos mil cuatrocientos sesenta y nueve), 11

' ambos del Código Civil para el Estado de Sinaloa; su correlativo el artículo 2,554 (dos I
Imil quinientos cincuenta y cuatro), del Código Civil Federal, así como sus correlativos I. I

o concordantes del mismo ordenamiento en las demás entidades federativas de la I
República Mexicana, textos que se tienen aquí por reproducidos; facultades y poderes que I

: I
podrán ejercerse ante todo tipo de autoridades judiciales, administrativas fiscales ~ del I

trabajo, sean de competencia federal, estatal o municipal, y ante cualquier persona física J

\ I
o moral, por lo que en forma enunciativa e indistintamente, podrán ejercer las siguientes [
.c: lt d . . iIlacu a es. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ::-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :::;;_..:-_-"""_~'-'IIl'tl

---- 1.- Realizar todo tipo de actos de administración. . _

---- 2.- Aperturar cuentas de cheques y suscribir estos. _ _ _ __ _ _ __ _ _ __ _____ __ ~ "
; ¡'

---- ~.- Para "?" o suscribir, avalar,y endosar tod~ clase de título~ de crédito',e~ IOS3,i!~"
" mos del artículo Noveno de la Le, General de Títulos y Operaciones de Crédi .- i
"', - Para realizar actos de domini,o relacionados a bienes muebles, inmuebl ~',:.I

1',-"'::~ln\r1IIl!.,.<!Ú' os de cualquier naturaleza propi,edad de la sociedad. _
~ ,

' 5.- Hipotecar, gravar y dar en garantía los bienes de la sociedad ante cualq~e!::,mil"lil$!lS=:::~

.... ,..,..._
<,

'1persona física o moral, ante cualquier ~pstitución de crédito o intermediario financiero, I!

nacional o extranjera, con el fin de obt4ner recursos suscribiendo para ello los contratos !I

o convenios y títulos de crédito que correspondan a dicho propósito. _ _ __ ______ _ :!

ij
I1
I
I

11,
I
I
t
!

---- 6.- Para interponer y desistirse del juicio de amparo. _ __ __ _ __ __ _ _____ __ _
. ¡:

---- 7.- Para presentar o promover quejas, denuncias, investigaciones o querellas y
desistirse de las mismas; - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- 8.- Para constituirse en tercero coadyuvante del Ministerio Público y para otorgar

'1perdón por la ofendida; - - - - - - - - - -,- - - _ ________ __ __ _ _ __ __ _ ____ ____ _

---- 9.- Para otorgar y revocar toda clase de poderes generales o especiales, con las

facultades que se estimen pertinentes, ~omo por ejemplo, que los apoderados puedan, a i
ti
i¡

I
I

I
11
11

11

11

I
I
i

su vez, otorgar o delegar estos poderes 'o facultades reservandose su ejercicio. _

---- 10.- Para designar funcionarios de' 'la sociedad, otorgándoles las facultades que se

estimen pertinentes y revocar dichas designaciones y facultades. - _
, ,1

---- 11.- Para transigir y para comprometer en árbitros; - - - - - - - - - _ __ _ ___ ___ _

---- 12.- Ejercitar las acciones, excepci~nes y defensas legales que correspondan. --

---- 13.- Ofrecer y desahogar pruebas, e interponer toda clase de recursos. - - - - - - -

---- 14.- Para absolver y articular posiciones;

---- 15.- Para recusar y recibir o hacer pagos; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

; . 11

------------- - ----



\\,
1,
.\
11

\\

¡: \\
1I ---- 16.- Para realizar cualquier gestión o trámite ante autoridades administrativas y I
~fiscales, sean éstas el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional
!! de la vivienda para los Trabajadores, Secretarí~ de Hacienda y Crédito Público y ante
1: ¡
¡l cualesquiera otra autoridad de ésta misma naturaleza, sea de la Federación, del Estado y
I \ .

\;de los Municipios, así como participar en licitaciones o concursos convocados por

!: dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, o por
i. t
li particulares personas físicas o morales, suscribiendo presupuestos, propuestas, y
p (.

!: participar en las sesiones de fallo correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- 17.- Par participar en concursos o licitacione:sde la administración publica o federal,

estatal o municipal, o de particulares; presentando propuestas técnicas económicas y

firmar, en su caso, los contratos y convenios que resulten. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- VIGÉSIMA.- Las facultades precisadas en la cláusula inmediata anterior, serán

ejercitadas indistintamente, salvo acuerdo:en contrario posterior de la asamblea, por el
Administrador General Único o por el consejo de Administración. - - - - - - - - - - - - -

1

----VIGÉSIMA PRIMERA.- La asamblea que elija consejeros propietarios podrá, si así

lo estima necesario, designar igual núm~ro de, suplentes, que suplirán a aquellos por ~~~~\

• llamamiento del consejo en el orden que éste estime conveniente.- El consejo nombrará \<. !j~~~
1: entre susmiembros al Presidente, Secretario y Tesorero. Los demás miembros en su caso I(~"
( : .~ 11 ~ •

i: tendrán el carácter de vocales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.:. t~~di ----En c~s~ de que l~ administración de ~asociedad esté a cargo de un Administrado('/ ~
l; General UnICO, podra nombrarse un Administrador Suplente para los casos de ausencia 1:
l. • \1

o falta de primero. La asamblea de socios podrá hacer y revocar directamente las ji
I 1:

designaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1:
1:

11
\1

I¡
1:
i!
1:

rI!
li
1'·

/i

1:

/i
;,

¡ ----VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Consejo de Administración se reunirá en el lugar que
:,¡ :'

~sea considerado como el domicilio de la Sociedad o en otro lugar, según el mismo
fi consejo determine. El consejo se considerará legalmente instalado por la concurrencia de
\. .
1I lamayoríade sus componentes, sus decisiones se tomarán pormayoría de votos presentes

Ij teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. De toda la sesión se levantará
1 I

,¡ acta que firmará el Presidente y el Secretario que funjan en cada sesión. - - - - - - - - -
~
i¡ ---- VIGÉSIMA TERCERA.- Salvo en los casos en los que expresamente la Asamblea

ti General Ordinaria de Socios, exija caución alguna a los miembros del Consejo de ti

~Administración, al Administrador General Único, y al Comisario, en su caso, para ¡¡

~garantizar el desempeño de los cargos conferidos, no habrá obligación de efectuar la ti
! r:j;,,:! Inisma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - li

1)

11

11¡;
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, '-, ¡J" I ',":/. .,. ~rl):V\,~ ..~ f¡J/f _,,_ i 11~ '1" I 1 v:;. ..,. ~ .....1,\ o ,}IV' -,~. ," '?- ~ ~,,_~:\.'~~.~e/ "

---- VIGÉsiMA CUART A.- El Administrad'or General Úni~Ó~~.,"~~,~;/ de~
"'.,....''''~ ...... ",...-'".,... ,e,""

Consejo de Administración, durarán en función por tiempo indefinido, hasta en tanto la

Asamblea no haga la designación de quienes los substituyan y éstos tomen posesión de
sus cargos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

---- VIGÉSIMA QUINTA.- Sin perjuicio de los emolumentos que en su caso perciban

por el desempeño de funciones administrativas o profesionales, la asamblea general de

socios en cualquier momento podrá acordar retribuciones y honorarios especiales o
\

gratificaciones a favor del Administrador General Único, de los consejeros, de los,
comisarios o de las comisiones que nombre y del personal de confianza. - - - - - - - - -

----VIGÉSIMA SEXTA.- El grupo minoritario de socios que represente cuando menos
d'==,.,m,l

el cincuenta por ciento del total, tendrá derecho a elegir un consejero. - - - - - - - - r::J¡ ~
- - - - DEL EJERCICIO SOCIAL y DE LAS UTILIDADES Y PÉRDIDAS ~-- r§ ;
---- VIGÉSI~A SÉPTIMA.- Los ejerficios sociales se cont~án del'dia primero del . es~i~ ,
de enero al día tremta y uno del mes de diciembre de cada ano. - - - - - - - - - - - - -, - .¡.~~:

VIGÉSIMA OCTAVA.- REMANENTES.- Al terminar el ejercicio se formar <. un [1 ~ ;,

,,~\J~~~~,~~¡:Uj¡Ull;1;; General de las actividades sociales, el cual será sometido a laAsamblea de so .O!I I
ediata siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, '!

h~I¡r==;;:¡jJ
---- Del remanente que resulte, será separado el tanto por ciento que acuerde la asamblea I1

II
1,
i¡
1,
"

ti

JI

l'
1

!

de socios, para la creación de uno o más fondos especiales de prevención y reserva. -

---- VIGÉSIMA NOVENA.- El remanente neto que se genere por el desarrollo del

objeto social, determinado en los estados financieros presentados por el órgano de

administración, después de aplicar la cantidad destinada a reservas, se distribuirá entre
los socios prestadores de servicios y los socios capitalistas que hayan aportado algún

servicio a la sociedad y el porcentaje d~l remanente que se determine para cada socio se
\,'

hará de acuerdo a: - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- 1.- Los servicios realmente aportados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- 2.- Los servicios sean aportados en forma independiente. - - - - - - - - - - - - ,;.- - - -

---- 3.- El tiempo de aportación de servicios a la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- 4.- La especialización del servicio:aportado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- TRIGÉSIMA.- Las utilidades se distribuirán anualmente entre los socios en
'1

proporción a las aportaciones, pagaqas al tiempo del ejercicio social conforme lo
determina la asamblea. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- TRIGÉSIMA PRIMERA.- Si hubiere pérdidas, se distríbuirán entre los socios

capitalistas proporcionalmente a sus aportaciones y hasta el valor de la misma, y en

13



ti
j.
,¡
li
¡I,'

~ , ., li! proporción también del tiempo del ejercicio social en que fueron pagadas. Los socios 'Ii"

1: prestadores de servicios y los temporales no responderán de las pérdidas. _ __ _____ 1

1
'.1," " Ii. ii
¡: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE LAS ASAMBLEAS - - - - - - - - - - - - - - _ _____ l.

~ , '

ji ---- TRIGÉSIMA SEGUNDA.- La asamblea general de socios es el órgano supremo de

1: la Sociedad; podrá ratificar y revocar todos los actos y operaciones de la Sociedad.

1: Igualmente tendrá facultades para modificar la escritura constitutiva y los estatutos. Las
1: r.

1; resoluciones que tome serán cumplidas por la persona que ella misma designe, y a faltai ,
, de designación por el Administrador General Único, o en su caso por el Presidente del
Consejo de Administración. - - - - - - - - - - - - - _

----TRIGÉSIMA TERCERA.- Habrá Asambleas Generales Ordinarias y

Extraordinarias; las primeras se reunirán cuando menos una vez al año dentro de los 4

(cuatro) meses siguientes a la terminación del ejercicio social. Las segundas se reunirán
en cualquier tiempo cuando las circunstancias así lo requieran. - _

---- El Administrador General Único o ei Presidente del Consejo de Administración, jL..-'
_,." R

convocarán a asamblea cuando lo estimen conveniente, pero estarán obligados a hac,P1-~'»-~~_

para la celebración de la ordinari~ anual y ~uando lo pi~an los ~ocio.s que re.p~es1tn,..::::f¡.~1
cuando menos el 75% (setenta y CInCO por ciento) del capital SOCIal.SI no lo hlclerEj~ Ip i¡ !,'jJ.
hará la autoridad judicial competente, a petición de cualquiera de los socios. ~\!,
---- TRIGÉSIMA CUARTA.- Para que una ~samblea general de socios, ordinaria :: 1~JU~~

¡ [.1

1:extraordinaria, se considere legalmente instalada, deberán llenarse indistintamente los li
, r lisiguientes requisitos: - - - - - - - - - - - - - -' - ________ ___ __ ____ _ ___ ______ __ li

---- 1.- Que la convocatoria respectiva se:haga' llegar al domicilio de cada uno de los 11

1:
/;
"
¡1

li
ji

11

r
i:
ii
1:
jJ

i,;

socios, cuando menos con 5 (cinco) días naturales de anticipación, o se publique en el
, I

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" o en un Diario de mayor circulación del
:j domicilio social, con la misma anticipación, - _
l'
¡! ,

!, ---- 11.-Que la convocatoria contenga el orden del día en la que se listen los asuntos que
li in t d 1 bl ",fi seran rata os en a asam ea. - - - - - - - _
¡¡

ii ---- 111.- Previendo la falta de quórum en la primera convocatoria, la segunda

1 convocatoria podrá expedirse y publicarse simultáneamente, por separado o

ri conjuntamente con la primera convocatoria en la misma fecha, pudiendo ser la cita para

1I el mismo día de la primera convocatoria, por lo menos para una hora después de la hora, ' ,

ji señalada en la primera convocatoria .. - - 1 - _

F

~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - ijI ~ ' I
1 I1
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('. '1, <:«, '" ,;;",'<~,¡¡ji: ,.;, I E-mail. reneglez@cln.meg¡¡¡elJ.lle.,.Ill¡1 j [5 Q ~c;;¡;. ~''v ,,..:,,>\\ q\, ;Z. t I

, ':'l:~·:~~,."·:~:t.~:<~:'):',·,~,;;J\,::~~-~./ ,':,' ~::J ~.t') @{t~~~~~~,~~ j ,1

'l~~\.,;tJ~:·~':F \ ~ ~ '~;17~,~~~~.<:'J~ 85I !
,.,;,:w~~\r.' \~_ ~;"~S9~~Jt~~7-"/ J i

", ;,p,. ~~"~\>.' ""b ''''o ', ~,"., '''0, ~ ",' 9';"",.r:'~ ~ .,. ,( 1
'\, 7') ~7'Í'¡':- íj~' / /71' -:

- - - - - - - - ~- - - - - - - - - De las As~mbleas Ordinarias - - ~"~:.~:;:,~~~~~~.~,~,~~.\,,!;-.':':'t~~~1
---,. TRIGESIMA QUINTA.- Las asambleas generales ordinarias se ocuparán de los i
asuntos siguientes: - - - - - - - - - - - - - T - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1

, I
---- 1.- Discutir y aprobar o modificar el balance anual y tomar las medidas que estime I

, I

necesarias y oportunas - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ __ _ ____ _____ I!

---- 11.- Nombrar y revocar al Administrador General Único o al consejo de 1\

administración de la sociedad ya los epcargados de la vigilancia de la sociedad. _ __ I
---- 111.-Acordar sobre la aplicación que deba darse a las utilidades en el ejercicio social

o
\~""\
~.)

que termine. - - - - - - - - - - - - - - - - _'- - - ...;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ __ ,
'1

---- IV.- Determinar los emolumentos correspondientes al personal directivo y de !I

compensar a los ~el consejo d~ adminis~~ación, al Administrador General Único y dera~~rll ~ ¡I
Personas que estimen convementes. - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -I~- - "';'l\" ,. tt; \', , :1-... ~

••~ ;~:;~~is~~t:r_~ ~~r~~~_l~: ~~~s~~~e_s:o_s:~~~l~: ~~ ~~~~~o_s_y_ ~~~~s_:~e_ ~s~te~ .¡t I
:;~~. g,. ¡~Y.l1- Tratar los diversos asuntos del 'Orden de,lDía, cuyo conocimiento y decisiól~,n,o rl'~ "!r~"" ~.,! 1 \~ ¡R,-1t,,~.(;otrésponda a la asamblea general extraordinaria de socios. - - - '·i- - - - - - - - - - :-~¡ JI' f
~~ ~ ~. <o I '1 1,"j:Jt.. .,,_ I !
• ',-=: ","- - - - - - - - - - - - - - - - De las asambleas extraordinarias - - - - - - - - - - - - - - - I I,~/~ 1l>: !

---- TRIGÉSIMA SEXT A.- Corresponde a la asamblea general extraordinaria de S061 .~juJU.~J
el conocimiento y decisión de los sigui~,ntes asuntos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - il

I1---- 1.- Disolución anticipada de la sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;i
'
1, il

,1
'1
I1
ti

!1
il
I1

I1

!I
--- VI.- Fusión con otra sociedad .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - I1

1,
I

--- VII.- Emisión de certificados de aP9rtación privilegiados. - - !_"- - - - - - - - - - - - - !
, ' 1

---- VIII.- Cualquier otra modificación, del contrato social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - I,
I11,

11

I1

---- 11.- Aumento o reducción del capi~al social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l~

---- 111.-Cambio de objeto de la sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, ' .
---- IV.- Cambio de nacionalidad de la sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -­

li
---- V.- Transformación de la sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- IX.- Exclusión de socios y remoción del socio administrador. - - - - - - - - - - - - -
1"

---- X.- Los demás asuntos para los que la ley o el contrato social exija quórum especial. -

- - - - - - - - - - - - - - - Del funcionamiento de las asambleas - - - - - - - - - - - - - - -
ii

---- TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las asambleas generales de socios tanto ordinarias como i

11

I
I
I
I

11

extraordinarias se considerarán legilmente instala,das, sin necesidad de previa

convocatoria, cuando se encuentran presentes todos los socios o quienes representen la

totalidad del capital social. - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, ,
15



~
~
!i
'1
11

i¡;~ ti
~ - 1 li
L1il ---- TRIGÉSIMA OCTA VA.- Para tener derecho a concurrir a cualquier asamblea de 1I

I'!¡ :r:::~:e~'~:; ::::::::::~: :~:~:::soc:::~~~:::u::::;::~:: ::~;~:::::::~ I
1,] 1I1 r

1: unNotario Público, recabando el socio el recibo de depósito correspondiente, en el que 1

1; se expresará su nombre y el número de certificado depositados, recibo o certificado que I
H J

~ deberá mostrar al Presidente y al Secretario al iniciarse la asamblea. El certificado o
¡,
l'
1~

";1

recibo de depósito comprobará el derecho de asistir a la asamblea y el número de votos
!

que representa cada concurrente. - - - - - :-- - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"

---- Cada socio podrá hacerse representar en las asambleas por un tercero, mediante carta-

poder firmada ante dos testigos o ratificada ante Notario Público. - - - - - - - - - - - - - -

----TRIGÉSIMA NOVENA.- Presidirá la asamblea el Administrador General Único, el
I

Presidente del Consejo deAdministración, en su caso, o el socio que designe la asamblea,

aún cuando se encuentre presente cualquiera o ambos de losprimeramente mencionados.

----CUADRAGÉSIMA.- Para que una asamblea general ordinaria de socios se considere
legalmente reunida, deberá estar representada por lo menos la mitad del capital social y

, J'

las resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen por mayoría de los votos presentes ..tx~
¡ !l·~·:(.

----En las asambleas.extraordinarias debe~ánestar representadas, por lo menos, las tres ii ~l:l
cuartas partes del capital y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. - - - - - I¡,~
----Tratándose de segunda convocatoria, s~celerrará la asamblea y se resolverá sobre los J '~
asuntos indicados en' la orden del día, cualquiera que sea el monto del capital r Cu·

1;
tirepresentado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- _______________ li
I!- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Votación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !I

---- CUADRAGÉSIMA PRIMERA.-' En las asambleas las votaciones serán f
li
JI
I!
1:
11

11

1:
1I

/i

11

f
1,

económicas, a no ser que el 75% (setenta y cinco por ciento) por lo menos de los sociosj'
~
1
ii

1:
¡1

1;
~
1:

ij socios, aún a los ausentes y disidentes. - - - - - - - - - - _
1/ '

li ---- CUADRAGÉSIMA TERCERA.- Los votos se computarán en relación al capital
11 que represente cada socio, y en los térmi~os indicados en la cláusula décima sexta. __

1I ----En caso de empate decidirá el Presidente de la asamblea, quien tendrá voto de calidad.
11 ,

[1---- CUADRAGESIMA CUARTA.- De toda asamblea se formará acta que deberá¡ asentarse en el libro de actas correspondiente, o ·suprotocolización por notario público, !
I : . l'¡ segúnacuerdo de lamisma, y serán firmadaspor los asistentes que quisieran hacerlo, pero 1:
I 1:I para su validez bastará la firma de quien la presida y el secretario. _____________ 1;

il
1:
l'
U
1;
ti
l'
{'
t
"
1:

,
presentes pidan sean nominales, por cédula o secretas. - - - - - - - - - - - - - _

---- CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-' Las resoluciones de la asamblea general,
ordinaria o extraordinaria, tomadas en los términos de estos estatutos, obligan a los

16
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<,' '" _:~-~, DIS' \:~)~~~~.- ~Y~~7~8jlJ,ll
- - - - ;:"_..-,,'- - - - - - - - - - - - - - - : OLUCION. - - - - - - - ::'_·:::",!OUAC¡N- S\\,\~~~:'I\c..-../- - - , Q

---- CUADRAGÉSIMA QUINTA.~ La sociedad podrá disolver~;""~~~¡~i~adamente, I ~J
además de los motivos señalados en Cláusulacuarta, por los siguientes: _________ I
---- 1.- Por acuerdo de los socios, tomado en una asamblea general legalmente convocada 11

!Ie instalada para ese efecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l¡

---- 11.- Por haberse vuelto incapaz de-realizar el fin para el que fue establecida. - - - - /1

---- 111.-Por resolución dictada por autoridad competente. _ _ _ _ __ _ __ ___ ___ ___ 11

---- IV.- Por fusionarse con otra Soci6iIad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - II

l'---- CUADRAGÉSIMA SEXTA.- La asamblea general que acuerde la liqUida~;t<2l1~l~,~, /!l
Ir ,~~) 1'1anticipada de la sociedad, elegirá a 'loo o más liquidadores ftjando sus facultad" y.~~ 1

atribuciones, los ~uales deberán practicar la liquidación conforme a las atribuciones ~ue l"i ~ \

reciban yen los ~ermmos~e la ley. -, - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :,k~\'I
-CUADRAGESIMA SEPTlMA.- En caso de que a lamuerte de un socio la socie adJ ¿:; ~

biera de continuar con los supervivientes, se procederá a la liquidación de la p

derecho al capital y utilidades que al fi:pado correspondan en el momento en que murió, :1

11
"l'
j'i
¡¡

1I

JI

!I1,

i/
'1
I1

I1

I1
I1

il

I
1

11

li

I
I

I

yen lo sucesivo solo tendrán parte en loique dependa necesariamente de las obligaciones
contraídas por el socio fallecido. _

¡

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. LIQUIDACIÓN
¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- qisuelta la sociedad se pondrá inmediatamente en

liquidación, la cual se practicará dentro pel plazo de seis meses, salvo pacto en contrario.

Cuando la sociedad se ponga en liquidayión deberán agregarse a su nombre las palabras
"E L' °d "",n lqUl aClon . - - - - - - - - - - - - - - ¡_. , _

-~-- CUADRAGÉSIMA NOVENA.- '.El capital social sólo puede repartirse hasta
:'

después de la disolución de la sociedad IY previa liquidación respectiva. _
~!

---- Si al terminar la sociedad resulta que,no hubo ganancias, todo elcapital se distribuirá

entre los socios capi~alistas únicamente.. '
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- Por lo que toca a los socios prestador~s de servicios y socios temporales, solo tendrán
1 '

derecho a participar en remanente distrib;uible, derivado exclusivamente de la prestación

de sus servicios del último ejercicio cOll,1pletoo incompleto de la sociedad .
.'~.

j
¡
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11,J
1I ii

il ii

! I
~.----QUINCUAGÉSIMA. - Si cubiertos loscom~romisossociales y devueltos losaportes I
!i de "lossocios, quedará remanente en dinero, se :considerarán utilidades y se repartirán '!
¡; I
11 entre los socios capitalistas, - - - - - - _1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - I!

1---- QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- Si al liquidar la sociedad no quedaran bienes I
li suficientes para cubrir los compromisos socialesy devolver sus aportaciones a los socios, ¡I
t: '> r~
1: el déficit se considerará pérdida y se repartirá entre los socios capitalistas en proporción 1;

¡ i,
¡: a sus aportaciones y hasta el límite de las mismas. - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - -
: ,1
[! ,

t, - - - - - - - - - - - - - - - - REGLAMENTACIO_N INTERNA - - - - - - - - - - - - - - - -
,

"

i¡ ---- QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- La sociedad se regirá por estos estatutos y por
r
!:
!: sus asambleas generales de socios, ordinarias y-extraordinarias, y por las disposiciones
1 " ¡
:; .,
~de Código Civil del Estado de Sinaloa y demás-disposiciones aplicables. - - - - - - - - .
" ' ,!~. l r
1: - - - - - - - - - - - - - -: - - ~ - - - - - - TRANSITORIAS - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - j-
i: _, '1\>I\RR
[:---- PRIMERA.- El capital social inicial es la sumade $10,000.00 (diez mil pesos OO/l~<Q~L\DO
1, , , 1~~"'1i ~" , ¡ '<- ":1' r, l' ,

; Moneda Nacional), el cual estará representado por aportaciones con valor de $1pq.~:.J~~¡\lI.J
" '"," ,,' ' : 10""'; ,,:,;~

l' (cien pesos 00/100 Moneda nacional), cada ~na, suscritas y pagadas por los ;o\io~:,tF~J~
1 u .~ ~tS
i fundadores en la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~_l;~"i(~

I I (¡WCAN
I l.

1:!l
!1

NOMBRE DEL SOCIO CAPITALIST4\ APORTACIONES VALOR
~'!

"

JOSÉ ARMANDO URQUIDEZ TAPIA
"

48 s 4,800.00
JESÚS ÓSCAR CRESPO PALAZUELOS , 48 s 4,800.00 "

,
;~

CLAUDIA JUDITH URQUIDEZ ARREDON9,O 4 $ 400.00 :!
"

" TOTAL' 100 $ 10,000.00 1;
, ,,

t¡4'/;'.J.tl.¡,';M~'-/.¡-.;¡;;.7.U~~~~""~~<~~~~·:~JO'!!I¡I'k'3.~~~~i;Jf!q~~i~~:"~~*-.~~~~j':i~_¡:~.; ,';-.• t¡";:,..¡'.o_;'í~:.tlt!¡':'~~~:,.~',.~'i....':;~1J_./'1:~.~':_;"""'~~:i;:'; lo" •. ~; "~.,''''''-; .•~.-i.::,, :')'1 .• "I¡ .

~---- Son: (DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). - - - - - - - - - - - - - --

1I ---- SEGUNDA.- Considerando esta reunión como la primera Asamblea General
:1 \
l·! ¡

1\ Ordinaria, los SOCIOS por unanimidad de votos optan para que la sociedad sea
"
I! administrada por un CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, designándose de común
il . '
1I acuerdo como sus integrantes a las personas que a continuación se mencionan: - - -

~- - - - - - - - - - - - - - - - CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN - - - - - - - - - - - - - - - ¡:
¡I 11
1I ' I 1:

li/1 I
1I

11
¡¡
¡;
1:
"it
!J

PRESIDENTE: ~OSÉ ARMANDO 'URQUIDEZ TAPIA
SECRETARIO ~ESÚS ÓSCAR CRESPO PALAZpELOS
TESORERO CLAUDIA JUDITH,URQUIDEZ ARREDONDO

18
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.'.... ,...., .';Y';· ./ . " " .~f"_\.~ •• ·~-\-/~ "
'. ,.,,(. ..' . ",'9') ~~I':s:'" , ~'lr'.l".' .. , -... r/~ .' ¡¡,

----En 'faiitosubsista la integración del fonsejo deAdministración ~ii'l~t~~~~-~~ev~sta:

en el párrafo que antecede, el Presidente del mismo gozará de la suma de facultades

previstas en la clausula Décima Novena, de estos Estatutos, cuyo texto se tiene aquí porl
Ireproducido como si a la letra se insertase, con excepción de las facultades enumeradas i

' 1

en los puntos 1,3,4 y 5, de la misma cláusula, las cuales podrá ejercer solamente con lall

firma mancomunada del señor JESÚS ÓSCAR CRESPO PALAZUELOS. - - - - - - -11

---- TERCERA.- La señora CLAUDIA JUDITH URQUIDEZ ARREDONDO, en su I
carácter de Tesorera, manifiesta que obta en supoder la cantidad de $10,000.00 (Diezmi1I
pesos 00/100 Moneda Nacional), por concepto de las aportaciones al capital soc~""",,:

indicado en la cláusula séptima de esto.·sestatutos - - .t 1/"",,,, ,
'!' ~ 1 >0,,,,\ 11

Ñow0,~-CUARTA.- Se otorga al señor J~SÚS ÓSCAR CRESPO PALAZUELOS, n~ o ~ ,

~ . :~DER GENERAL PARA PL¡EITOS y COBRANZAS, ACTOS ': ~~ 1:'
~~ o í:f; \ .. .' ~\~ '.J ¡

..' .. :~ ffrINIS~RACIÓN y DE DOMINIO, con la suma de facultad~s previstas en •a .1. ~ !

j:,..,.;. ,:;~. f~usula DecIma Novena de estos Estatutos, cuyo texto se tIene aqm por reproducI •o .
~A/ ¡

..i "a ;::;;omosi a la letra se insertase, con excepción de las facultades enumeradas en los punt . J
1, 3, 4 Y 5 de la misma cláusulas, lal5cuales podrá ejercer solamente con la firma lil

I I
1,

' . 11mancomunada del señor JOSE ARMAJ'lDO URQUIDEZ TAPIA. I1

- - PERMISO DE RELACIONES E('TERIORES y PAGO DE DERECHOS: _ ,

---- Los comparecientes exhiben en éste acto, dando fe el suscrito Notario tener a la vista, II1
~ i

el original del permiso otorgado por la $ecretarÍ<lde Relaciones Exteriores, y la copia al II

carbón de la declaración de pago de derechos, para constituir ésúi sociedad civil, los 1I

I I
cuales son del tenor literal siguiente: - r - - - - - - - _______________________ I

----"DlRECCIÓN, GENERAL DE ~SUNTOS JURÍDICOS.-, DIRECCIÓN DE il
PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL.- DELEGACION DE LA S.R.E.- 1

Escudo Nacional.- SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES.- PERMISO I
2500110.- EXPEDIENTE 20072500105.- FOLIO 070118251014.- De conformidad con
lo dispuesto por los artículos 27, fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos MexIcanos, 28, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal,1 5 de la Ley de Inversión Extrapjera y 13, 14y 18del Reglamento de la Ley de
InversiónExtranjera y del Registro Nacional deInversiones Extranjeras, yen lodispuesto
por el artícqlo 39 fracción I inciso para constituir una SC bajo la siguiente denominación: .
INFORMATICA ELECTORAL.- Este permiso, quedará condicionado a que en los
estatutos de la sociedad que se constituya, se inserte la cláusula de exclusión de
extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del Artículo 27 Constitucional, de
conformidad con lo que establecen los ~rtículos 15 de la Ley de Inversión Extranjera y
14 del. Reglament? de la Ley de Inversión Extranjera ~ del Registr~ Nac~0!l~1de
InverSIOnesExtranjeras. Cabe señalar que el presente permISOse otorga sIn pel]UICIOde
lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de laPropiedad Industrial.- Este permiso quedará
sin efectos si dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del
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1 mismo los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el instrumentoicorrespondiente a la Constitución de que se trata, .~econformidad con lo establecido por
1: el artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional i

i¡ de Inversiones Extranjeras> Asimismo, el interesado deberá dar aVIs,odel uso de la
1: denominación que se autonza mediante el presente perII?-I~?a la Secretaria de Relaciones
~Exteriores dentro de los sei,smeses siguientes a la expedición del mIsmo,. ge conformidad fi'
~con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y I!
~del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.- Culiacán, Sin., a 18 de enero de 29°7.- ¡!!EL DELEGADO.-LIC. ISMAEL NAVEJA MACIAS.- Firmado> Una firma ilegible- I1
~Rúbrica)' ~" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - -'

!: ---- Doy fe que el anterior inserto concuerda fiel~ente con su original, al cual me remito,

[:dejándolo agregado al Apéndice de mi protocolo, en el legajo correspondiente de esta

. b' lit "B"escntura, aJo a e ra, . - - - - - - - - - ,-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
: :

- - - - - - - - DATOS PERSONALES DE LOS COMPARECIENTES: - - - - - - --

---- Bajo protesta de decir verdad, los comparecientes por sus generales manifestaron ser.-

---- El señor JOSÉ ARMANDO URQUIDEZ TAPIA, de

estado civil de ocupación

donde nació el día

,

encontrarse al corriente en el pago del Impuestd Sobre la Renta, con Registro Federal de

Contribuyentes número quien se identifica ante el suscrito Notario,

con credencial para votar de folio número expedida por el Instituto

" Federal Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - ,...- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i

r r I

¡, --- El señor JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS, de I¡

\ estado civil de ocupación li
i;" !i
ji donde nació el 11

,~ con domicilio particular en ""11

I'! I
11

I
li encontrarse al l!

corrIente en el pago del Impuesto sobre la Renta, SIn acreditarlo, con Registro Federal de 11!Contri buyentes número , quien se identifica ante el suscrito Notario, ¡
¡! con credencial para votar de foho numero expedida por el Instituto f
,1 " l'
,! d " 1',1
"

1:,' Fe eral Electoral. - - - - - - - - - - - - ,,¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

rl _ ' i lii ----La senora CLAUDIA JUDITH U~QUIDEZ ARREDONDO,

, ·1
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.: .: ':.' :ll:f,g,;~~Qf"1FO~~~¡GWlCEO.PI?OI":~~. 11189495 TEL Y 1'/\)( 16671 7l2-l!i-~ - !IC ~
¡ ,:,;f:lh~fJ:,~~lj:~i~;~~~:l%.~O~~lJ75;~~~~sq.Con Rob~~s f.,difICIO.;CANACINTRACol. Centro Codo post~O~ ~100B', .
·1 .. '. ,;, .. ¡ "'''''''·(i.''''' ".'::1.'.."'" "'.' ro E-milll: leneglc?¡@cln.megared,netluxg;¡ :;¡ ',¡~ "'~ ~~, %.
,,".,:', ':," !;. :':' -.<::~';?::::~,.>;/~. ",1" I~' 1 ' < ~ "'1\~ \,·}!,·'{tJ~:-~~~,~~ P : I
., ."' .,,\:, . >... '.• :::\ ...•<::,...'" ,( -' O ~ ~i:"§.:¡)Q/~~~~¡;~(1111" ;::: ¡ .l''~r''.,..,'....."t> ~ ~IS< ... 1-'-v.'" ~If -ct r ~

" "':.>";,,;f'<" ;,; ~. ~~i~~~';:'../'
i (( :rr. :.(.' ,,,,,,!,~' ..J.) w""'lf"':'#)r .~ JI/, 1

, donde nació el día
• :1, ,t :', ' ,

, e~contrarse al corriente en el pago del Impuesto sobre laRenta, sin acreditarlo, con

Registro Federal de Contribuyentes número expedida por el Instituto

Federal Electoral. - - - - - - - - - - - - __ J _

r \~

;

----Doy fe haber tenido a la vista los ~ocumentos originales de identificaciÓli.antes
: ',.

mencionados, los cuales devolví a sus pbrtadores para su resguardo, dejando agregada
"

copia fotostática de los mismos, al apé~dice de mi protocolo, en el legajo del m,G' ~"I"""II"""""~~

número de esta escritura, en su conjunt,qbajo la letra "C".- -.- - :-,- - - - - - _- - _

--.,.-YO, el Notario autoriza~lte:CERTIFICO y DOY FE:- -- - - - - - - - - - - - - - - ,~

." ¡w",<;:- l.':' De la verdad del acto. - - - - - -:f. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ",r! .'-....:',.u/~o : .. ~

la capacidad legal de los comparecientes para contratar y obligarse, po _1~.r!\.I,·n ~
rl""'"br.,," nada en contrario. - - - - - - - .i.1_ - - - _ - _ - - - - __ - __ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ~

111.- Que los socios fundadores de esta sociedad civil, me exhibieron los origin~~~=~
'1 11

de sus respectivas Cédulas de Identificap:iónFiscal, dando que fe contienen el Registro l'
I
1

!I
¡!

I1
'1
11
'¡

1I

I
I
I
i

Federal de Contribuyentes de cada uno,~: que son los expresados en el apartado relativo

a sus datos personales, dejando agregad~s copias fotostáticas de dichos documentos al

apéndice de mi protocolo, en el legajo gorrespondiente a esta escritura, en su conjunto

bajo las letras "D". - - - - - - - - - - - _- -;-- - - - ~- _- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- IV.- Que leí en voz alta a los comparecientes el contenido de ésta escritura,

explicándoles su valor y consecuencias,legales, quienes así enterados se manifestaron

conformes, firmándola ante el suscrito r¡¡9tarioque autoriza y da fe.- DOY FE". - - -

---- Firmado: Las firmas de los compar:ecientes.-Rúbricas.- ANTE MI.- LIC. RENE
"

GONZÁLEZ OBESO.- Firmado: Una firma ilegible.- Rúbrica.- El sello de autorizar de ¡l

la Notaría," - - _- - - - - - - - - - - - - - - 1';-.,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !

- - - - - - - - - - - - - - - - DOCUMENL{)S DEL APÉNDICE - - - - - - - - - - - - - - - -. ", ..
----Letra "A".- Escritura protocolizada; - - - - - - - - _,.'-- 1- - - - -,- - - - - - - - - - - - - -

JI Ji'

----Letra "B",- Original del Permiso de,Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - -

----Letra "C".- Copias de Identificación de los Comparecientes. - - - - - - - - - - - - -
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:: Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los
!¡ apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. - - - - - -
____Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen."

I
_____ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE LA ESCRITURA MATRIZ, CON ~
LA QUE CONCUERDA FIELMENTE, VA EN 11 (ONCE) FOJAS ÚTILES ji

, I "
DEBiDAMENTE COTEJADO, CORREf;IDO, SELLADO y FIRMADO j:

CONFORME A LA LEY. -\_'_- _- - _- - - _- - - - - - __ - - -' - - - - - - - - -
SE EXPIDE PARA USO 'DE· LA SOCIEDAD DENOMINADA

"INFORMÁTICA ELECtORAL'" SOCIBDADCIVIL. - _- _- - - - - -
---- EN LA CIUDAD DE CULIACÁN,PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DEL
MISMO NOMBRÉ; DEL ESTADO DE SINALOA, REPÚBLICA MEXICANA, A
LOS 9 ( "U~:~~~}~!M;~§_iMES DE MARZO DEL AÑO 2007 (DOS MIL
SIETE).- R~¡~~~, i1;:~¡~::)+,AER{)O _ - - - - _: - - -: - - - - - - - - - _ - - - - - - __ - - - - - - - - _
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UNIDOS MEXICANOS, A LOS (29) VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO

(2013) DOS MIL TRECE - - - - - - - - - - - - - T - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -­

___ LICENCIADO MANUEL GUILLERMO GARCÍA RENDÓN, TITULAR DE LA NOTARIA

PUBLICA NUMERO (160) CIENTO SES.ENTA EN EL ESTADO Y DEL PATRIMONIO

INMUEBLE FEDERAL, CON EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD Y RESIDENCIA EN ESTA

CIUDAD, ACTUANDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO ,(63)

SESENTA y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, "PROTOCOLIZO EN ESTE

INSTRUMENTO EL ACTA POR MI LEVANTADA EN EL DESPACHO DE MI NOTARIA y EN LA

CUAL CONSIGNE UN ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

SOCIEDAD DENOMINADA INFORMATICA ELECTORAL, SOCIEDAD CIVIL, CELEBRADA

EN ESTA CIUDAD DE C~LIACÁN, SINAL0A EL DÍA (19) DIECINUEVE DEL MES DE ABRIL

DEL AÑO (2013) DOS MIL TRECE. - - - - - 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

___ DEJO AGREGADO AL APÉNDICE DEL,VOLUMEN (XXXVII) TRlIGESIMOSÉPTIMO DE MI

PROTOCOLO BAJO LA LETRA HA"EL AC'rA QUE SE PROTOCOLIZA Y BAJO LA LETRA "B"!;P"'l!--tw\'i~

EL PERMISO EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN EL LEGAl

CORRESPONDIENTE A ESTA ESCRITU~, LA CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENT

FIRMADA Y SELLADA.- DOY FE.- FIRMADO.- LIC. MANUEL GUILLERMO GARCI

RENDON,- NOTARIO PUBLICO No. 160.-:'LA FIRMA DE AUTORIZAR DEL NOTARIO Y E

SELLO DE AUTORIZAR DE LA NOTARIA.~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -•

01. _,1,/ I C¡S;' ·ff Q:l .r.: .~"~ NOT~R;;"'- I~.~~~. 1~
_ . r ;' ~, .... '\'0 V~ ~ \, : :l1):J\~¡¡');t; ¡

º"Yotan{:¡ PJ>új_k-.o Q4. 160 e?'f~ ,~Q 10". ,::' • ! "li, ~

l~ I ~~~ 5:} ,~::".:~-, I

11~j PJ>at~ QJh4nfUJMe¡ f!Y1tM . ~.• ~~ iit .: ¡... " ..
ti ¡ • ~;<:r: ""': .: ",'1 ,'-," •

__ - NUMERO (10,749) DIEZ MIL SETE~IENTOS CU~·.rBN~:'~_-$-SZ: '. ~'~'~-
, , ' '. -4/ ~iJf;T:;~ 0;"./' .. - ,,: '

- - - VOLUMEN (XXXVII) TRIGESIMO SEPTIMO.- - - - - - - - - - -f./''fI - - - .....,,~-,;,. - - '-.- - -' -,~ - --," v. A(AN, ~".", ' (, 0.<, t'...,

_- - EN LA CIUDAD DE CULIACÁN ROSALES, DEL ESTADO DE SINALoA, DE LOS ES'T,ADOS'o" F ~

___ AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTA ESCRITURA EN LA CIUDAD DE CUUACÁ

ROSALES, SINALOA, MÉXICO, EN LA MESMAFECHA DE SU OTORGAMIENTO EN VIRTU

DE NO CAUSAR IMPUESTO ALGUNO.- DOY FE.- FIRMADO,- LIC. MANUEL GUILLERM

GARCIA RENDON.- NOTARIO PUBLICO No. 160.- LA FIRMA DE AUTORIZAR DEL NOTARIO

Y EL SELLO DE AUTORIZAR DE LA NOTARIA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - LETRA" A".- EL ACTA QUE SE PR01fOCOLIZA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

__ - AL MARGEN DERECHO: EL SELLO DE AUTORIZAR DELA NbTARIA.- - - - - - - - - - - - - -

- - - AL MAR(;EN IZQUIERDO: LA FIRMA DE LOS COMPARECIENTES.- - - - - - - - - - - - - - - --

- - - AL CENl RO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -:" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

___EN LA CIlrDAD DE CUUACÁN ROSALES, DEL ESTADO DE SINALOA, DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, A LOS (29) VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO

2013 (DOS MIL TREC E)-----------------------..----------------------------------------------------------------------

___LICENCIADO MANUEL GUILLERMO GARCÍA RENDÓN, TITULAR DE LA NOTARIA

PUBLICA NUMERO 160 (CIENTO SESENTA) EN EL ESTADO Y DEL PATRIMONIO

INMUEBLE FEDERAL, CON EJERCICIO DENTRO DE LA DEMARCACIÓN

CORRESPONDIENTE A DICHA MUNICIPALIDAD, Y RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD

CAPITAL, ACTUANDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 20

(VEINTE) Y 63 (SESENTA Y TRES), DE, LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO, EN EL

DOMICILIO OFICIAL DE ESTA NOTARÍA A MI CARGO, HAGO CONSTAR QUE ANTE MI,
COMPARECE EL SEÑOR JESUS OSCAIit CRESPO PALAZUELOS, EN SU CARÁCTER DE

DELEGADO I:SPECIAL, QUIEN ME SOU<:;;ITAPROTOCOLICE EL ACTA LEVANTADA EN EL

DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, LA CUAL CONTIENE EL ACTA DE ASAMBLEA

EXTRAORDIHARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA INFORMA TICA
I

I
1

'ELECTORAL, SOCIEDAD CIVIL, CELERIRADAEN ESTA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA

EL DÍA (19) DIECINUEVE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO (2013) DOS MIL TRECE, Y ME
MANIFESTÓ:-----------------------------------:--.--------------------------------:--------------------------------------

___QUE CON EL CARÁCTER YA SEÑALADO, COMPARECE ANTE EL SUSCRITO NOTARIO

I
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SOCIEDAD CIVIL, DICHO CAPITAL SE ENCUENTRA REPRESENTADO DE LA SIGUIENTE
"'.,.........,,0:FORMA:---------------------------------------------------------~---------------------------------------------------------- /. 8''1''( I\~!\I"

SOCIO PARTE SOCIAL VALOR h~' ..;.\\)m ~

::~:R'::~:~I~::::~:~:ZUELOS ~: :~::::: {~ Y:1;~~
I-A-A-R-O-N-G-A-R-C-IA-L--:-O-P-E-Z---------t--------:9---+-------:~---::-:90::-::o:-:.o:-:::o--"'t'\~~·. ,,~::'~:~
I----------:---::-c=-=:-:--=--=-~------t-----=-=__--+-----=------l.~ :":i',.fi
ENRIQUE MAYTORENA GARCIA 20 $2,000.00

TOTAL 100 $' 0,000.00

PARA SOLICITAR LA PROTOCOLIZACiÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA DE AccioNISTAS CELEBRADA EN ESTA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA EL

DÍA (19) DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO (2013) DOS MIL TRECE, POR LOS SOCIOS DE LA

SOCIEDAD QUE REPRESENTA. --------------------------:--------------------------------------..-----------------­

--- ACTO CONTINUO y EN ATENCiÓN A LO SOLICITADO POR EL COMPARECIENTE, DOY

FE DE TENER A LA VISTA LA CITADA ACTA, EN (4) CUATRO FOJAS ÚTILES, TAMAÑO,
CARTA, DEBIDAMENTE FIRMADAS Y MECANOGRAFIADAS SOLAMENTE POR SU LADO
ANVERSO, Y QUE A LA LETRA DICE: .L --------------------

===================ACTA PROTOCOLIZADA =================

---EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, SrNALOA, MÉXICO, SIENDO LAS (10:00) DIEZ HORAS DEL

D1A DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE REUNIERON LOS SEÑORES

JES,US OSCAR CRESPO PALAZUELOS, EDUARDO AVILES SANCHEZ, AARON GARCIA

LOPEZ y ENRIQUE MAYTORENA GARCIA EN SU CARÁCTER DE SOCIOS DE LA

SOCIEDAD DENOMINADA INFORMATICA ELECTORAL, SOCIEDAD CIVIL, ASIMISMO

COMPARECE EL .SEÑOR JOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO COMO INVITADO.

REUNIDOS TODOS EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD CON EL OBJETO DE CELEBRAR

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, EN VIRTUD DE QUE LOS

ACTOS A DISCUTIRSE SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 182 DEL LA LEY

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, SIN NECESIDAD DE HACER PUBLICACIÓN DE

LA CONVOCATORIA EN VIRTUD DE ENCON:TRARSE REUNIDOS TOTALMENTE EL

CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA DENOMINADA INFORMÁTICA ELECTORAL,

POR TAL MOTIVO ASUME LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA EL SEÑOR JESUS OSCAR

CRESPO PALAZUELOS Y FUNGE COMO SECRETARIO EL SEÑOR EDUARDO AVILES,
SA N CHEZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---ACTO SEGUIDO TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA JESÚS OSCAR

CRESPO PALAZUELOS QUIEN A CONTINUACIÓN DA A CONOCER EL SIGUIENTE ORDEN

DEL DIA: ------------------------------------.-----------------------------------------------------------------------------­

-------------------------------------------------ORDEN DEL DIA: ----------------------------------------------------

--- 1.- INFORME DEL ACTA ANTERIOR.--------------------------------------------------------------------------

---B.- RENUNCIA DE SOCIOS Y CESIÓN ONEROSA DE SUS PARTES SOCIALES. ------------------

---1Il.- ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO. ----------------------------------------------------------------------------

---IV.- REVOCACIÓN DE PODERES. -----------------------------------------------------------..------------------

---V.- DETERMINACIÓN DE UTILIDADES Y FORMA DE DISTRIBUIRLAS ENTRE LOS

SOClOS. ------------------------------------------------------------------------------------------------ .------------------

---VI.-NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA QUE HABRÁ DE ENCARGARSE DE LA

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA QUE AL EFECTO SE LEVANTE.--------------------- .------------------~
---VII.- ASUNTOS GENERALES Y CLAUSURADE LAASAMBLEA--------------------··------------------

---ACTO CONTINUO SE PROCEDE A INICIAR LA DISCUSIÓN Y ANÁLISIS DEL ORDEN DEL

D1APOR LOS SOCIOS DE LA EMPRESA TOMÁNDOSE LOS SIGUIENTES ACUERDOS: ----------­

---PRIMERO.- EN CUANTO AL PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA SE PROCEDE A DAR

LECTURA AL ACTA ANTERIOR POR EL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA Y UNA VEZ LEÍDO

2
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Y ESCUCHAr.o QUE FUE TODOS Y CADA UNO DE LOS sod~ ,... :, ~~N SU
. \ o ~.~ .,.-~ <o e

CONTENIDO APROBÁNDOLO POR UNANI~v1IDAD.----------------j\~-~~~% ., .";pt-?-V:-f---------
, .. 7- ~ ~l~~ ~i

---SEGUNDO.- EN EL DESAHOGO DEL ,SEGUNDO PUNTO ~l ~JED§!::'[)IA LOS

SEÑORES EDUARDO AVILES SANCHEZ, AARÓN GARCÍA LOPEZ 'y'.[~tUt~~YTORENA

GARCÍA, MA"JIFIEST AN QUE HA DETERMINADO RENUNCIAR A SU CARÁCTER DE SOCIOS

DE LA SOCIEDAD y DISPONEN EN VENTA SUS PARTES SOCIALES, EL PRIMERO (20)

VEINTE, EL SEGUNDO (9) NUEVE y EL TERCERO (20) VEINTE, EN SU VALOR NOMINAL DE

$100.00 (CIEN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), CADA UNA, VALOR QUE SE CONSERVA

IGUAL POR CARECER DE ACTIVOS LA SOCIEDAD y EN VIRTUD DE QUE EN EL AUMENTO

DE CAPITAL APROBADO EN ACTA DE ASAMBLEA DE FECHA (30) TREINTA DE JUNIO DE

(2011) DOS MIL ONCE, MISMA QUE SE PROTOCOLIZO MEDIANTE ESCRITURA PUBUCA, .

NUMERO (19,747) VOLUMEN LXIII SEXAGESIMO TERCERO, DEL PROTOCOLO A CARGO

DEL NOTARIO PUBLICO NÚMERO (156) CIENTO CINCUENTA y SEIS, LICENCIADO RENE

GONZALEZ OBESO, POR LA CANTIDAD DE $1,020,000.00 (UN MILLON VEINTE MIL PESOS

00/100 MONEDA NACIONAL) NO FUE APORTADO POR LOS SOCIOS SEÑORES EDUARDO

AVILES SANCHEZ, AARÓN GARCÍA LOPEZ y ENRIQUE MAYTORENA GARCÍA. ----------------­

--- ACUERDO.- SE ACEPTA LA RENUNCIA DE LOS SEÑORES EDUARDO AVILES

AARÓN GARCÍA LOPEZ y ENRIQUE MA YTORENA GARCÍA, A SU CARÁCTER DE

-..
NO~~o "'~ TERCERO.- EN EL DESAHOGO DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA, EL
~ 'o
~~ ~ ~ESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS MANIFIESTA SU INTERES DE ADQUIRIR (20) VEI

.~~ ~ ~~ARTES SOCIALES QUE LE CORRESPONDEN A EDUARDO AVILES SANCHEZ, ASI C

~;-0tJ1 05f/2,0) VEINTE PARTES SOCIALES QUE LE CORRESPONDEN A ENRIQUE MAYTOREN

~ ""/bARCíA y (4) CUATRO PARTES SOCIAllES QUE LE CORRESPO~DEN A AARON GARC

)~~~\.10~,,' LOPEZ: EL SEÑOR JOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO MANIFIESTA SU INTERES
_,::-"Q'!

ADQUIRIR (:) CINCO PARTES SOCIALES QUE LE CORRESPONDEN A AARÓN GARCÍ

LOPEZ, POR LO QUE HABIÉNDOSE PUE$TO DE ACUERDO EN EL PAGO DE LAS MISMAS,

SOLICITAN SE APRUEBE SU TRANSMISHÍ>N y LA ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO. ----------------

--- ACUERD(J.- SE APRUEBA LA CESIÓN ONEROSA DE LAS PARTES SOCIALES, EN FAVOR

DE LOS SEJ\[ORES JESÚS OSCAR CRESlPO PALAZUELOS y JdSE EDUARDO TIZNADO

ARAMBURO, TENIENDOSE POR ADMITIDO COMO NUEVO SOCIO A ESTE ULTIMO, QUIEN

MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE EN CASO DE VENTA FUTURA DE SUS RESPECTIVAS

PARTES SOCIALES, RESPETARA EL DERECHO DE EL TANTO A FAVOR DEL SEÑOR JESUS

OSCAR CRESPO PALAZUELOS. ------------~---------------------------------------------------------------------­

___ ASIMISMO SE TIENE POR rxcunoos COMO SOCIOS A LOS SEÑORES EDUARDO

AVILÉS SÁNCHEZ, AARÓN GARCÍA LOPEZ y ENRIQUE MAYTORENA GARCÍA. ----------------­

___ LAS APORTACIONES SOCIALES QUEDARAN CONFORMADAS DE ACUERDO AL

SIGUIENTE ( UADRO: --------------------------c----------------~----------------------------------------------------
SOCIO PARTE SOCIAL VALOR

$9,500.00

$ 500.00

$10,000.00

JESÚS ose \R CRESPO PALAZUELOS;

JOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO

TOTAL

95

5

100

____ LA ASAMBLEA ACORDO LA EXPEDICION DE LAS NUEVOS TITULOS DE LAS

PARTICIPAClONES SOCIALES, EN BASE A LA DISTRIBUCION EXPRESADA EN EL

ACUERDO Q!JE ANTECED E.---------------------------------------------------------------------------------------­

___CUARTO .. LA ASAMBLEA ACUERDA REVOCAR LOS PODERES OTORGADOS AL SEÑOR

EDUARDO AVILES SANCHEZ, QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO (19,747)

VOLUMEN LXIII SEXAGESIMO TERCE:RO, DEL PROTOCOLO A CARGO DEL NOTARIO

PUBLICO NÚMERO (156) CIENTO CINCUENTA Y SEIS, LICENCIADO RENE GONZALEZ

------



....~,;;

¡J

I OBESO, ASI C0N.19 CUALQUIER SUSTITUCIÓN QUE PUDIERA HABER REALIZADO CON ESE

MANDATO REYOCAPO. ~~;c-------------------------------~--------------------------------------.-----------------
--- ACU~Rl)q;~,~º~·.lJ,N~IMIDAD DE VOTOS; LA ASAMBLEA ACUERDfl, DECIDE;

DETERMINA _REVOCAR ,EÜ MANDATO OTORGADO A FAVOR DE EDUA 'ZDO AVILES
- ,. ", ,! ,."

SANCHEZ, o DESCRlTO:CO'N ANTELACIÓN, ASI COMO CUALQUIER sUSnrUCIÓN QUE

PUDIERA HABERREALIZADO CON ESE MANDATO REVOCADO.-------------------------------------­

---QUlNTO.- LA ASAMBLEA ACUERDA QUE :ESTÁN PENDIENTES DE REPARTIRSE

UTILIDADES POR UN MONTO DE $900,000.00 (NpVECIENTOS MIL PESOS 00/10 MONEDA

NACIONALES) DE ACUERDO A LA PARTICIPACION SOCIAL DE CADA UNO DE LOS SOCIOS

EDUARDO AVILES SANCHEZ, AARÓN GARCÍA LOPEZ y ENRIQUE MAYTORENA GARCÍA,

y SE PROPONE DIq-IO REPARTO DE LA SIGUIENTE FORMA: ------------------------------------------­

--- A LA FECHA DE LA PRESENTE ACTA DE ASAMBLEA, LA CANTIDAD DE $300,000.00

(TRESCIENTOS MIL PESOS 001100 MONEDA NAG,IONAL)REPARTIDOS DE LA SIGUIENTE

FORMA: ---------------------------------------------------------~---------------------------------------------------------

SOCIO SALIENTE CANTIDAD

EDUARDO AVILES SANCHEZ $122,448.97

v~~r
~------------------------------------------~----------------~/~~ "
EDUARDO AVILES SANCHEZ $244,897.94 <~~ <~~

I---'-A-A-R-,Ó-N-G-A-R-C-Ir-A-L-O-P-E-Z----------------------------+-$-ll-O-,2-04-.-12------------,il°l9 :¿($)i~;~~$~.o
f-E-N-R-I-Q-U-E-M--A-Y-T-::-O-R-E-N-A-G-:-A-R-C-,--,Ír-A------------7----------f-$-=-=2=-4-::-4,-=-8-:-:97=-.9=-4,-----------+¡-Et2Si .~\:{;~\ ~

) ,~ ik_. "1~:'~~f,
~TO--TA--L--------------------------------------~-$6-0-0-,O-OO-.-OO----------~ ..1~p~~~
L-__-_-A-C-U-E-R-D-O-.--L-A--A-S-A-M-B-L-E-A--A-C-U-E-RD--A--PO-R--UN_:__A-=N-I-M-r=-D-A-:-D___L_LA--C=-A-:-N-=T=I=D-:-A-=D--=-PE=N-=D=-=rE=-N=T=-E/'1/;"

'. /4CA

DE REPARTIR POR CONCEPTO DE UTILIDADES A LOS SOCIOS SALIENTE EN LOS

TÉRMINOS y FORMAS ~ROPUESTAS, y LOS SEÑORES EDUARDO AVILES SANCHEZ,

AARÓN GARCÍA LOPEZ y ENRIQUE MAYTORENA GARCÍA, RATIFICAN EL ACUERDO

ADOPTADO y UNA VEZ QUE SE LIQUIDEN LAS CANTIDADES ANTES SE1~ALADAS SE

DESISTEN DE CUALQUIER DERECHO O ACCIÓN QUE PUDIERAN TENER CON RESPECTO A

$ 55,102.06AARON GARCIA LOPEZ

ENRIQUE MAYTORENA OARCÍA $122,448.97

TOTAL $300,000.00

___EL DIA 1 (PRIMERO) DE AGOSTO DE 20l3i (DOS MIL TRECE), LA CANTIDAD DE

$600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 001100 MQNEDA NACIONAL) REPARTIDOS DE LA

SIGUlENTE FORMA: ----------------------------------------~---------------------------------------------------------

SOCIO SALIENTE CANTIDAD

"
LAS UTILIDADES DE LA SOCIEDAD, ASIMISMO SE TIENE POR PAJADOS LAS,
CANTIDADES SEÑALADAS EN EL PRIMER CUADRO SIENDO EL PRESENTE ESCRITO EL

"
MAS AMPLIO RECIBO QUE EN DERECHOPROCEDA. -----------------------------------------------------­

---SEXTO.- PASANDO A' ASUNTOS GENERALES LOS SOCIOS MANIFIESTAN QUE NO

EXISTE OTRO ASUNTO A TRATAR POR EL PRESIDENTE JESUS oscxa CRESPO
(

PALAZUELOS DECLARA QUE SIENDO LAS (11:15) ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS SE

DIO POR TERMINADA ESTA ASAMBLEA, DE LA'CUAL SE LEVANTO LA PRESENTE ACTA,

MISMA QUE ES FIRMADA PARA CONSTANCIA.~ JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS.-
o,

EDUARDO AVILES SANCHEZ.- AARON GARCIA LOPEZ .- ENRIQUE MAYTORENA,
GARCIA.- JOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO.- FIRMADO.- RUBRICAS ...------------------

___UN EJEMPLAR DE DICHA ACTA CON FI~MAS AUTÓGRAFAS DEJO AGREGADO

AL APÉNDICE DE MI PROTOCOLO BA.JO LA LETRA "B", EN !:L LEGAJO
1CORRESPONDIENTE A ESTA ESCRITURA.------------------------------------- ---------------­
J

___EXPUESTO LO ANTERIOR, EL COMPARECIENTE JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS,
\
'!
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SOCIEDAD DENOMINADA "INFORMÁTI~A ELECTORAL", SOCIEDAD CIVIL, PASADA EN

LA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA, ~ÉXICO, EL DÍA (19) DIECINUEVE DEL MES DE

ABRIL DEL AÑO (2013) DOS MIL TREqE Y FORMALIZADOS LOS ACUERDOS EN ESTA

ADOPTADOS, PARA LO CUAL SE TIENE POR TRANSCRITA EN ESTA CLAUSULA EL TEXTO

INTEGRO DE LA MISMA, COMO SI SE INSERTASE A LA LETRA.--------------------------------------

============================ P E R S O N A LID A D: ==========================

1).- EL SEÑOR JESÚS OSCAR ;CRESPO PALAZUELOS, ME ACREDITA LA

REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA y LÁS FACULTADES CON QUE COMPARECE A LA

CELEBRACIÓN DE ESTE ACTO EN REPRESENTACIÓN DE INFORMÁ TICA ELECTORAL,fF~--L.k.,

SOCIEDAD CIVIL, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS

MISMAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, CUY

CONSECUENCIA, LA
•

==================== e L A U, S U LA: ========================
--- ÚNICA.- QUEDA PROTOCOLIZADA iEN SUS TÉRMINOS, EL ACTA DE ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CELEBRADA POR LOS SOCIOS DE LA. ,

VIGENCIA CONTINÚA HASTA LA FECHA, ASÍ COMO LA LEGAL EXISTENCIA DE S

REPRESENTADA, CON LA SIGUIENTE DaCUMENT ACIÓN: ---------------------------------------------
A NO ':.' l1, ,'o . .'5A¿". "'-,- A.- ESCRITURA PUBLICA NUMERO I 1,989 (ONCE MIL )'OVECIENTOS OCHENTA y NUEVE).- VOLUMEN XXXVI (TRIGÉSIM :
~~ ~ 'SEXTO)- EN LA CIUDAD DE CULlACAN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE SINALO l,':\f1~~ ~~PUBLlCA MEXICANA, A LOS 9 ,(NUEVE) DÍAS DEL ME~ DE MARZO DEL AÑo 2007 (DOS MIL SIETE), YO, LICENCIADO RE ,
'~j>~~~ nJf;>NZALEZ OBES'), NOTARIO PUBLICO NUMERO 156 (CIENTO CINCUENTA y SEIS) EN EL ESTADO, Y DEL PATRIMON,.~~~:~u SN\,.¡OBILlARIO FEDERAL, CON EJERCICIO DENTRO DE LA DEMARCACiÓN CORRESPONDIENTE A DICHA MUNICIPALIDAD i
;¡)'~1, f~ ~$IDENCIA EN ESTA CIUDAD CAPITAL, PROCEDO A· PROTOCOLIZAR LA ESCRITURA,DE ESTA FECHA QUE CONTIE ,.
~~.;{ 1 t-C~NSTlTUCIÓN DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "INFp¡u,¿.ÁTlCA ELECTORAL", SOCIEDAD CIVIL.- .....CLAUSULAS.- DEG<-?f.l ~NOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO y DURACION.- PRIMERA.' LA SOCIEDAD CIVIL QUE EN ESTE ACTO E
~);;". ,\-.¡iONSTlTUYE, SE DENOMINARÁ "INFORMÁTICA ELECTO/RAL",DENOMINACiÓN A LA QUE SEGUIRÁN INMEDIATAMENTE L,'E'~':c:!I~CilI!\!:ll!Ii:t!:¿g
j";::.~ ~/PALABRAS SOCIEDAD CIVIL, O SIMPLEMENTE LAS INICIALES se. INDICATIVAS DEL TIPO DE SOCIEDAD QUE SE ADOPTA.- EN
: ,\.\::¡'r- /' CONSECUENCIA, LOS SOCIOS SE OBLIGAN MUTUAMEl'ITE A COMBINAR SUS RECURSOS O SUS ESFUERZOS PARA LA
\1'\':'.,,..,' REALIZACION DEL OBJETO SOCIAL QUE SE DESCRIBE ENlEL APARTADO CORRESPONDIENTE A ESTA ESCRITURA, COMO ASÍ LO

INDICAN LOS ARTÍCULOS 2570 (DOS MIL QUINIENTOS SETENTA), 2571 (DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO) Y RELATIVOS
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SINALOA Y SUS CORRELATIVOS LOS ARTÍCULOS LOS ARTÍCULOS 2688 (DOS MIL
SEISCIENTOS OCHENTA y OCHO) y 2689 (DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA y NUEVE), Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL- SEGUNDA- LA SOCIEDAD QUE POR ESTE INS'fRUMENTO SE CONSTITUYE, ES Y SE CONSIDERARA SIEMPRE COMO
DE NACIONALIDAD MEXICANA, SUJETA A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE SINALOA Y DEMÁS
LEGISLACiÓN API.ICABLE.- EN CONSECUENCIA LOS SOCIOS FUNDADORES Y FUTUROS QUE LLEGARE A TENER, PERSONAS
FíSICAS O MORALES, CONVIENEN EN QUE NINGUNA PERSONA EXTRANJERA, PODRÁ TENER PARTICIPACIÓN SOCIAL ALGUNA
EN LA SOCIEDAD. SI POR ALGÚN MOTIVO, ALGUNA DE LAS PERSONAS MENCIONADAS POR CUALQUIER EVENTO LLEGARE A
ADQUIRIR UNA PARTICIPACiÓN SOCIAL CONTRAVINIENDO Así LO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, SE CONVIENE DESDE
AHORA EN QUE DICHA ADQUISICiÓN SERÁ NULA Y, POR TANTO, CANCELADA Y SIN VALOR ALGUNO LA PARTICIPACiÓN
SOCIAL DE QUE SE TRATE Y LOS TÍTULOS QUE LA REPRESENTEN.- TERCERÁ.- EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD SERÁ LA
CIUDAD DE CULlACÁN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE SINALOA, REPÚBLICA
MEXICANA, PERO PODRÁ ESTABLECER OFICINAS, AGEN'CIASO SUCURSALES EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPÚBLICA Y EN
EL EXTRANJERO, SIN QUE POR ELLO SE ENTIENDA CAMBIAR DICHO DOMICILIO.- LOS SOCIOS QUEDAN SUJETOS EN SUS
CONTROVERSIAS O RELACIONES CON LA SOCIEDAD, A tA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE CULlACÁN,
SINALOA, RENUNCIANDO A CUALESQUIER OTRO FUERO QUE CORRESPONDA POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PERSONALES
PRESENTES O FUTUROS _ CUARTA.- LA DURACIÓN DE LA SOCIEDAD SERÁ DE 99 (NOVENTA Y NUEVE) AÑOS, CONTADOS A
PARTIR DE LA FEC:HAEN QUE SE FIRME LA PRESENTE\ESCRITURA, Y SOLAMENTE PODRÁ DISOLVERSE POR LOS MOTIVOS
PREVISTOS POR [L ARTÍCULO 2602 (DOS MIL SEISCIENTOS DOS), DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SINALOA - DEL
OBJETO _QUINTA - ES OBJETO DE ESTA SOCIEDAD:.- 1 - CONSULTORÍA FINANCIERA DE ORGANIZACIONES Y PARTICULARES-
2.-CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA Y DE PROCESO'S ORGANIZACIONALES.- 3.- ANÁLISIS, DISEÑO, DESARROLLO E
IMPLEMENTACIón DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN -4 - DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACiÓN DE PROCESOS·
ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y OPERATIVOS· 5.- QAPTURA, PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE INFORMACiÓN -
6.- ARRENDAMIENTO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN~- 7.- EJECUCIÓN DE AUDITORIAS OPERATIVAS. ADMINISTRATIVAS,
FINANCIERAS E INFORMÁTICAS - 8.- ASESORÍAS EN INFORMÁTlCA.- 9.- IMPARTICIÓN DE CAPACITACIÓN, DIPLOMADOS Y
CURSOS- 10.- ASIGNACIÓN DE PERSONAL ESPECIALIZADO-lI- APLICACIÓN DE ENCUESTAS- 12.- SIN LIMITAR LA
GENERALIDAD DE LO ANTERIOR, LA PRESTACIÓN CONTRATACIÓN Y/O SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y/O
PERSONAL ESPECIALIZADO PARA LA ASESORÍA, CONSULTA E IMPLEMENTACiÓN DE SERVICIOS EN LAS ÁREAS MENCIONADAS
EN LOS INCISOS ANTERIORES, ASÍ COMO LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS Y/O CONVENIOS PARA LA REALIZACiÓN DE
DICHOS FINES ~IEMPRE QUE RESULTEN DIRECTA 1'/0 INDIRECTAMENTE NECESARIOS Y/O CONVENIENTES PARA EL
CUMPLlMIENTÓ DEL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL DE LA AGRUPACIÓN.- 13.- EL ANÁLISIS Y ESTUDIO JURÍDICO DE TODA CLASE
DE PROCESOS LEGALES, TENDIENTE A DILUCIDAR Y ENCONTRAR LA MEJOR SOLUCIÓN A CONTROVERSIAS SUSCRITAS ANTE
LOS TRIBUNALEOSDEL FUERO COMÚN O FEDERAL EN EL PAís O FUERA DE EL.- 14.- ASESORÍA LEGAL EMPRESARIAL DIRIGIDA
A PERSONAS FÍSICAS O MORALES.- 15.- LA ORGANIZACiÓN y CELEBRACiÓN DE CURSOS, CONFERENCIAS, SEMINARIOS, MESAS
REDONDAS Y CUALQUIER OTRO EVENTO RELATIVO Á LA CAPACITACIÓN.- 16.- PRESTAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN Y
ADIESTRAMIENTO SOBRE LAS DIVERSAS ACTIVIDADE:; COMPRENDIDAS EN ESTE OBJETO SOCIAL - 17.- ADMINISTRAR LOS
FONDOS QUE EN ~U CASO SE RECIBAN DE LOS SOCIOS, 'A FIN DE OBTENER LOS MEJORES RENDIMIENTOS POSIBLES PARA LOS
MISMOS.- 18.- APERTURAR CUENTAS BANCARIAS, FIRMAR EN CONTRA DE ELLAS A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES Y
DESIGNAR PERSONAS QUE GIREN EN CONTRA DE LAS MISMAS· 19.- TENER REPRESENTACIONES DENTRO Y FUERA DE LA
REPÚBLICA MEXICANA EN CALIDAD DE COMISIONISTAS, INTERMEDIARIOS, FACTOR, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO
DE TODA CLASE DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES- 20.- GESTIONAR y OBTENER CRÉDITOS O FINANCIAMIENTOS DE
INSTITUCIONES BANCARIAS, INTERMEDIARIOS FINANCIEROS, y DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL, PARA REALIZAR
ADECUADAMENTE LAS ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN ESTE OBJETO SOCIAL, CONSTITUYENDO GARANTIAS REALES O
PRENDARIAS SOBRE LOS BIENES Y DERECHOS DE LA SOCIEDAD, SUSCRIBIENDO PARA ELLO LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y
TÍTULOS DE CRÉ')ITO QUE RESULTEN NECESARIOS - 2L- CONSTRUIR, TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO O COMODATO
CUALQUIER BIEN MUEBLE O INMUEBLE NECESARIO PARA REALIZAR LOS FINES AQUI MENCIONADOS, ASI COMO ADQUIRIR,
POSEER, ENAJENAR O TRANSMITIR EN CUALQUIER! FORMA TODA CLASE DE BIENES - 22.- OBTENER, EXPLOTAR Y
USUFRUCTUAR POR CUALQUIER TÍTULO PATENTES, MARCAS, NOMBRES COMERCIALES, DERECHOS DE AUTOR Y
CONCESIONES CON RELACiÓN A PRODUCTOS, SERVICIelS Y ACTIVIDADES AFINES O COMPATIBLES A SU OBJETO SOCIAL-H-
CELEBRAR CONV'-:NIOS CON OTRAS ASOCIACIONES O SOCIEDADES, ADQUIRIR, POSEER Y TRANSMITlR EN CUALQUIER FORMA
ACCIONES, OBLlCACIONES, VALORES Y PARTES SOCIALES DE OTRAS EMPRESAS Y SOCIEDADES POR CUALQUIER TITULO

1
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LEGAL Y CARÁCTER.- 24.-REPRESENTAR A SUS CLIENTES EN TO.DO. 'r!PO. DE ASAMBLEAS, SO.CIEDADES y ORGANISMO.S.- 25.­
TENER REPRESENTAClO.NES DENTRO. y FUERA DE LA REPÚBLICA MEXICANA EN CALIDAD DE CO.MISlO.NISTA,
INTERMEDIARIO., FACTQR,· REPRESENTANTE y APO.DERADO DE TODO. TIPO. DE PERSO.NAS FISICAS O. MO.RALES.- 26.- EL
ESTABLECIMIENTO. DE.AÓl.tNpAS y SUt;URSALES EN TO.DA LA REPÚ13L1CA MEXICANA y EL EXTRANJERO., PUDIENDO. PACTAR
DO.MICILlO.S CO.NVENClqNALES EN LÓS'CO.NTRATO.S QUE CELEBRE.~27.- LA CELEBRACIÓN y CUMPLIMIENTO. DE TO.DO.S LO.S
ACTO.S; CO.NVENIOS OCONt~ATO.S DE~N;:\TURALEZA, QUE PUEDA o. DEBA REALIZAR LA SO.CIEDADCO.NAPEGO.A LAS LEYES.­
..... O.CTAVA-.H CAP(1A.l.:>:SOCIAL rNlCIAL ES LA CANTIDAD DE $10,000.00 (DIEZ MIL PESO.S MO.NEDA NACIO.NAL),
REPRESENTADO.POR APO.RTAClO.NESC0N VALO.RDE 100.00 (CIEN PESO.S00/100 MO.NEDANACIO.NAL)CADA UNA, EL CUAL ES
SUSCRITO.y PAGADO.-EN LA FORMA SÉÑALADA EN LAS CLAUSULAS ANTERlO.RES.-..... ÓRGANO.SDE ADMINISTRACIÓN Y SU
FUNClO.NAMIENTO..~DÉCIMA NO.VEÍ'-lA:-PARA EL DEBIDO.DESEMPEÑO.DE SUS FUNClO.NESEL CO.NSEJO.DE ADMINISTRACIÓN
O. EL ADMINISTRADO.RGENERAL úNICo., EN SU CASO.,TENDRÁN UN PO.DERGENERAL PARA PLEITO.S y CO.BRANZAS, PARA
ACTO.SDE ADMIN·ISTRACIÓNy PARA ACTO.SDE DO.MINlO.CO.NTO.DASLAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE
REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL CO.NFO.RMEA LA LEY, SIN LIMITACIÓN ALGUNA, EN LO.S TÉRMrNOS DE LO.S TRES
PRIMERO.S PÁRRAFO.S DEL ARTÍCULO. 2,436 (DO.S MIL CUATRO.CIENTO.STREINTA y SEIS) Y ARTÍCULO. 2,469 (DO.S MIL
CUATRO.CIENTO.SSESENTA y NUEVE), AMBO.S DEL CÓDIGO. CIVIL PARA EL ESTADO. DE SINALO.A; SU CO.RRELATlVO.EL
ARTÍCULO.2,554 (DO.S MIL QUINIENTO.SCrNCUENTA y CUATRO.),DEL:CÓDIGO.CIVIL FEDERAL, ASÍ CO.MO.SIJS CO.RRELATlVO.S
O.CO.NCO.RDANTESDEL MISMO.O.RDENAMIENTO.EN LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPUfiLlCA MEXICANA,
TEXTO.SQUE SE TIENEN AQUÍ PO.RREPRO.DUCIDO.S;FACULTADES y PO.DERESQUE PO.DRÁNEJERCERSE A1'ITETO.DO.TIPO.DE
AUTO.RIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y FISCALES DEL TRABAJO., SEAN DE CO.MPETENCIA FEDERAL, ESTATAL O.
MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER PERSO.NA FÍSICA O. MO.RALPO.R LO QUE EN FO.RMA ENUNCIATIVA E INDISTrNTAMENTE,
PO.DRANEJERCER LAS SIGUIENTES FACULTADES.- 1.- REALIZAR TO.DO.TIPO.DE ACTO.SDE ADMrNISTRACIÓN.- 2.- APERTURAR
CUENTAS DE CHEQUES Y SUSCRIBIR ESTO.S.-3.- PARA O.TO.RGARO.SGSCRIBIR, AVALAR y ENDO.SARTO.DACLASE DE TÍTULO.S
DE CRÉDITO.,EN LOS TÉRMINO.SDEL ARTicULO NO.VENO.DE LA LEY'GENERAL DE TÍTULO.Sy O.PERACIO.NESDE CRÉDITO..-4.­
PARA REALIZAR ACTO.S DE DO.MINlO.RELACIO.NADO.SA BIENES' MUEBLES, INMUEBLES Y DERECHO.S DE CUALQUIER
NATURALEZA PRO.PIEDADDE LA SO.CIEDAD.- 5.- HIPO.TECAR,GRAV.iARy DAR EN GARANTÍA LO.SBIENES DE LA SO.CIEDAD
ANTE CUALQUIER PERSO.NAFíSICA O.MO.RAL,ANTE CUALQUIER INSTITUCIÓN DE CRÉDITO.O. INTERMEDIARIO.FINANCIERO.,
NACIO.NALO.EXTRANJERA, CO.NEL FIN DE O.BTENERRECURSO.SSUSCRIBIENDO.PARA ELLO.LO.SCO.NTRATO.SO.CO.NVENIO.Sy
TÍTULO.S DE CRÉDITO. QUE CO.RRESPO.NDANA DICHO. PRO.PÓSITO.'-6.- PARA INTERPO.NER y DESISTlRSE DEL JUICIO. DE
AMPARO..-7.- PARA REPRESENTAR O.PRO.MO.VERQUEJAS, DENUNCIAS, INVESTlGACIO.NESO.QUERELLAS Y DESISTlRSE DE LAS
MISMAS.- 8.- PARA CO.NSTITUIRSEEN TERCERO.CO.ADYUVANTE DEL MINISTERIO.PÚBLICO.Y PARA O.TO.RGARPERDÓN PO.RLA
O.FENDIDA.-9.- PARA O.TO.RGARy REVO.CARTO.DACLASE DE PO.DERESGENERALES O.ESPECIALES, CO.NLAS FACULTADES QUE
SE ESTIMEN PERTrNENTES, CO.MO.PO.REJEMPLO.,QUE LOS APO.DER:ÁDO.SPUEDAN, A SU VEZ, O.TO.RGARO.DELEGAR ESTO.S
PO.DERES O. FACULTADES RESERVÁNDO.SE SU EJERCICIO..- 10.- ; PARA DESIGNAR FUNCIO.NARIO.S DE LA SO.CIEDAD,
O.TO.RGANDO.LESLA FACULTADES QUE SE ESTIMEN PERTrNENTES Y,REVO.CARDICHAS DESIGNACIO.NESY FACULTADES.-Il.­
PARA TRANSIGIR Y PARA CO.MPRO.METEREN ARBITRO.S.-12.- EJERCITAR LAS ACCIO.NES,EXCEPClO.NESy DEFENSAS LEGALES
QUE LE CO.RRESPO.NDA.-I3.- O.FRECER y DESAHO.GAR PRUEBAS, E¡ INTERPO.NER TO.DA CLASE DE RECURSO.S.- 14.- PARA
ABSO.LVERy ARTICULAR PO.SIClO.NES.-15.- PARA RECUSAR Y RECiBIR O.HACER PAGO.S.- 16.- PARA REALIZAR CUALQUIER
GESTiÓN O. TRÁMITE ANTE AUTO.RIDADES ADMINISTRATIVAS y fISCALES, SEAN ÉSTAS EL INSTITUTO. MEXICANO. DEL
SEGURO.SO.CIAL,INSTITUTO.DEL FO.NDO.NAClO.NALDE LA VIVIENDA PARA LO.STRABAJADO.RES,SECRETARIA DE HACIENDA
YCRÉDITO.PÚBLICO.Y ANTE CUALESQUIERA O.TRAAUTO.RIDADDE ESTAMISMA NATURALEZA, SEA DE LA FEDERACIÓN, DEL
ESTADO.y DE LO.SMUNICIPIO.S,Así CO.MO.PARTICIPAR EN L1CITACIO.NESO.CO.NCURSO.SCO.NVO.CADO.SPOR DEPENDENCIAS
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O.MUNICIPAL, O.PO.RPARTICULARES.PERSO.NAS FÍSICAS O.MO.RALES,
SUSCRIBIENDO. PRESUPUESTO.S, PRO.PUESTA, y PARTICIPAR EN LA SESlO.NES DE FALLO. CO.RRESPO.NDIENTES.- 17.-PARA
PARTICIPAR EN CO.NCURSO.SO. L1CITACIO.NESDE LA ADMrNISTRACIÓN PÚBLICA O. FEDERAL, ESTATAL O.MUNICIPAL, O. DE
PARTICULARES; PRESENTANDO. PRO.PUESTAS TÉCNICAS ECO.NÓMlCAS y FIRMAR, EN SU CASO., LO.S CO.NTRATO.S y
CO.NVENlO.SQUE RESULTEN.- .... .TRANSITO.RIAS.-PRlMERA- EL CAPl1'AL SO.CIALINICIAL ES LA SUMA DE $·0,000.00 (DIEZ MIL
PESO.SMO.NEDANAClO.NAL),EL CUAL ESTARÁ REPRESENTADO PO.RAPO.RTAClO.NESCO.NVALO.RDE 100.00 'CIEN PESO.S00/100
MO.NEDANAClO.NAL)CADA UNA, SUSCRITAS Y PAGADAS PO.RLO.SSO.CIO.SFUNDADO.RESEN LA SIGUIENTE FO.RMA-NO.MBRE
DEL SO.CIO.CAPITALlSTA- APO.RTAClO.NES.-VALO.R.-JO.SÉARMANDO URQUIDEZ TAPIA- 48.- $4,800.00 - JESI'¡S O.SCARCRESPO.
PALAZUELO.S.-48.- $4,800.00 - CLAUDIA JUDITH URQUIDEZ ARREDO.NDO..-4.- $400.00.- TO.TAL.- 100.- $10,000.( 0.- SO.N(DIEZ MIL
PESO.S00/100 MO.NEDANACIO.NAL)'- SEGUNDA- CO.NSIDERANDO.ESTA REUNIÓN CO.MO.LA PRIMERA ASAMBLEA GENERAL
O.RDINARIA,LO.SSO.CIOSPOR UNANIMIDAD DE VO.TO.SOPTAN PARA QUE LA SO.CIEDADSEA ADMINISTRADA PO.RUN CO.NSEJO
DE ADMINISTRACIÓN, DESIGNÁNDO.SE DE CO.MÚN ACUERDO. GO.MO. SUS INTEGRANTES A LAS PERSO.NAS QUE A
CO.NTINUACIÓN SE MENCIO.NAN.- CO.NSEJO. DE ADMINISTRACIÓN.- PRESIDENTE.- JO.SÉ ARMANDO. URQUIDEZ TAPIA­
SECRETARIO..- JESÚS ÓSCAR CRESPO. PALAZUELO.S.- TESO.RERO.-.- CLAUDIA JUDlTH URQUIDEZ ARREDO.NDO..- DICHA
ESCRITURA QUEDO INSCRITA BAJO EL NUMERO 8 OCHO DEL LIBRO. 45 CUARENTA y CINCO DE LA SECCIÓN TERCERA
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO.PIEDAD y DEL CO.MERCIO DE CULIACAN, SINALOA. -----------------------------­
--- B.- ESCRITURA PÚBLICA NUMERO. 19,747 (DIECINUEVE MIL: SETECIENTO.S CUARENTA y SIETE) VO.LUMEN LXlll
(SEXAGÉSIMO.TERCERO.TERCERO.) - EN LA CIUDAD DE CULlACÁN., P,ERTENECIENTEALMUNICI~IO.DEL MISMO.NO.MBRE,DEL
ESTADO.DE SINALO.A,REPUBLlCA MEXICANA, A LO.S08 (O.CHO.)DIAS DEL MES DE JULIO.DEL ANO.2011 (DO.SMIL O.NCE), vo ,
LiCENCIADO.RENÉ GO.NZALESO.BESO.,NO.TARIO.NUMERO.156 (CIENTb CINCUENTA y SEIS) EN EL ESTADO.Y DEL PATRIMO.NIO.
INMUEBLE FEDERAL, CO.N EJERCICIO. DENTRO. DE LA DEMARCACIÓN CO.RRESPO.NDIENTEA DICHA MUNICIPALIDAD Y
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD CAPITAL, PRO.CEDO.A PRO.TO.CO.LIZARLA ESCRITURA DE ESTA QUE CO.NTlENE UN ACTA DE
ASAMBLEA EXTRAO.RDINARIA DE LA SOCIEDAD DENO.MINADA rNFO.RMATICA ELECTORAL. SO.CIEDAD CIVIL.. - EN EL
DESAHO.GO.DEL SEGUNDO.PUNTO.DEL O.RDENDEL DíA, EL SEÑO.RJOSÉ ARMANDO URQUIDEZ TAPIA y LA SEÑO.RACLAUDIA
JUDITH URQUIDEZ ARREDO.NDO.,MANIFIESTAN QUE HAN DETERMINADO.RENUNCIAR A SU CARÁCTER DE SO.CIO.SDE ESTA
SO.CIEDADy DISPO.NENEN VENTA SUS PARTES SO.CIALES,EL PRIMERO.48 (CUARENTA Y O.CHO.),y LA SEGUNDA 4 (CUARTO.),
EN SU VALO.RNO.MINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 MO.NEDANACIO.NAL)CADA UNA, VALO.RESTE QUE SE CO.NSERVA
IGUAL POR CARECER DE ACTlVO.SLA SOCIEDAD.- ACUERDO.PRIMERO..-SE ACEPTA LA RENUNCIA DEL SEÑOR JO.SÉARMANDO.
URQUIDEZ TAPIA Y DE LA SEÑO.RACLAUDIA JUDITH URQUIDEZ ARREDO.NDO.,A SU CARÁCTER DE SO.CIO.SDE ESTA SO.CIEDAD.
ACUERDO.SEGUNDO..- SE APRUEBA LA CESIÓN O.NERO.SADE LAS PARTES SO.CIALES,A FAVO.RDE LO.S SEÑO.RESEDUARDO.
AVILÉS SÁNCHEZ, ARO.NGARCÍA LÓPEZ y ENRIQUE MAYTO.RENAGARcíA, TENIÉNDO.LO.SPO.R ADMITID::lS CO.MO.SO.CIO.S,
QUIENES MANIFIESTAN SU CO.NFO.RMIDADQUE EN CASO.DE VENTA DE SUS RESPECTIVAS PARTES SO.CIALE" RESPETARAN EL
DERECHO.DE PREfERENCIA A FAVO.RDEL SEÑO.RJESÚS O.SCARCRESPO.PALAZUELO.S.-ACUERDO.CUARTO.-CO.NMO.TIVO.DE
LA EXPRESADA CESIÓN O.NERO.SADE LAS PARTES SO.ClALES,EL CAPITAL SO.CIALDE LA SO.CIEDADQUEDA DISTRIBUIDO.EN
LA FO.RMASE ILUSTRA EN EL SIGUIENTE CUADRO..SO.CIO..-PARTESO.CIAL.-VALO.R.-JESUS O.SCARCRESPO.PALAZUELO.S- 51.­
$5,100.00.-EDUARDO. AVILÉS SÁNCHEZ.-20.-$2,000.00.- AARÓN GARCil' LÓPEZ.-9 -$900.00.-ENRIQUE MAYTO.RENA GARCÍA.-20.­
$2,00000 -TO.TAL.- 100.- $10.000.00 ,- ACUERDO. SEXTO..- SE APRUEBA UN INCREMENTO. EN EL CAPITAl SO.CIAL PO.R LA
CANTIDAD DE $1,020.000.00 (UN MJLLÓN VEINTE MIL PESO.S00/100 MO.NEDANACIO.NAL), QUE LO.SSO.ClO.SDE NO.MBRES YA
MENClO.NADO.SSE O.BLlGANA PAGAR EN LAS FECHAS Y EN LA PRO.PO.RCIÓNEXPRESADAS EN EL PÁRRAFO.QUE ANTECEDE.

DOY FE QUE LAS ANTERIORES TRANSCRIPCIONES CONCUERDAN FIEL y

EXACTAMENTE CON LOS DOCUMENTOS DE DONDE SE TOMO, A LOS QUE ME REMITO Y

DEVUELVO A LA PARTE INTERESADA PARA SU RESGUARDO.------------------------------"--------­

--- DEJO ASÍ ACREDITADA LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECE ANTE MI, EN,
LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO (82) OCHENTA Y,DOS FRACCIÓN (XIII) DECIMA TERCERA,
DE LA LEY DELNOTARIADO DEL ESTADODE SINALOA------------------------------------------------

___PROTESTA DE LEY: DECLARA EL COMPARECIENTE, BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD, APERCIBI80 DE LAS PENAS EN QUE INCURREN QUIENES DECLARAN CON

FALSEDAD ANTE NOTARIO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO (105) CIENTO CINCO DE

. LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR EN EL EST~DO DE SINALOA, QUE SON 2IERTOS LOS

TÉRMINOS CONSIGNADOS EN LA PRESENTE ESCRITURA--------------------------- -------------------

6
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--- QUE POR SUS GENERALES y ADVERTIDA DE LAS PENAS

DECLARAN CON FALSEDAD, EL COMPARECIENTE MEMAN r.'r::",.,...r>. ~ii!iiil~~~::--~ _
--- EL SEÑOR .JESÚSOSCAR CRESPO PALAZUELOS, SER MEXICAJ8./~ .. '. . j.1

ORIGINARIO y VECINO DE LA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA, DONDE NACIÓ EL A~25". - .'

VEINTICUATRO DE ENERO DE 1979, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACiÓN '1

INGENIERO J:N INFORMÁTICA, AL CORRIENTE EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA j
IRENTA, SIN J lCREDITARLO. ------------------f----------------------------------- _

--- YO, EL NOTARIO AUTORIZANTE, HAGO CONSTAR BAJO MI FE, EN LOS TÉRMINOS DEL

ARTÍCULO (X2) OCHENTA Y DOS, FRAC~IÓN (XIV) DECIMA CUARTA, DE LA LEY DEL
NOTARIADO DEL ESTADO DE SINALOA, ~'O SIGUIENTE: _

--- 1.- LA VERDAD DE ÉSTE ACTO. -----7-------------------------------------------- _

--- 11.- QUE CONOZCO PERSONALMgNTE A LOS OTORGANTES, QUIENES A MI

JUICIO TIENE CAPACIDAD JURÍDICA BASTANTE PARA CELEBRAR ESTE ACTO. _

--- IlI.- lOS COMPARECIENTES, SE HACEN SABEDORES DEL AVISO DE

PRIV ACIDA) INTEGRAL QUE OBRA PUBLICADO EN ESTA NOTARIA, y FIRMA

PARA CONSTANCIA, EL AVISO DE PRlVACIDAD SIMPLIFICADO, QUE SE AGREGA,

,1,,0
",.

y DA FE.- DOY FE.- FIRMADO.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- RUBRICA.- ANTE MI.- uc.
MANUEL GUILLERMO GARCIA RENDON.- NOTARIO PUBLICO NUMERO 160.- LA FIRMA DE
AUTORIZAR DELNOTARIO Y EL SELLO DE AUTORIZAR DE LA NOTARIA.- _

- - - ARTlCU1"0 2436 (DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS) DEL CÓDIGO CIVIL

VIGENTE El' EL ESTADO DE ~INALOA. -. - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _"EN

TODOS LOS IODERES GENERALES PARA P¡_'EITOSy COBRANZAS, BASTARA QUE SE DIGA

QUE SE OTOR.GANCON TODAS LAS FACULTADES GENERALES y LAS ESPECIALES QUE~
REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY PARA QUE SE ENTIENDAN
CONFERIDO~ SIN LIMITACIÓN ALGUNA.- -:- - - - - - - - - - - - - - - - - _

I
- - - EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES, BASTARA EXPRESAR

A LOS DO( ~UMENTOS DEL APÉNDICE BAJO LA LETRA "B", EN EL LEGAJO

~RA-'~;~-""",_fORRESPONDIENTE A ESTA ESCRITVRA, EN RELACIÓN A LA AUTORIZACI . I
4f'h '._ . I

_' pOS1 . _ ~~.~ EL M,\NEJO DE SUS DATOS PERSONALES.------------------------- : ...",

(I( ~ ~~~~.- QUE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO (84) OCHENTA y CUATRO, FRACCI 11
~~\IJ" N~~ :z 6

..•' ~~~ ~~¡I~ rERCEltA DE LA LEY DEL NOT A.RIADO PARA EL ESTADO DE SINALOA,

~ ~~~~( ~~~)fCULO (18) DIECIOCHO FRACCIÓN'(l) PRIMERA DE LA LEY FEDERAL PARA1~:-;/~!"?7~<"I', ,
'CAN,S\~ ~EVENCION E IDENTIFICACION DE OPERACIONES CON RECURSOS

'--~ PROCEDENCIA ILÍCITA, IDENTIFIQUE AL OTORGANTE DE ESTE INSTRUMENTO
I

VERIFIQUE SU IDENTIDAD CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR, MISMA QUE E

COPIA DEBIDAMENTE COTEJADAS' CON SU ORIGINAL SE AGREGAN A~~~~~'!

APÉNDICE DE MI PROTOCOLO, EN EL LEGAJO CORRESPONDIENTE A ESTA•
ESCRITURA, BAJO LA LETRA QUE CO~SPONDA.--------------------------------------------

--- V.- QlJE LOS OTORGANTES LEYERON POR SI MISMOS LA PRESENTE

ESCRITURA, Y SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO.----------------­

--- VI.- QUE LES EXPLIQUE EL VALdR Y LAS CONSECUENCIAS LEGALES DEL

CONTp'NIDO DE LA PRESENTE ESCRITURA A LOS OTORGANTES.------------------------­

--- VIl.- QUE LA FECHA EN QUE SE FIiwo LA PRESENTE ESCRITURA FUE LA DE
SU OTORGJ\MIENTO.----------------------------- _

--- VIII.- QUE LOS OTORGANTE MANIFESTARON SU CONFORMIDAD CON LA

ESCRITURA Y LA FIRMARON EN UNIÓN DEL SUSCRITO NOTARIO QUE AUTORIZA

'1
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QUE SE DAN CON ESE CARÁCTER, PARA QUE ~L APO()ERADO TENGA TO[,A CLASE DE

FACUL TA,DES ADMINISTRA TIVAS.- - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

___ EN LOS PODERES GENERALES, PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, BASTARA QUE SE

DEN CON ESE CARÁCTER PARA QUE EL APODpRADO TENGA TODAS LAS FACUL TADES

DE DUEÑO; TANTO EN LO RELATIVO, COMO PARA HACER TODA CLASE DE GESTIONES A

FIN DE DEFENDERLOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - --
I

___ CUANDO SE QUISIERAN LIMITAR, EN LOS TRES CASOS ANTES MENCIONADOS, LAS

FACULTADES DEL APODERADO, SE CONSIGNARAN LAS LIMITACIONES, O lOS PODERES

SERÁN ESPECIALES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - LOS NOTARIOS INSERTARAN ESTE AR'TICULO EN LOS TESTIMOl\IOS DE LOS
'.

-,,

PODERES QUE SE OTORGUEN".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE $U ORIGINAL EL CUAL SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE FIRMADO, SELLADO, COTEJAI?O y ESCR!TO EN MAQUINP CON TINTA

FIJA PARA USO DE PARTE INTERESADA, DEJOAGREGADO AL APÉNDICE DI:L VOLUMEN
<

(XXXVII) TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE MI PROTOCOLO BAJO LA LETRA "A", EL lICTA QUE SE

PROTOCOLIZA, EN EL LEGAJO CORRESPONDIENTE A ESTA ESCRITURA.- DO" FE.- - - - - - -

- - - EN LA CIUDAD DE CULIACÁN ROSALES, DEL ESTADO DE SINALOA, DE LOS ESTADOS
I

UNIDOS MEXICANOS, A LOS (27) VEINTISIETE' DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO

(2013) DOS MIL TRECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - -

'.

j~"'f> ~t.lto
OllA JIiIIO"tDft" .,DfI.
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LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, PROTOCOLIZO EL ACfA LEVANTADA POR MI, EN LA SEDE

DE MI NOTARIA, QUE CONTIENE: PROTOCOL:1ZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDIN~RlA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA:

INFORMATICA ELECTORAL, SOCIEDAD CIVIL, CELEBRADA EL DÍA 24 VEINTICUATRO

DE DICIEMBRE DEL 2020 DOS MIL VEINTE, SOLICITADA POR EL SEÑOR JESUS osean
".
~ CRESPOPALAZUELOS.-------------------------------------------------------------------------

J
", ----- EL ACTA PROTOCOLIZADA CONSTA DE (03) TRES FOJAS DEBIDAMENTE FIRMADAS Y

SELLADAS CONFORME A LA LEY, QUE AGREGO AL LEGAJO DE LA PRESENTE ESCRITURA,

COMO ANEXO "A".- DOY FE.- N.P. 189.- FIRMA RUBRICA.- EL SELLO NOTARIAL DE

AUTORIZAR. -----------,-------------------------------------------------------------------------------------------

----- EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINAl.OA, MÉXICO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE LA

PRESENTE ESCRITURA EL DIA DE SU OTORGÁMIENTO.- DOY FE.- FIRMADO.- FIRMA

ILEGIBLE.- EL SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.---------------------------------------------------------

VIGOR, HAGO CONSTAR, QUE ANTE MI, EN LA SEDE DE MI NOTARIA, UBIG\DA EN:

AVENIDA RlVA PALACIO NUMERO 154~8 CIENTO CINCUENTA '( CUATRO GUION "8"

NORTE, COLONIA CENTRO, COMPARECE EL SEÑOR JESUS OSCAR C~f.SPO PAI..AZUELOS

Y ME HANI FI EST /l.:---- ------------------------ ..------------------------- - ..------------------------------- ---- ..--

_____QUE COMPARECE ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, EN SU CAR!\CTER DE DELEGADO

ESPECIAL DE LA ~SAMBLEA GENE:RAL EXTRAORDiNARIA DE SOCIOS DE U\

SOCIEDAD DENOMINADA: 1NFORMATICA ELECTORAL, SOCIEDAD CIVIL, CELEBRADi\ EL

notari<l189.cu'iac:-In@gmail.c:om

1'1, ", _.a
J



DÍA 24 VEINTICUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 DOS MIL VEINTE, PARASOLICITAR LA

PROTOCOLIZACIÓN, DEL Ar;rp, LEVAI\4T~DA.cON MOTIVO DE DICHA :ASAMBI.EA Y

RATIFICAR EL CONUNIDO y lOS ACUERDOSADOPTADOS EN LA MISMA, LA .cUAL SE

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN: ----------"~.---------------~----------------------------- --------------------. \

----"ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD

DENOMINADA: INFORMATICA ELECTORAL,SOCIEDAD CIVIL.---------------------------------. . - , . .

---- EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIENDO LAS

10:00 DIEZ HORAS DEL DÍA 24 VEINTICUATRO DE DICIEMBRE DE 2020 DOS MIL

VEINTE, SE REUNIERON LOS SOCIOS DE LA NEGOCIACIÓN DENOMINADA: INFORMATlCA

ElEC'rORAL, SOCItDAD CIVIL, EN EL DOMICILIO SOCIAL UBICADA EN: BOULEVARD

CONSllTUCION NÚ~ERO .1061-1 MIL SESENTA y UNO, GUION,. UNO, DE lA

COLONIA JORGE ,\lDAMA, .DE EsiA CUIDAD DE CULIACÁN, SlNALOA, CON EL

OBJmVO DE LLEVAR ACABO UNA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS,

SIENDO ELLOS LOS SEÑORES: JESUS OSCAR CRESPO PALAZUElOS y JOSE EDUARDO

TIZNADO ARAMBURO.--------------------_--------------- ------------- ---- ---- -------- ------ --------- ------

..---~EL PRESIDENTE DE LA ASA~BlEA SOMETE A CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE ORDEN

DEL DÍA: ---------------- --------- ---------- ---------------- --- -- --- ------------- ---- oo.,- ------ -------- -------

-----1.-LISTA DE ASISTENCIA. -----------------------------_--------------------------------------------------

, -----2.- NOMBRAMIENTO DE ESCRUTADORES.-------------.-- ..--------------------------------------------

-.----3.- APERTURA DE LA ASAMBLEA. -----------------------------------.----~----.--.------ ---------- --------

--~-4.- TRANSMISIÓN DE CERTIFICADOS DE APORTACIONES.-------,·_-·----------------

----5.- RENUNCIA DE 50C105. ----------:-----.-----------------------------------------------

----6.- ADMISiÓN DE NUEVOS SOCIOS.--,-----------------------------------·--------------------------

• -----7. - ASUNTOS GENERALES, _o, -------~~------------------------------------~-----------------------------­

-----LA ASAMBLEA APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS ELORDEN DEL DÍA PROPUESTO.-----

----------------------------------- LISTA DE ASISTENCIA ------------------------------------

-----A CONTINUACIÓN, EL SEÑOR JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS, PASO LISTA DE

ASISTENCIA, VERIFICÁNDOSE QUE SE ENCUENTREN PRESENTES LOS SEÑORES JOSE

¡ EDUARDO TIZNADO ARAMBURO y ROQUEMONTOYA PEÑUELAS.-----------------------

-------------------------------NOMBRAMIENTO DE ESCRUTADOR---------------------------

-----PARA EL DESAHO(,O DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL SEÑOR JESUS

OSCAR CRESPO PALAZUEL.OS, SOLICITO' A LOS ASISTENTES QUE EFECTUARAN

PROPOSICIÓN PARA NOMBRAR ESCRUTADOR, ENCARGADODE VERIFICAR LA EXISTENCIA

DE QUORUM LEGAL, EN su CASO;- 'APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA

DESIGNACIÓN DEL SEÑOR JOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, COMO ESCRUTADOR,

, QUIEN EN CUMPLIMIENTO DE SU ENCARGOVERIFICÓ LA ASISTENCIA DE LAS SIGUIENTES

2
notaria189.culiacan@gmail.com
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----- (DIEZ MIL PESOS00/100 MONEDA NACIONAL). --------------------------------------

----- EN VIRTUD DE ENCONTRARSE REPRESENTADALA TOTALIDAD DE LAS PARTES SOCIALES

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 188 (CIENTO OCHENTA y

OCHO) DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, LOS ACUERDOS QUE SE\ ~
\\

TOMEN EN LA PRESENTE ASAMBLEA SERÁN TOTALM~NTE VÁUDOS. -----------_--------------- ¡\
----- EN EL DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DEL DIA SE TOMO EL SIGUIENTE:----------------- !\\..\

i \
..------------------------------------------------ ACUERDO ------------. ------------- ..------- ..------------- ..---- ¡j '<,'.

,
1
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MISMAS QUE REPRESENTAN LAS PARTES SOCIALES QUE SE MENCIONAN A

CONTINUACIÓN:•-- ----------- --~------------------------¡----------- ----.----.-----.----.---,- ---,----..----.----.-~-"...\,'f'

TIZNADO ARAMBURO

TOTAL

----- EL SEÑOR lOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, REALIZA TRANSMISIÓN DE 05

CINCO CERTIFICADOS DE APORTACIONES, EQUIVALENTES A $500.00 (QUINIENTOS

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUE LE CORRESPONDE, A FAVOR DE LOS SEÑORES

'lESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS Y ROQUE MONTOYA PEÑUELAS, TRANSMISIÓN

, QUE SE EFECTÚA DE LA SIGUIENTE MANERA: -------------------------------- ..--------------------------­

----- A).- EL SEÑOR lOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, EN ESTE ACTO TRANSMITE Y

ENAJENA 04 CUATRO CERTIFICADOS DE APORTACIONES, EQUIVALENTES A $400.00

(CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUE LE CORRESPONDEN, A

FAVOR DEL SEÑOR lESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS.--------------- ..-..--------------- ..----··--­

..---- B).- EL SEÑOR lOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO! eN ESTE ACTO TRANSMITE Y

ENAJENA 01 UN CERl'IFICADO DE APORTACION, EQUIVALENTE A $100.00 (Cl!EN

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUE LE CORRESPONDEN, fi. FAVOR DEL SEÑOR

ROQUIE MONTOYA PEÑUELAS.··---- ......--------------- ..-----.: ....-·----------~,------------- ......--- ..

. _--- EN VIRTUD, DE LA TRANSMISIÓN DE CERTIFICADOS DE APORTACIONES

ANTERIORMENTE EFECTUADAS, EL CAPÍTAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD QUEDA DE LA

SIGU1ENTE MANERA:----- --------------- ----------------- ------------------------- -- ...---- ---- --- ----- --- -.---c-

SOCIOS
"1

. 1- ::E9:~'AL_+ $:':::. .~
:..:=::=-.----.---+----...!.------1. $100.00.--1

.._..:._._~M J_ _jl0;OO.Q!c~J

JESUS OSCAR CRE~!_;)_OPALAZUELOS

'__ ' ._.__:l:.,::O:.;.;TA:.:,:L==E:=S _

..---~(DIEZ MIiL PIESOS00/100 MONEDA NACIONAL). --..------------- ..~... --..---------- ----.---

----- EN EL DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DEl. utA SE TCHO EL SIGUIENTE: --- ..- ----.---

-....------ ..-------~-....-.......-..---------------- ..----- ..ACUERDO -- ----- ..-......--..---- ----- ....---.......------ ---------
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----- SE ACEPTA LA RENUNCIA COMO SOCIO DE ESTA EMPRESA AL SEÑOR lOSE

EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, EN VIRTUD DE HABER TRANSMITIDO Y ENAJENADO

EL TOTAL DE SUS CERTIFICADOS DE APORTACIONES A FAVOR DE LOS SEÑORES

JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS y ROQUEMONTOYA PEÑUELAS,-----------------------
....

----- ~N EL DESAHOGO DEL SEXTO PUNTO DEL DÍA SE TOMO EL SIGUIENTE: ------------------
,

"-------~----------------------------------,.---- ACUERDO -------------------------------------------------------

--.-eSE ACEPTA COMO NUEVO SOCIO DE EsTA EMPRESAAL SEÑOR ROQUE MONTOYA ,;

PEÑUELAS, EN VIRTUD DE HABER ADQUIRIDO EL CERTIFICADO DE APORTACION

MENCIONADO CON ANTERIORIDAD POR LO QUE A PARTIR DE ESTA FECHA FORMARA PARTE

DE ESTA SOCIEDAD.----------------------------------- ------------- --------------- -----------~--

----- EN ASUNTOS GENERALES SE ACORDÓ DESIGNAR AL SEÑOR lESUS OSCAR CRESPO

PALAZUELOS, DELEGADO ESPECIAL DE LA ASAMBLEA, PARA QUE OCURRA ANTE EL ;,•1~
~

I
í~

NOTARIO PÚBLICO DE SU ELECCIÓN A PROTOCOLIZAR LA PRESENTEACTA.------------------

-------------------------------- .CLAUSURADE LA ASAMBLEA -------------------------------

----- NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DIO PORTERMINADA LA ASAMBLEA A LAS

12:00 DOCE HORAS DEL ;MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN, FIRMANDO LOS QUE EN ELLA
. M .~:~

1NTERVINIERON.---------------- ------------------ -----------.---------------------- -------------- ------ ---------

---··-FIRMADO.-SR. JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS.-PRESIDENTE.-FIRMA RUBRICA.-

FIRMADO.-SR. JOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO.-ESCRUTADOR.-FIRMA RUBRICA.­

FIRMADO.-SR. ROQUE MONTOYA PEÑUELAS.- NUEVO SOCIO.- FIRMA RUBRICA".-----------------­

----- EN ESTE ACTO, SE FORMALIZA EL NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR'JESUS OSCAR

CRESPO PALAZUELOS, COMO DELEGADO ESPECIAL DE LA ASAMBLEA CUYA ACTA EN

ESTE ACTO SE 'PROTOCOLIZA y PARA EFECTO DE SOLICITAR LA FORMALIZACIÓN y

PROTOCOLIZACIÓN DE DICHO DOCUMENTO. -------------------------------------------------------------

----- EXPUESTO LO ANTERIOR, EL SEÑOR JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS,

OTORGA LAS SIGUIENTES: ---~--------;;;~----------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------- C L A U S U L A S: ------------------------------------------

-----PRIMERA.- SE APRUEBA LA FORMAL TRANSMISIÓN DE CERTIFICADOS DE

APORTACIONES, QUE HACE EL SEÑOR JOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, LO

ANTERIOR, SE ESTABLECE EN EL PUNTO 04 CUATRO, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA
&

~

1
~
~-----SEGUNDA,- SE APRUEBA LA RENUNCIA DEL SOCIO DE LA SOCIEDAD, AL SEÑOR "~

f
i

ASAMBLEA, CUYA ACTA AQUÍ SE PROTOCOLIZA Y QUE SE TIENE POR REPRODUCIDA EN

SUTOTALIDAD EN LA PRESENTECLAUSULA, COMO SI SE INSERTASE A LA LETRA.---------------

JOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, LO ANTERIOR, SE ESTABLECE EN EL PUNTO OS

CINCO, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA, CUYA ACTA AQUÍ SE PROTOCOLIZA y

QUE SE TIENE POR REPRODUCIDA EN SU TOTALIDAD EN LA PRESENTECLAUSULA COMO SI..: . I

SE INSERTASE A LA LETRA. -----------------------------------------------------------------------------------
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/~~;RRÁÑ'O~j'~",.,' Yic' ~w 'Q9{ C2JVt& PA' ,
/. ~<Y ~s~ f-v;:\ . ,'. (MCJCa

/ ¡,_::/-¿yV) f6 , , ~ \\ c:vVoÚUttO ~cpd6licoQJV~, /8.9
i!§ 5) (t:' "k ~0" Q9?J7) ./ r;p, /1/,
/,~ ~ ''l)'~:; ~', ~ \ 'l{Juiúuxin> .::7W6tUt?6/ g~~toa> º/t~ico
",""..j ,..~r ~~ .' ¡ ,
\~h~~~~" "!' ~!~~-¡'TERCERA.- SE APRUEBA LAADMIS,IÓN COMO NUEVO SOCIO DE LA SOCIEDAD, AL . ',_' "" -v-v., '.

'\ "9J..c:::;.. .'" , ~ " "'RRA NOr, '<e,

'''''<~~~rjCAN,S\~~\~';,..--SEÑORROQUE MONTOYA PEÑUELAS, LO ANTERIOR, SE ESTABLECE EN EL PUNTO/~~~OS~R/O~\.,

SEIS, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA, CUYA ACTA AQUÍ SE PROTOC°it '1~,: l;;'~ ~~)'\

QUE SETIENE PORREPRODUQDAENSU TOTAllDAD EN LA PRESENTECLAUSULA,C~ \. ~~ ~ ~)

SE INSERTASE A LA LETRA. -----------------·-----7---------------"-----~-------------------------------:.,-~-,- "'" .~,~'IL(I 0;'
. '. _;¡ '~.:;..,,~ ~ ,{

, \, ~ :' -,(/:::- íJ,,?:-·J'
-----CUARTA.- EN VIRTUD DE LA PRESENTE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA D~·,",'~~l!ACAN,S\'I\~;,••/·

, ~ ",,~ ... ~, ••",<." ..

ASAMBLEA ANTERIORMENTE TRANSCRITA, SE TIENEN POR CUMPLIDOS LOS l
~

~
~~~~-~.-_--~~7~~~;~-;-~~~~-~~~¡~A~:~~E~~~~~-~~~~-~~-~~~~~:-~-~~~~~ ~
EXISTENCIA DE LA EMPRESA DENOMINADA: Il'iFORMATICA ELECTORAL,:~j

;~;~D;;;:;;:;;~~;~~:~~;;~~;;~~;~~~;;;~;~~~Ir\;\\\,',""""",.,"'"
M~RZO DEL AÑO 2007 DOS MIL SIETIE, ANTE LA FE DEL LICENCIADO RENE GONZALEZ '\

, OBESO, NOTARIO PUBLICO NUMERO 156 CIENTO CINCUENTA Y SEIS, EN EL ESTADO
CON EJERCICIO y RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO, EN LA CUAL SE CONSIGNO: LA ~ , \

_.... ,CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DENOMINADA: INFORMATlCA ELECTORAL, SOCIEDAD:1 ~\ '.
NO1;>,. ~ CIVIL, LA CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA.~ "'t'''\
,~""/O;~\! PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE CULIACÁN, SINALOA, BAJO INSCRIPqÓN NUMERO 08 3 . \ \.
'~~~ ~ > OCHO, DEL LIBRO NUMERO 45 CUARENTA Y CINCO, DE LA SECCION TERCERA, DE d
>~~ g, '~, t FECHA 20 VEINTE DE MARZO DEL 2007 DOS Mil. SIETE, LA CUAL SE AGREGA AL LEGAJO

r ';~~!., \ DE ESTA ESCRITURA, BAJO LALETRA CORRESPONDIENTE."-------------------------------------- ,

: «~ ®_I ---- 111.- ESCRITURA PUBLICA NUMERO 19,74? DIECINUEVE MIL SETECiENTOS :; "'~
" r~'- ,'~' f' CUARENTA Y SIETE, VOLUMEN LXIII SEXAGESIMO TERCERO, DE FECHA 08 OCHO DÍAS ~ ¡¡,;".~

~L" ~.I:<., 1, DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, ANTE LA FE DEL LICENCIADO RENE ~1
~7~~~~\.~! GONZAlEZ OBESO, NOTARIO PUBLICO NUMERO 156 CIENTO CINCUENTA y SEIS, EN EL i ru1Jll
-~"'" ESTADO CON EJERS:ICIO y RESIDENCIA EN E::STEMqNICIPIO, EN LA CUAL SE CONSIGNO: LA ~ fl.,."",

PROTOCOLlZACION DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA ~F
SOCIEDAD DENOMINADA: INFORMATICA ELECTORAL, SOCIEDAD CIVIL, LA CUAL SE
ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE
COMERCIO DE' CULIACÁN, SINALOA, BAJO INSCRIPCIÓN NUMERO 117 CIENTO
DIECISIETE, DEL LIBRO NUMERO 67 SESENTA Y SIETE, DE LA SECCIÓN TERCERA,
DE FECHA 22 VEINTIDOS DE JULIO DEL 2011 DOS MIL ONCE, LA CUAL SE AGREGA AL

I~~r.~;~~iE~;~~I~~i:E:~~~~~~ri~~R~~
~ ANTE LA FE DEL LICENCIADO RENE GONZALEZ OBESO, NOTARIO PUBLICO NUMERO 156

I't,',' CIENTO CINCUENTA Y SEIS, EN EL ESTADO CON EJERCICIO y RESIDENCIA El\! ESTE
MlJNICIPIO, EN LA CUAL SE CONSIGNO: LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACiA DE
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD
DENOMINADA: INFORMATICA ELECTORAL, SOCIEDAD f;IVIL, LA CUAL SE ENCUENTRA
DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
DE CUUACÁN, SINALOA, BAJO INSCRIPCIÓN NUMERO 142 CIENTO CUARENTA y DOS,
DEL LlBRO NUM,ERO 77 SETENTA Y SIETE, DE LA SECCIÓN TERCERA, DE FECHA H
DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL 2013 DOS MIl,. TRECE, LACUAL SE AGREGA AL LEGAJO
DE ESTA ,ESCRHUW\, BAlO LALETRA CORRESPONDIENTE.~~- --------------------------~"-

I ACUERDOS MENCIONADOS EN ELORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE.------------------

1:

~~l ----yO,EL NOTARIO AUTORIZAN TE, CERTIFICO: -----------.------------------------- ..-------------i ----1.- LAVERDAD DEL ACTO, --------------------------------------------------~--------------------------
~¡
.!
I

----11.- QUE EL COMPARECIENTE, DECLARA QUE EL CONTENIDO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO NO IMPLICA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA RELACIÓN DE NEGOCIOS,

POR TRATARSE DE UN ACTO OCASIONAL Y NO COMO RESULTADO DE UNA
~¡
~ RELACIÓN FORMAL COTIDIANA CON EL SUSCRITO NOTARIO.---~--------------------c-------

~
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----III.- QUE SEGÚNMI JUICIO EL COMPARECIENTE.TIENE CAPACIDADLEGALBASTANTE ::,
~
~
~~

PARALA. CELEBRACIÓ~·JDEL PRESENTEACTO.---------------·---------------------"-------- ---------------

--~-IV.- QUE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO84 (OCHENTA y CUATRO) DE LA LEY DEL

NOTARIADO PARA EL ESTADO DE SINALOA, y 18 (DIECIOCHO) FRACCIÓN 1

, : (PRlMERA) DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE

OPERACIONES COh! RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA, IDENTIFIQUÉ A LOS

OTORGANTESDE ESTEINSTRUrv1ENTOy VERIFIQUÉSU IDENTIbAD CON,LOSSIGUIENTES

DOCUMENTOS:----c··------ ------------.~------ -----------.----- -c----- -------- ---------,---. ----- ,.. ------ ---------

----A).- EL SEÑORlESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS, SE IDENTIFICA DE LASIGUIENTE

..~

MANERA:---..-------"- ..",..c.--------~-------------".':~-----..--~.------.-----.---------------------.------------'----__o __

----1).-

EXPEDIDAPOR *
ELINSTITUTONACIONALDEELECTORAL.---------------------------------------"------------------------- ;

----2).- i
~
~, ~

EXPEDIDAPORELREGISTRONACIONALDEPOBLACION.---------------------- ~

----3).- CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL ~~:
t .(¡V ,\\)

EXPEDIDAPOR EL ."~ (J""

~.
SERVICIODEADMINISTRACIONTRIBUTARIA.----------------------------------------- ..------------------ . R; . .'
----4).- ACTA DE NACIMIENTO NUHERO ·~, .

¡:,;,?

ASENTADAEN EL LIBRONUMERO01 UNO, EL DÍA ~~,'*I
~ >"',..,._c.UllAC¡

ENLACIUDADDE .-------------- ~ .....•;.,....

----5).- COMPROBANTE DE DOMICILIO ACTUAL DEL SEÑORlESUS OSCAR CRESPO I
!f

PALAZUELOS, COMPRUEBASU DOMICILIO CON COPIA CERTIFICADA DEL RECIBO DE

ENERGIAELECTRICA,EXPEDIDOPORLA COMISIONFEDERALDE ELECTRICIDAD,A NOMBRE

DELASEÑORA .-------------------------------------·~----------------­

----B).- EL SEÑOR JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS, EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DI: LA SOCIEDAD DENOMINADA:

IN FORMATICA ELECTORAL, SOCIEDAD CIVIL, EXHIBE LAS CEDULAS

IDENTIFICACIÓN FISCAL DEL SOCIO 'QUE FORMA PARTE DE LA SOCIEDAD Y NUEVO

SOCIO QUE FORMARA PARTE DE LA SOCIEDAD, MISMOSQUESONLOSSIGUIENTES:-----

----1).- ELSEÑORJESUS OSCAR CRESPOPALAZUELOS CONREGISTROÚNICODECEDULA

DE IDENTIFICACIÓNFISCALNUMERO ,

.--------------------------------------------------

----2).- EL SEÑORROQUE MONTOYA PEÑUELAS CON REGISTROÚNICO DE CEDULADE

IDENTIFICACIÓNFISCALNUMERO ,

.----------------------------------------------
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.- QUE PARA LOS EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL

DATOS PERSONALES EN PQSESION'" DE

SUSCRITO NOTARIO PUSO A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES EL AVISO DE

DECLARACIÓN DE MANEJO DE DATOS PERSONALES,HACIÉNDOSELE SABER QUE LOS

QUE PROPORCIONARON SERÁN UTILIZADOS, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA

INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL ASUNTO NOTARIAL SOLICITADO.---c----------- ._______ ,

-----VI.- QUE HICE SABER AL COMPARECIENTE DE LA PENA EN QUE INCURRE QUIEN SE

CONDUCEN CON FALSEDAD AL DECLARAR SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL. _

----VII.- QUE POR SUS GENERALES EL COMPARECIENTE ME MANIFESTÓ: ------------_____ t:
~

------LLAMARSE JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS,

4~1~
h,

r~~
,i \~,
4 -, ,"

, ~,.~ ~;::<,\\,
.----------------------------____________________________ ~

~
. ·····VUI.·QUE LO RELACIONADO E INSERTO CONOJERDA FIELMENTE CON LOSORIGINALES ': ¡Q
9UE TUVE A LA VISTA, A LOS QUE ME REMITO PARA CONSTANCIA. ~: ~

. ~----IX.- QUE EL COMPARECIENTE LEYÓ PERSONALMENTE LA PRESENTE ACTA, A QUIEN ~ !.~

EXPLIQUE LA MISMA Y ENTERADO QUE FUERO DE SU VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, ~ ~

CON SU CONTENIDO SE MANIFESTÓ CONFORME, LA RATIFICO EN TODAS SUS PARTES Y ~ ~

~
~
.ir¡ ,

FIRMO.- DOY FE.--------- -------- -------- - ,, , _

-----FIRMADO.- SR. JESUS OSCAR CRESPO PALAZUaOS.- DELEGADO ESPECIAL.- FIRMA
.,p........

" (RUBRICA.-FIRMADO.- ANTE MI.- LIC. MARIO ALBERTO NIEBLA PARRA.- NOTARIO PUBLICO , l
1

I
I,
1
I
I
1
l,

189.- FIRMA RUBRICA.- EL SELLO NOTARIAL DE AUTI"lR.lZAR. c _

------------- ----------- -~----------------- DOCUMENTO DEL LEGAJO: -------------------------------- _

----LETRA "A". - ACTA PROTOCOLIZADA.----------------------- ..---- __ ,

~ ----LETRA "B".- ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA '1

I
~11

SOCIEDAD DENOMINADA: INFORMATICA ELECTORAL, SOCIEDAD CIVIL.--------------

----LETRA "C".- EXPEDIENTE ÚNICO y AVISO PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE

IDENTIFICACIÓN DE CLIENTES O USUARIOS, A NOMBRE DE LA SOCIEDAD

DENOMINADA: INFORMATICA ELECTORAL, SOCIEDAD CIVIL.-----------------------------------

, ----LETRA "0",- EXPEDIENTE ÚNICO y AVISO PRIVACIDAD' SIMPUFICADO DiE 1

~ IDENTIfICACIÓN DE CLIENTES O USUARIOS, A NOMBRE DEL SE¡~ORJESUS OSeAR

CRESPO PAI.AZUF.lOS¡ EN SU CARÁGER DE DEL(~ADO ESPECIAL OE LAASAMBLEA DE

SOCIOS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA: INFORMAn:CA aECTORAL, SOCIEDAD

CIV!l.·~--------------------------------------------------------------------..--------------------..------ _
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-----LETRA "E",- tX~EDIENTE ÚNICO y AVISO PRlVACIDAD SIMPLIFICADO DE

IDENTIFICACIÓN DE CLIENTES O USUARIOS, A NOMBRE DEL SEÑOR ROQUE

MONTOYA PEÑUELAS,--·--------------··-------------··---~----------------------------------- ..---------- ..---..-

-----E5 PRIMER TESTIMOrUO SACADO DE SU ORlGINAL EN (04) CUATRO ::OJAS ÚTILES

DEBIDAf\lENTE FIRW\D/\S y SELLADAS CONFORME A .LA LEY, RELÓ,TIVO,A LA ESCRITURA
.'

PÚBLICA NÚMERO 8,009 OeRO MIL NUEVE, VOLUMEN XXVIII VIGÉSIMO OCrAVO, DE

FECHA 30 TREINTA DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE, DEL PROTOCOLOA

CARGO DEL SUSCRITO NOTARlO PÚBLICO, QUE CERTIFICO y EXPIDO PARA EL USO DE LA

SOCIEDAD DENOMINADA: INFORMATICA EL~ ORAL, SOCIEDAD CML, VA

COTEJADO_-CERTIFICO QUE SE l)SO TINTA QUE GA l TIZA LA FIJEZA' DE LO ESCRITO.- EN
/ 1 '

lA aUDAD DE CULlACAN, SINALOA,MÉXli D ·k.~INTADE OIClEMBREDEL2020

DOS MILVEINTE.' DOYFE ·- ·_ .. -:· ·1:·..·t7 ·~.'~.
I /;. . \,

l /" ./

"' ..."
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-----yO, LICENCIADO MARIO ALBERTO NIEBLA PARRA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 189

CIENTO OCHENTA y NUEVE, CON EJERCICIO Ef\1ESTA MUNICIPALlDAD.-----------------------

____________________________________________________C E R T I F I C O :------------------------..---------------------------

----QUE EL DOCUMENTO ANEXO, ES COPIA FOTOSTATICA SACADA FIELMENTE DE SU

ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA EN (08) OCHO FOJAS UTILES INCLUYENDO

ANEXOS, (DE LAS CUALES 04 CUATRO FOJAS UTILES CORRESPONDEN AL

TESTIMONIO Y 04 CUATRO FOJAS UTILES CORRESPONDEN A LOS ANEXOS), CON EL

QUE RESULTO CONCORDANTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, QUE

CONTIENE: ESCRITURA PUBLICA NUMERO 8,009 OCHO MIL NUEVE, VOLUMEN

XXVIII VIGESIMO OCTAVO, DE FECHA30 TREINTA DE DICIEMBRE DE 2020 DOS MIL

VEINTE, PASADA EN LA CIUDAD DE CULlACAN, SINALOA, ANTE DEL SUSCRITO

NOTARIO PUBLICO, EN LA QUa: SE CONSIGNA: PROTOCOLlZACION DEL ACTA DE

ASAMBLEA GENERAL EXTREORDINARlA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA

"INFORMATlCA ELECTORAL", SOCIEDAD CIVIL, MISMA QUE SE ENCUENTRA

.'

DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE
}T.'.'.''<,•.•.,
. AR10'p¿"" COMERCIO DE CULlACAN, SINALOA, BAJO INSCRIPCION NUMERO 137 CIENTO

~~.~\~~9r~ ~\TREINTA Y sien DEL LIBRO NUMERO 109CIENTO NUEVE DE LA SECCION TERCERA,
~~, -

. i~.: ~~I txi !OE FECHA06 SEIS DE ENERODE 2021 DOS MIL VEINT UNO.---------------------------------­
-~.o ~ (DI''tJt!J!tj..----SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACiÓN LA CIUDAD DE CULlACAN,
-~¡: ~~~
._~~'l SINALOA, MÉXICO, A LOS 13 TRECE DIAS DEL MES I E ~RO DEL At\JO2021 DOS MIL

VEINTIUNO.- DOY FE.------------------------------------------ ---- ----~--\.,;--------------------------------------
I

, ."

•
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PARTES SOCIALES
_____EN VIRTUD DE ENCONTRARSEREPRESENTADALA TOTAUDAD DE LASAí'á]í~li&DE

CONFORMIDADCONLODISPUESTOPORELARTÍCULO188 (CIENTO OCHENTA y OCHO) DE

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, LOSACUERDOSQUESETOMENENLA

PRESENTEASAMBLEASERÁNTOTALMENTEVÁUDOS. --------------------------------------------------

----- ENELDESAHOGODEL CUARTO PUNTO DEL DÍA SETOMOELSIGUIENTE:--------~-------

. t

-------------- -------- -----~------------- -------- ACUERDO ---------- ---------- ---- ---..---------.----------------

_____EL SEÑORlOSE· EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, REALIZATRANSMISIÓN DE 05

CINCO CERTIFICADOS DE APORTACIONES, EQUIVALENTESA $500.00 (QUINIENTOS

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUELECORRESPONDE,A FAVORDE LOSSEÑORES

lESUS OSCARCRESPOPALAZUELOSyROQUEMONTOYA PEÑUELAS,TRANSMISIÓNQUE

SEEFECTÚADELASIGUIENTEMANERA:------------------------------------------------ ...------.--------­

----- A).- ELSEÑORlOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, ENESTEACTOTRANSMITE Y

ENAJENA 04 CUATRO CERTIFICADOS DE APORTACIONES, EQUIVALENTESA $400.00

(CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUE LE CORRESPONDEN,A

FAVORDELSEÑORJESUS OSCARCRESPOPALAZUELOS.-------------------------------------------

----- B).- ELSEÑORlOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, ENESTEACTOTRANSMITE Y

ENAJENA 01 UN CERTIFICADO DEAPORTACION, EQUIVALENTEA $100.00 (CIEN PESOS IÍ~;;
~-..} OS

00/100 MONEDA NACIONAL), QUE LE CORRESPONDEN,A FAVORDEL SEÑORROQUE é~ ,,~<$)~~ á i
MONTOYA PEÑUELAS.--------------------------------------------- ..__ ~ ~ '~I I

o ~}::;¡::
----- EN VIRTUD, DE LA TRANSMISIÓN DE CERTIFICADOS DE APORTACIONES <i 1\¡'~<;:~t

'?-. ~ "F;'
J/) ~...,:

,<UU/tCA
,...", ...~..,.

:.

"
ANTERIORMENTEEFECTUADAS,EL CAPÍTAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD QUEDA DE LA

SIGUIENTEMANERA:------- ---- c ------------ - - - ------------- - - --------- -- - ---- ------ ------

SOCIOS PARTE SOCIAL VALOR

JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS 99 ~OO.OO

ROOUE MONTOYA PE~UELAS 1 $100.00

TOTALES 100 $10,000.00

----- (DIEZ MIL PESOS00/100 MONEDA NACIONAL). ---------------------------------------------

----- ENELDESAHOGODEL QUINTO PUNTO DEL DÍA SETOMOELSIGUIENTE:----------------

----------------------------------"---------------- ACUERDO - ----------------------------------- --------- -----

----- SE ACEPTA LA RENUNCIA COMO socio DE ESTA EMPRESA AL SEÑOR lOSE

EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, ENVIRTUD DE HABERTRANSMITIDO y ENAJENADO

EL TOTAL DE SUS CERTIFICADOS DE APORTACIONES A FAVOR DE LOS SEÑORES

JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS Y ROQUEMONTOYA PEÑUElAS.----------------------­

----- ENELDESAHOGODELSEXTO PUNTO DEL DÍA SETOMOELSIGUIENTE:---~--------------

---------------------- ---- --------------------- ACUERDO ------------------ ------- --------------------------- _

----- SE ACEPTA COMO NUEVO SOCIO DE ESTA EMPRESA AL SEÑORROQUE MONTOYA

PEÑUELAS, EN VIRTUD DE HABER ADQUIRIDO EL CERTIFICADO DE APORTACION
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PALAZUELOS, DELEGADO ESPECIAL DE LA ASAMBLEA, PARA QUE OCURRA ANTE EL

NOTARIO PÚBLICO DE SU ELECCIÓN A PROTOCOLIZAR LA PRESENTEACTA.------------------

-------------------------------- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA ---------- _

----- NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DIO POR TERMINADA LA ASAMBLEA A LAS

12:00 DOCE HORAS DEL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN, FIRMANDO LOS QUE EN ELLA

1NTERVIN1ERON. ------ --------------------- _

;;):\;I\;vQ,~,CARCRESPO PALAZUELOS
ESIDENTE

SR. lOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO
ESCRUTADOR

Ah~
SR. ROQb~~ctv: ~EÑUELAS

NUEVO SOCIO
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SOCIOS,~ -v /
----- ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 4GCIQNISrAS DE' ~ ~ /

\)~'/
, CÚU/J,C N S\~I'-\: .•-"

SOCIEDADM~~ DENOMINADA: INFORMATICA ELECTORAL,SOCIEDADCIVIL.- ...... ,~,,;'''",.;» '

---- EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA, ESTADOSUNIDOS MEXICANOS, SIENDO LAS 10:00

DIEZ HORASDEL DÍA 24 VEINTICUATRO DE DICIEMBRE DE 2020 DOSMIL VEINTE, SE

REUNIERON LOS SOCIOS Ai~~~A5-DE LA NEGOCIACIÓN DENOMINADA: INFORMATlCA

ELECTORAL, SOCIEDAD CIVIL, EN EL DOMICILIO SOCIAL UBICADA EN: BOULEVARD

CONSTITUCION NUMERO1061-1 MIL SESENTAy UNO, GUION, UNO, DE LA COLONIA

JORGEALDAMA, DEESTACUIDAD DECULlACÁN,SlNALOA, CON ELOBJETIVO DE LLEVAR
SOCIOS

ACABO UNA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIADE Ac;eI:0NiS=J'AS,SIENDO ELLOS

LOS SEÑORES: JESUS OSCAR CRESPO PALAZUaOS y JOSE EDUARDO TIZNADO

-.

ARAMBURO.------- ---------- ------------------------------------------------------ ------------ ----------- ------

-----EL PRESIDENTEDE LA ASAMBLEASOMETE A CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE ORDEN

OEL DÍA: -------------- --- ----- ------------- ---------------- --- ----- -------- ----------------- ----------------- -----

NOTAR/~""" -----1. -LISTA DE ASISTENCIA. --------------------------------------------------------------------------------
1'v\1:'_ •• .l>/, "•..~, V&".,~g..~i.\ -----2.- NOMBRAMIENTO DE ESCRUTADORES.-------------------------------------------------------------

~
,t~~~l ': ~-----3.- APERTURA DE LA ASAMBLEA. --------------------------------------~-------------------------------­

~ó{i!I~1 oo I
~~~~I'!' to;g¡¡t..,-t:.' "" í----4.- TRANSMISIÓN DECERTIFICADOSDEAPORTACIONES.----------------------------
7~:tJ? ~/ ".0' .

~II::- ~\)'~>,: ----5.- RENUNCIA DESOCIOS. --------------------------------------------------------------­
C~N.c:,\~./·

----6. - ADMISIÓN DENUEVOSSOCIOS.----------------------------------------------------------------

----- 7.- ASUNTOS GENERALES. --------------------------~~~~--------------- ,---------------------------------

-----LA ASAMBLEA APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. -----

----------------------------------- LISTA DEASISTENCIA -------------------------------------

-----A CONTINUACIÓN, EL SEÑOR JESUSOSCARCRESPOPALAZUELOS,PASO LISTA DE

ASISTENCIA, VERIFICÁNDOSE QUE SE ENCUENTREN PRESENTES LOS SEÑORES JOSE

EDUARDOTIZNADO ARAMBUROy ROQUEMONTOYAPEÑUELAS.------------------------

-------------------------------NOMBRAMIENTO DEESCRUTADOR---------------------------

-----PARA EL DESAHOGO DEL SEGUNDOPUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL SEÑOR JESUS

OSCAR CRESPO PALAZUELOS, SOLICITO A LOS ASISTENTES QUE EFECTUARAN

PROPOSICIÓN PARA NOMBRAR ESCRUTADOR,ENCARGADO DE VERIFICAR LA EXISTENCIA

DE QUORUM LEGAL, EN SU CASO, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA

DESIGNACIÓN DEL SEÑOR JOSE EDUARDOTIZNADO ARAMBURO, COMO ESCRUTADOR,

QUIEN EN CUMPLIMIENTO DE SU ENCARGO VERIFICÓ LA ASISTENCIA DE LAS SIGUIENTES
PARTES SOCIALES

SOCIOS, MISMAS QUE REPRESENTANLAS7>.'E9et'f1:5 ~UE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN:--

SOCIOS PARTE SOCIAL VALOR

lESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS 95 $9.500.00

lOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO 5 $500.00

TOTAL 100 $10,000.00
----- (DIEZ MIL PESOS00/100 MONE[lIANACIONAL). ---.----------------------------------

1

.

I
,

,

",~.",
'~



PARTES SOCIALES
._.--.~-- ENVIRTUD DE ENCONTRARSEREPRESENTADALA TOTALIDAD DE LAS .Q{'.~~Y!~ DE

-: ~,.':. CONFORMIDADCONLODISPUESTOPORELARTÍCULO188 (CIENTO OCI~ENTAy OCHO) DE

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, LOSACUERDOSQUESETOMENEN LA

PRESENTEASAMBLEASERÁNTOTALMENTEVÁLIDOS.-------------------------------------------------­

----- ENELDESAHOGODEL CUARTO PUNTO DEL DÍA SETOMO ELSIGUIENTE:----------------

--- ---- --- -------- ---- -----c-- ---- --------------- ACUEROO ------------------------ ---....--- ----------------------

----- EL SEÑORJOSE·EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, REALIZATRANSMISIÓN DE 05

CINCO CERTIFICADOS DE APORTACIONES, EQUIVALENTESA. $500.00 (QUINIENTOS

PESOS00/100 MONEDA NACIONAL), QUELECORRESPONDE,A FAVORDE LOSSEÑORES

lESUS OSCARCRESPOPALAZUELOSY ROQUEMONTOYA PEÑUELAS,TRANSMISIÓNQUE

SEEFECTÚADE LA SIGUIENTEMANERA:------------------------------------------------------------------

----- A).- ELSEÑORJOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, ENESTEA.CTOTRANSMITE Y

ENAJENA 04 CUATRO CERTIFICADOS DE APORTACIONES, EQUIVALENTESA $400.00

(CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUE LE CORRESPONDEN,A

FAVORDELSEÑOR.JESUSOSCARCRESPOPALAZUELOS.---------------··---------------------------

----- B).- ELSEÑORJOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, ENESTEACTOTRANSMITE Y

ENAJENA 01 UN CERTIFICADO DEAPORTACION, EQUIVALENTEA $:LOO.OO(CIEN PESOS .

ce/roo MONEDA NACIONAL), QUE LE CORRESPONDEN,A FAVORDEL SEÑORROQUE

MONTOYA PEÑUELAS.----- ---- ------------------------- -------------- ---- ------ ------ ---------

----- EN VIRTUD, DE LA TRANSMISIÓN DE CERTIFICADOS DE APORTACIONES

ANTERIORMENTEEFECTUADAS,EL CAPÍTAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD QUEDA DE LA

SIGUIENTEMANERA:----- ----- --------- ---------- -------- ---- ---- ------------------------- -- --------- ----------

SOCIOS PARTE SOCIAL VALOR

JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS 99 $9,900.00

ROQUE MONTOYA PEÑUELAS 1 $100.00

TOTALES 100 $10000.00

----- (DIEZ MIL PESOS00/100 MONEDA NACIONAL). ---------------------------------------------

----- ENELDESAHOGODELQUINTO PUNTO DEL DÍA SETOMOELSIGUIENTE:----------------

---------- ---- ---- ------------ ----~---------------- ACUEROO ---- ---------- ---- ---- ------- ----- ------- ---- ------

----- SE ACEPTA LA RENUNCIA COMO SOCIO. DE ESTA EMPRESA AL SEÑOR JOSE

EDUARDO TIZNADO ARAMBURO, ENVIRTUD DE HABERTRANSMITIDO Y ENAJENADO

EL TOTAL DE SUS CERTIFICADOS DE APORTACIONES A FAVOR DE LOS SEÑORES

JESUS OSCAR CRESPO PALAZUELOS Y ROQUE MONTOYA PEÑUELAS.----------------------­

----- ENELDESAHOGODELSEXTO PUNTO DEL DÍA SETOMOELSIGUIENTE:-__~--------------

----- --------- -------- ---- -------- ------------- ACUEROO ---..------- ------- ---- -------- -------- ------------ _

----- SE ACEPTA COMO NUEVO SOCIO DE ESTA EMPRESA AL SEÑORROQUE MONTOYA

PEÑUELAS, EN VIRTUD DE HABER ADQUIRIDO EL CERTIFICADO DE APORTACION
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----- EN ASUNTOS GENERALES SE ACORDÓ DESIGNAR AL SEÑOR JESUS OSCAR CRESPO

PAlAZUELOS, DELEGADO ESPECIAL DE LA ASAMBLEA, PARA QUE OCURRA ANTE EL

NOTARIO PÚBUCO DE SU ELECCIÓN A PROTOCOLIZAR LA PRESENTEACTA.------------------

-------------------------------- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA ---------- _

----- NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DIO POR TERMINADA LA ASAMBLEA A LAS

12:00 DOCE HORAS DEL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN, FIRMANDO LOS QUE EN ELLA

1NTERVIN1ERON. --------------- ----------------- _

"'/ §';Z:\ t~
SR. JOSE EDUARDO TIZNADO ARAMBURO

ESCRUTADOR
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